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LA ELECCIÓN DEL TEMA DE ESTE TRABAJO SE VIÓ EN MUCHO INFLUÍDO POR MI 

PROPIO DESINTERtS EN EL MISMO. SERÁ QUE COMPARTO EL SENTIR GENERAL DEL PENSAMIE.t! 

TO DE LA SOCIEDAD MEXICANA Y DE MUCHOS PA l SES COMO EL NUESTRO, 

No ES RARO, NI PARA EL QUE LEE ESTE ESTUDIO, SENTIR DE ANTEMANO "FLQ 

JERA" DE LEERLO POR EL SIMPLE TÍTULO QUE LE HE PUESTO. DEBO CONFESAR QUE A MI ME 

COSTÓ TIEMPO Y VARIOS INTENTOS PARA LLEGAR A ELABORARLO, INCLUSO HACE AÑOS ESCO

GÍ DESARROLLARLO Y ELABORt UNA TESIS COMPLETA QUE INCLUSO LLEGÓ A LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL AUTÓNOMA DE Mt'.x1co PARA su REVISIÓN. CUANDO PASABA CON EL LICENCIADO -

QUE SE ME INDICÓ Y tL COMENZABA CON LAS PRIMERAS CORRECCIONES, CONFIESO QUE ME -

DESILUSIONt DE TAL MANERA QUE ABANDONt POR COMPLETO LA IDEA DE SEGUIR ADELANTE.

EL TEMA NO ME INTERESABA LO SUFICIENTE Y ALGO ME lMPEDfA SEGUIR (TAL VEZ. LA CO.t! 

CIENCIA DE NO HABER HECHO UN INTENTO VERDADERAMENTE DOCUMENTADO DEL TEMA). Tuvo

QUE PASAR UN BUEN TIEMPO Y LA LECTURA DE MÁS BlBLIOGRAFfA PARA CONSOLARME, YA -

QUE EL TEMA NO ES DE lNTERtS EN GENERAL PARA LA MAYORÍA DE LOS PAISES SUBDESARRQ 

LLADOS DE LOS QUE CLARAMENTE ME VEO INFLUÍDA, 

"EL MALTRATO EN EL HOGAR DEL NIÑO, ES UNO DE LOS PROBLEMAS MÁS TRÁGI 

COS Y PENOSOS DE LA HUMAN l DAD, ADEMÁS DE LOS MÁS OCULTOS Y EL MENOS CONTROLADO-

DE TODOS LOS CRÍMENES VIOLENTOS, Y MUY A PESAR DE QUE VA EN AUMENTO CADA pfA, EN 

LOS PAÍSES SUBDESARROLLADOS SE LE DESPRECIA Y SE LE IGNORA: LAS RAZONES SON COM

PLEJAS Y SOLO SE ENTREVEN PARCIALMENTE, IMPLICAllDO SOBRE TODO RASGOS PERSONALES

DE SUJETOS CONDICIONADOS A UNA SOCIEDAD EN DONDE LA VIOLENCIA ES HABITUAL Y EN -



o 

o 

2. 

OONDE SE CARECE DE TODO SENTIDO SOCIAL.'' (2), 

tN EL PRIMER INTENTO DE TESIS QUE REALICL ENFOQUÉ MI INTERÉS PRINCl 

PALMENTE SOBRE LA VALORACIÓN EMOCIONA!. DEL TEMA l'ÁS QUE POR SU ANÁLISIS OBJET1-

vo, Es MI INTENCIÓN NO TOCARLO A PESAR DE 11ECONOCER SU EXISTENCIA POR RESPETO AL 

MISffi Cot<OCIMIENTO CIENTÍFICO DE LA CONDUCTA HUMANA SIN CUESTIONAR SU VALIDEZ Ps 

RO CONSERVÁNDOLO COMO PUNTO APARTE DE ESTE TRABAJO, TENIENDO CONCIENCIA DE MANE

RA PERMANENTE DE LA EXISTENCIA DE ESTE ELEMENTO Y SU JUEGO COI-O VARIABLE A CONSl 

DERAR, PRETENDIENDO ESTUDIAR EL TEMA A TRAVÉS DE UN ABORDAJE l'ÁS JURÍDICO E INS

TITUCIONAL. 

LAS VARIABLES QUE SE HAN CONSIDERADO EN EL PRESENTE TRABAJO COMO CO!j 

DICIONANTES DEL TEMA A ESTUDIAR APARECEN EN EL MISMO TANTO POR SER SEÑALADAS POR 

LOS DIFERENTES AUTORES ASÍ CO!-'O POR DESPRENDERSE DEL PROPIO TEMA AL SER ÉSTE Es

TUDIAIJO, ESPECIAL INTERÉS TENGO EN EVITAR ll'ÁGENES DE FOTOGRAFÍAS DE LESIONADOS, 

HISTORIAS PERSONALES DE LOS MISMOS ASÍ COl'O SIMPLEMENTE SEÑALAR QUE EL LIMITE 

ENTRE LA CORRECCIÓN Y LA LESIÓN lfü SE ENCUENTRA AÚN DEFINIDO. (3). 

POR OTRA PARTE, EL OBJETO DE ESTUDIO QUE SE PRETENDE CONOCER DEBE -

SER CONSIDERADO DENTRO DEL CONTEXTO EN QUE SE PRODUCE, No ES CAMINO AISLAR LO SE 

ESTUDIA DE TODO AQUELLO QUE ESTÁ ALREDEDOR Y QUE LO INFLUYE Y DETERMINA DE MANE-

(2) mtJQ IClU'L !E. NIÑJ frt.TAATIW EN fÉ<laJ, ftJfl ~(JJ VIRGINIA , 1UoWll [E a WtéJO ICT\Y(_ 
!E. NIÑ:l l'ICíi'ATlro EN MOxlaJ Pío. 62. fEJ>ffilA ~.f.MIW<llO !E. SISTl}\\ W.::IO'ft PIAA a [ES!ffi)
ll.D IN!E<Wt. [E LA Fl1'!1LIA. fl'XICO 1933, 

(3) a NIÑJ lo\'l..TRATIUJ, P.IO>W Zlill\ SERll'IO, PÍO. l¡'.j, ll.EK'l5 Al~S 193), EDIIDllfl. flJW<ITAS, 



3. 

RA TAL OUE ES PARTE DEL MISl'O, INSEPARABLEMENTE DE SUS CIRCUNSTANCIAS QUE HACEN QUE 

EL MISKJ SE CONCRETICE Y TENGA REALIDAD. 

EL TRATO A LOS MENORES ES UN HECHO QUE DEBE ESTUDIARSE DESDE UN PUN

TO DE VISTA SOCIAL, DE GRUPO, Su CONCEPCIÓN EN LAS PERSONAS INDIVIDUALES ESTÁ DE

TERMINADA POR UN GRAN CONTEXTO, SON VALORES ENTENDIDOS DENTRO DE CADA SOCIEDAD, LA 

MANERA DE VER LAS COSAS S 1 SE OU 1 ERE, PERO QUE PUEDEN SER ANAL 1 ZAOAS DE FOílMA QUE 

LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA MISMA SON LAS QUE PUE-

DEN ORIENTAR AL QUE INVESTIGA EN EL ENTENDIMIENTO DE AQUELLO QUE POR ALGUNA RAZÓN 

SE HA CONVERTIDO EN UN OBJETO QUE SE QUIERE CONOCER, 

" SABEl'OS QUE CONDICIONES TALES COl'O DESEl'/'LEO, HACINAMIENTO. SOBRE

POBLACIÓN. IGNORANCIA, FACTORES NUTRICIONALES Y EDUCACIONALES CONTRIBUYEN A EXA-

CERBAR Y COMPLICAR LAS SITUACIONES DE MAL TRATO. PERO SABEl'OS TAMBIÉN QUE ÉSTE NO

ES PRIVATIVO DE LAS CLASES SOCIALES MÁS CARENCIADAS ", (4) 

Ex 1 STE UNA CREENC 1 A COMÚN DE QUE EL DAÑO QUE SE PRODUCE A LOS l'ENO-

RES ES MÁS FRECUENTE DENTRO DE LAS LLAMADAS CLASES DESPOSElDAS, A Sli'l'LE VISTA. -

PARECE QUE LOS GRUPOS DE BAJOS INGRESOS, NIVEL CULTURAL ELEMENTAL O CONDUCTAS CO

MO LA DEL ALCOHOLISl'O Y LA PROSTITUCIÓN SON AGENTES DETERMINANTES EN LA PRESENTA

CIÓN DE UN MENOR MALTRATADO, 

LAS DIFERENTES VARIABLES QUE SE HAN SEÑALADO EN LOS PÁRRAFOS ANT~~IQ 

(4) l'MEJJ IC1UIL lIL NIÍb WURATi'lll EN ~ICD, CB. CIT. PÍG, 33, 
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.RES CONFORMAN Y MODIFICAN EL TEMA DE ESTUDIO, LA VERACIDAD DE CADA UNA DE - -

ELLAS EN POCAS OCASIONES SE FUNDAMENTAN EN ESTUDIOS SERIOS O ESTADÍSTICAS CON

FIABLES, EN NUESTRO PAÍS SE HAN LEVANTADO ALGUNAS RECOPILACIONES NUMÉRICAS. E.§_ 

TADÍSTICAS y DE OTROS TIPOS QUE POR su MANERA DE SER LLEVADAS A CABO SON Poco- • 

FIDEDIGNAS, (5), Los TRABAJOS REALIZADOS EN MÉXICO QUE SERÁN SEÑALADOS EN su

OPORTUNIDAD. AL IGUAL QUE LOS LLEVADOS A CABO EN OTROS PAÍSES, EN LA GRAN MAYQ 

RÍA DE LAS INVESTIGACIONES LOS DATOS. ENCUESTAS O ESTADÍSTICAS REALIZADAS PRE

SENTAN EN SU PLANTEAMIENTO PROBLEMAS METODOLÓGICOS COMO LOS SIGUIENTES: 

1) AAÁLISIS AISLADOS DE LOS DIVERSOS ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL OBJETO DE

ESTUDJO, 

2) COMO RESULTANTE DE LO ANTERIOR, LA ABSTRACCIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO DE 

SU CONTEXTO GENERAL DE DESARROLLO Y POR TANTO LA DESARTICULACIÓN CON -

SUS PROPIOS ELEMENTOS QUE LO CONFORMAN, 

3) (NDEFINICIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO TANTO A NIVEL DE LA LEGISLACIÓN EN -

VIGOR COMO DEL PERSONAL MÉDICO ENCARGADO DE DETECTAR EL PROBLEMA CLÍNI

CAMENTE, 

4) EL ESTABLECIMIENTO DE RELACIONES CAUSALES SIN ESTAR DEBIDAMENTE COMPRO

BADAS, 

5) (OMJ RESULTADO DE LO ANTERIOR, ENTRE OTRAS COSAS. LA CARENCIA DE INVES

TI GAC 1 ONES METODOLOG 1 CAMENTE B 1 EN REAL 1 ZADAS, 

(5) EL Nlfb M't.1llATfill, os:mo y NIElD CEsr;l IUlJSTO, f'ÉXICD JSl, EDITlRllt. IDILLAS· 2' EDICJ(N, 
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EL TÍTULO QUE SE HA DADO A ESTE TRABAJO " EL f'°fNOR ANTE EL DERECHO -

DE CORRECCIÓN ", OBEDECE A LA INTENCIÓN DE PRESENTAR TANTO EL PROBLEMA LEGISLATl 

va DEL ~.ISl'O COMO A LAS CONSECUENCIAS PRÁCTICAS A QUE EL MIS!'() DA LUGAR ESPECIA!,_ 

f'ENTE A NIVEL DE TRATO INSTITUCIONAL DE LOS LESIONADOS HACIENDO HINCAPIÉ EN LAS

SOLUCIOllES AISLADAS QUE A ESTE PROBLEMA SE LE HA DADO EN NUESTRO PAÍS, RESALTAN

DO LA NECESIDAD DE UN TRATN11ENTO COHERENTE E INTEGRAL DE ESTE FENÓMENO SOCIAL -

EN TODOS LOS NIVELES QUE LO DETERMINAN, 

MlA PEATRIZ GMC!A LOSADA • 



OBJETIVOS 



-¡ 
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A) PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA EN LA SOCIEDAD M:XICANA, 

B) LA LEY Ca-'IJ PRODUCTO SOCIAL Y SU REFLEJO DE LA MISMA, 

C) Ca-o PRODUCTO DE LAS OOS A'ITERICJES l'OSTRAR LA NECESIDAD DEL DERECHO DE TE

NER CO'l'.J FUENTE PERMANENTE AL FENÓl'l:NO SOC 1 AL, 

[))_ fuSTRAR EN LO POSIBLE LAS DIMENSIONES REALES DEL PROBLEMA TANTO A NIVEL -

INDIVIDUAL CCl'l'.J ÜICO Y PROFESIONAL DE TOOOS AQUELLOS QUE TIENEN INGEREN-

ClA DE UNA U OTRA MANERA EN EL PROBLEMA, 

E) PRESENTAR LA INGERENCIA DE LOS CONCEPTOS POCOS DEF!NlOOS Y SUJETOS A CRI

TERIO PERSONAL BÁSICOS EN EL DESARROLLO DEL PROBLEMA, 

F) TRATAMIENTO INSTITUCIONAL DE LOS MENORES LESIONADOS Y SU FALTA DE SUSTEN

TACIÓN JURÍDICA EN SU ACCIÓN, 

G) fuSTRAR LOS INTENTOS A NIVEL LEGISLATIVOS Y LOCAL PARA LA SOLUCIÓN DEL -

PROBLEMll ASÍ COl'O LOS ORGANISl'OS E INSTITUCIONES ENCARGADAS DE LA MISMA, 

H) flNALMENTE. DAR UNA VISIÓN GENERAL DEL PROBLEMA EN MÉXICO DESDE LA PERS-

PECTIVA LEGAL E INSTITUCIONAL QUE EN ÚLTIMA INSTANCIA TIENE SU FUNDAMENTO 

EN LA PRll'ERA, 



8. 

OB.ETIWS E~CIFICOS 

A) SEÑALAR OUE EL ORIGEN DEL PROBLEMA TE6.q1co SE ENCUENTRA EN LA INDEFINI- -

CIÓN DEL CONCEPTO DE NIÑO tw..TRATAlJO, 

a) RESPECTO DE LA LEY HACER HINCAPI~ EN SU FALTA DE COHERENCIA Y HERMEN~UTl

CA JURÍDICA BASADA EN LA FALTA DE METODOLOGÍA EN LE PROCESO LEGISLATIVO, 

C) (O!'O CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR.LAS LAGUNAS DE LA LEY RESPECTO AL PROBL§_ 

MA OUE SE TRATA Y LA FALTA DE FUNDAl'ENTACIÓN LEGAL EN LA ACCIÓN EFICAZ EN 

EL CCl'IBATE Y SOLUCIÓN DE ESTE FENÓl'ENO SOCIAL, 

D} PRESENTAR LOS DATOS Y ESTADÍSTICAS DE OUE SE DISPONE EN NUESTRO PAfS, SE

ÑALANOO LOS PROBLEMAS l'ETOOOLÓGICOS EN QUE SE BASARON LAS INVESTIGACIONES 

POR LAS CUALES SE OBTUVIERON LOS MISl'OS CON LA ESPECIAL INTENCIÓN DEf~S-

TRAR SU FALTA DE CREDIBILIDAD POR CARECER DE LOS ELEMENTOS INDESPENSABLES 

QUE LOS HAGAN CONF 1 ABLES, 

E) (le ÁCUERDO A LA ANTERIOR, HACER PATENTE EL DESCONOCIMIENTO DEL PROBLEMA -

REAL EN NUESTRA SOCIEDAD Y DE AHÍ LA DESARTICULACIÓN TANTO CONCEPTUAL CO

l'O PRÁCTICA EN EL PLANTEAMIENTO Y SOLUCIÓN DEL FENÓMENO, 

F) FINALMENTE PROPONER SOLUCIÓN TANTO A NIVEL TEÓRICO JURÍDICO CO!'O EN EL Mi; 

NEJO DE LOS CASOS CLÍNICOS ENFOCADO A UNA SOLUCIÓN REALISTA DEL PROBlEf\11-

A AMBOS NIVELES, 



LA LEGISLACION 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

" No ES INTENCIÓN. NI CONVENIENCIA. EL LLEVAR A CABO INTENTOS DE DE

FINICIÓN ENHAUSTIVOS, PERO SI RESULTA DE UTILIDAD EL ESTABLECER CONCEPTOS QUE EN 

CUADREN EL PROBLEMA DENTRO DEL ÁMBITO DE NUESTRA LEGISLACIÓN, LO CUAL VENDRÍA A

IDENTIFICAR NECESIDADES APREMIANTES QUE PERMITAN A LA SOCIEDAD, A TRAVÉS DE SUS-

DIVERSAS INSTANCIAS, PARTICIPAR, PREVENTIVA Y CORRECTIVAMENTE: EN BENEFICIO NO -

SOLO DE QUIEN PADECE LAS CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA DE MALTRATO. SINO DE QUIEN 

LA PROVOCA, QUE, EN ÚLTIMA INSTANCIA ES LA SOCIEDAD MISMA", (7) 

ÜE ESTE PROBLEMA SOCIAL POCAS PERSONAS SE HAN OCUPADO Y CUANDO LO -

HAN HECHO SE REMARCA EL ASPECTO CL ÍN 1 ca DEL M 1 Sl'IJ. lfHERESÁNOOSE ESPEC 1 ALf'ENTE -

EN l'úSTRAR LAS LESIONES FÍSICAS QUE UNA PERSOtlA PUEDE PRODUCIRLE A UN MENOR CON

LA INTENCIÓN DE CORREGIRLO: Y POR LO QUE RESPECTA AL PROBLEMA JURÍDICO, TRADICIQ 

NALMENTE SE HA ENFOCADO LA ATENCIÓN SOBRE LA INDETERMINACIÓN DEL LÍMITE DE UNA -

ACCIÓN QUE APARENTEf'ENTE NO SE PRODUCE. CON EL FIN INTENCIONAL DE CAUSAR UN DAÑO

FÍSICO SINO SOLAf\ENTE ENSEÑAR AL l'l'NOR AQUELLOS VALORES QUE SOCIALMENTE SON RES

PETADOS CON EL OBJETO DE QUE AL PASO DEL TIEMPO ÉSTE NO SEA UN IJESADAPTADO, 

A ÚLTIMAS FECHAS SE HAN REALIZADO INTENTOS DE SOLUCIÓN JURÍDICA AL -

PROBLEMA DEL MALTRATO DE f'ENORES. SE HAN HECHO l'IJDIFICACIONES EN LA CONSTITUCIÓN 

Y EN EL ÜERECHO CIVIL. ELEVANDO EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD A UNA ESPECIE 

DE DERECHO-OBLIGACIÓN DADO EN CONCESIÓN POR EL ESTADO A LOS PADRES, MISl'O OUE Ss 

0) W«:..O l'C1Utt. 1E.. Nlib l'l't.TRATPIXJ EN EL SISlB'A l'l'CICll't. P/'M EL lEStmll.O INTECW\_ lE LA Fli'll 
Lllv WMml..A Wffi(N:Z lt.EJ<"Wll, EN i'l"l'&O l'Cll.Jll... IE.. NlfD WUHATPIXJ EN IBclaJ, Cll, CIT, pffi, 
fil, 
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RÁ PERDIDO POR AQUEL QUE ABUSE DEL DERECHO A CORREGIR LA CONDUCTA DEL MENOR DE -

EDAD, 

POR LO QUE RESPECTA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE NUESTRO PAÍS, UNA

REFORMA AL ARTÍCULO 4' DE LA MISMA. PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERA

CIÓN EL DÍA 3 DE FEBRERO DE 1983. SEÑALA QUE " Es DEBER DE LOS PADRES PRESERVAR

EL DERECHO DE LOS MENORES A LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES Y A LA SALUD FÍSl 

CA Y MENTAL, LA LEY DETERMINARÁ LOS APOYOS A LA PROTECCIÓN DE LOS MENORES. A CAR 

GO DE INSTITUCIONES PÚBLICAS. " 

DEL PRECEPTO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE SERÁ POR MEDIO DE INSTITUCIO

NES PúBL ICAS LA RELACIÓN QUE GUARDARÁ EL ESTADO CON LOS PADRES RESPECTO DE LOS -

f'ENORES, ( Y AUNQUE EN ESTA TESIS SEAN TRATADAS LAS INSTITUCIONES MÁS ADELANTE.

EN CAPÍTULO APARTE. HAY QUE SEÑALAR QUE POR DECRETO DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE-

1982 SE ESTABLECIERON LAS OBLIGACIONES DEL D!F. RESPECTO DEL 1-W.TRATO INSTITUYE!! 

DO LA CLÍNICA DEL 1-W.TRATO DEL l'ENOR A CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD l"é!:! 

TAL ASÍ CO!'O LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA Y EL DEPARTA-

l'éNTO DE SERVICIOS Soc!ALES DE DICHA INSTITUCIÓN ) , 

POR LO QUE SE REF !ERE A UN ORDENAMIENTO LEGAL O PARTE DE ~L QUE REG.!,! 

LE LAS RELACIONES ENTRE EL MENOR, SUS PADRES Y EL ESTADO, PODEl'IJS HABLAR ÚNICA-

f'ENTE DE LA 1'1.JDIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 294 Y 295 DEL CóDIGO PENAL EN VIGOR ES

TABLECIENDO LA P~RDIDA DE LA PATRIA POTESTAD COl'll UNA INNOVACIÓN EN RESPUESTA AL 

MANDATO CONSTITUCIONAL QUE SE PRODUJO EL 13 DE ENERO DE 1984 MANTENIÚIDOSE LAS -

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS Et! EL (óDIGO CIVIL. COl'll SON EL DERECHO A ALIMENTACIÓll, 

VESTIDO, HABITACIÓN ETC, QUE TODOS CONOCEl'IJS, 
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CON LO ANTERIOR. TENEf'QS QUE " Los DISPOSITIVOS ARRIBA ANOTADOS ESTA 

BLECEN SITUACIONES O HIPÓTESIS EN LAS CUALES SE CREA UNA PROTECCIÓN JURÍDICO-PE

NAL HACIA EL NIÑO. PERO PENSAMOS QUE OTRAS NORMAS DEL (ÓDIGO PENAL REALMENTE INS 

TITUYEN LA IMPUNIBILIDAD O LA ACENTUADA ATENUACIÓN DE LA PENA RESPECTO DE LOS NI 

ÑOS MALTRATADOS O MUERTOS POR SUS PADRES U OTROS ASCENDIENTES. " (8), 

POR OTRA PARTE. EL DR. MIGUEL FONCERRADA OPINA QUE CONSTITUYE UNA -

FORMA ESPECIAL DE AGRESIÓN POR PASIVIDAD CUANDO" FALTAN LEGISLACIÓN O CUMPLJ- -

MIENTO-DE LA MISMA. CUANDO NO EXISTEN INSTITUCIONES O VOLUNTAD PARA CREARLAS. O

BIEN CUANDO POR INSUFICIENCIA DE ELLAS O. EN GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES Y DE

REHABILITACIÓN SE DEJA DE BRINDAR PROTECCIÓN Y AYUDA A SERES QUE. SIN ELLOS. NO

TIENE POSIBILIDAD ALGUNA DE DESARROLLARSE SANAMENTE Y. A VECES, NI SIOUIERA DE -

SOBREVIVIR, " (9), 

A PESAR DE LO ANTERIOR. HAY QUE HACER MENCIÓN QUE EL DIARIO ÜFICIAL

CON FECHA 26 DE MAYO DE 1934 PUBLICÓ EL REGLAMENTO DEL PATRONATO PARA MENORES -

QUE EN SU ARTfcULO l' ESTABLECIÓ: 

AAT, l'. LA FINALIDAD DEL PATRONATO PARA MENORES ES PRESTAR ASISTEN

CIA f'QRAL Y MATERIAL A AQUELLOS QUE HAN DELINQUIDO. QUE SE ENCUEN- -

TRAN SOCIALMENTE ABANOONADOS. QUE ESTAN PERVERTIOOS CON PELIGRO DE -

(8) cs:RIO Y NIETO CES/il fWJSTD, {]J, CJT, P/ÍG, 21, 

(9) LOS Fffiill-1\5 fil. 1-W~.D u:1lYL fil. Nlf{) 1-l'URAT/llll IE'ITRJ I:a INSTITUTO ~EXICA'lJ I:a S:<lID SJ
S:X:llt• F<Km1AJ}\ MIGR. 1lN'ID J:E ~ ICl1YL I:a Nli'b WURAT/llll EN r-fx1ro, CB, CIT. p4;, -
~. o 
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PERVERTIRSE, " 

Y QUE SI BIEN ESTÁ DIRIGIOO EN SU CONTENIDO A LA PROBLEK-\TICA DEL MENOR DELIN- -

CUENTE, NO CONTEMPLAN ESPECIFICAMENTE EL PROBLEMA DE LOS MENORES MALTRATADOS, NO 

POR CMISIÓN, SINO SIMPLEMENTE POR EL HECHO DE QUE EN ESE l'Ol-'ENTO HISTÓRICO ERA -

TOTALMENTE IRRELEVANTE EL TEMA QUE HOY TRATAfflS, Y HACE MENCIÓN A LOS NIÑOS ABA!i 

OONADOS PORQUE, COMO TOOOS SA8Ef'DS, LOS NIÑOS EXPÓSITOS Y ABANOONAIJOS SI HAN GO

ZADO EN NUESTRA LEGISLACIÓN DE MAYOR ATENCIÓN QUE LOS MAL TRATADOS, RECONOCIÉNDO

SE SU EX 1STENC1 A COl'D PROBLEMA SOC 1 AL CON l'LJCHOS AÑOS DE ANTELAC 1 ÓN AL PROBLEMA

DEL DAÑO INTENCIONAL A QUE SE REFIERE ESTE TRABAJO, 

EL CASO DE Mtx1co NO ES PRIVATIVO DE ESTA NACIÓN. EN PAÍSES DEL TER

CER l'LJNDO DE ~RICA CARECEN EN SU MAYORÍA DE LEGISLACIONES ESPECÍFICAS DE PRO-

TECCIÓN AL MENOR, AUNQUE EN PAÍSES COl'D CUBA Y JlRASIL YA ESTÁ CONSIDERADO EL PRQ 

BLEMA DENTRO DEL MARCO LEGAL, Y NO ES QUE EN l'ÉXICO NO SE HAYA INTENTADO. EXISTE 

EL PROYECTO DE CóDIGO DE MENORES PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE DESDE UN PUNTO DE

VISTA JURÍDICO, REGULA DE WINERA BASTANTE CO!'i'LETA LA PROBLEM<ITICA EN CUESTIÓN.

EN DONDE ES POSIBLE ENCONTRAR COl'O GRANDES AVANCES LEGISLATIVOS: 

DECLARAR QUE LA PROTECCIÓN, ASISTENCIA Y Vlf.11-ANCIA EN FAVOR DE LOS

r-ENORES SE CONSTITUIRÁ EN MATERIA DE ORDEN PÚBLICO (ÉSTO, POR OTRA PARTE MUY DE

ACUEROO CON LOS ESTABLECIOO POR NUESTRA CARTA MAGNA), ASÍ COl'O SU ARTICULO 19 EN 

OONDE: 

SE DECLARA DE INTERtS PÚBLICO EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD EN

FAVOR DE LOS MENORES DE EDAD QUE CONVIVEN CON SUS PADRES. EN CONSE-

CUENCIA LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES AJUSTARÁN SU ACTUACIÓN A E.§. 
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-TA NORMA 

DEROGANDO POR OTRA PARTE EL ARTÍCULO 423 DEL CóDIGO CIVIL VIGENTE, PUNTO DE ---

ARRANQUE DE NUESTRA INDEFINICIÓN LEGISLATIVA, DEJANDO A SALVO, CLARO ESTÁ, LOS -

DERECHOS DE LOS MENORES CONTENIDOS EN EL MISl'IJ, (ARTÍCULO 17 DE DICHO PROYECTO). 

EN UN INTENTO DE LLENAR LA LAGUNA LEGISLATIVA QUE ACTUALMENTE PRESE!:! 

O TA ESTE PROBLEMA, EN EL MENCIONADO PROYECTO DE CÓDIGO DE MENORES, SE ESTABLECE: 

ARTÍCULO 23.- QUEDAN PROHIBIDOS LOS GRITOS, LOS INSULTOS, LOS GOi.PES, 

LAS Af>\ENAZAS. LAS VIOLENCIAS Y EL RECHAZO CCl."O MEDIOS DE QUE LOS PA

DRES PUEDAN VALERSE PARA LA CORRECCIÓN DE SUS HIJOS. LA INFRACCIÓN -

DE ESTA DISPOSICIÓN SE TOMARÁ EN CONSIDERACIÓN POR LOS JUECES DE FA

MILIA,j'ARA LOS FINES DE LA SUSPENSIÓN, Y EN SU CASO, LA PtRDIDA DE -

LA PATRIA POTESTAD. 

ESTA DISPOSICIÓN SE LIBERA DEL DIFÍCIL ASUNTO DE LABORAR UNA DEFINI

CIÓN DE LO QUE DEBE SER CONSIDERADO COl'D CORRECCIÓN, Y SIMPLEMENTE ENUMERA LAS -

• CO.~DUCTAS NOCIVAS PARA EL DESARROLLO DE LA PERSONA DEL MENOR EVITANDO ASÍ LAS -

El'DTIVAS POLttllCAS QUE EL TEMA PROVOCA, POR OTRO LADO, CONSIDERA EL AVANCE LEGI.§_ 

LATIVO LOGRADO A LA ACTUALIDAD CONSISTENTE EN LA PtRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD.

PERO ESTABLECE LO QUE PUEDE SER CONSIDERADO COl'D UNA SANCIÓN MÁS DETERMINANTE: 

AATÍCULO 25.- CUANDO EL NIÑO O EL ADOLECENTE SEAN ABANDONADOS O RE-

CHAZADOS HABITUALMENTE POR SUS PADRES. EN SU HOGAR: O SEAN OBJETO DE 

~w.os TRATOS. GRITOS. INJURIAS. GOLPES. LESIONES o DISCRIMINACIONES

OFENSIVAS. LA AUTORIDAD CCJ!o'PETENTE BUSCARÁ SU UBICACIÓN EN FAMILIA -

DE PARIENTES, AMIGOS, O EN INSTITUCIONES ABIERTAS. PARA SER DEBIDA--
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MENTE ATENDIDOS, 

POR OTRA PARTE· Y EN CCWLEl'ENTACIÓN DE LO ANTERIOR, EL PROYECTO DE

úlD!GO PARA f'ENORES ESTABLECE: 

AATfCULO 103,- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY. SE CONSIDERA EN SITUA-

C!ÓN IRREGULAR O DE RIESGO A LOS l'ENORES QUE: 

1.- EsITN PRIVAOOS llE LAS CONDICIONES ESENCIALES llE SU SUBSISTENCIA, 

SALUD O INSTRUCCIÓN OBLIGATORIA, ASÍ SEA EVENTUALMENTE POR: 

A) FALTA. ACCIÓN U CfüSIÓN llE SUS PADRES O RESPONSABLES: 

B) MANIF !ESTA IMPOSIBILIDAD llE LOS PADRES O RESPONSABLES PARA PRO- -

VEERLOS; 

11.- ' ' 
! ! 1.- SEAN HABITUAL~ENTE VÍCTIMA DE RECHAZO, IW.OS TRATOS. GOi.PES, -

LESIONES, O ESITN SUJETOS A SITUACIONES INCONVENIENTES , , , 

LAS PROPUESTAS DEL PROYECTO HAN SIDO SEÑALADAS AQUÍ CON ESPECIAL CUl 

OADQ, YA OUE EL INTENTO DE LEGISLACIÓN NO SOLO LO ES DESDE ESTE PUNTO DE VISTA, SI

NO DE TODAS AQUELLAS RELACIONES llEL MENOR CON SU FAMILIA, LA SOCIEDAD Y EL ESTADO Y 

REPRESENTA A LA FECHA, EL INTENTO MÁS SERIO Y CC\"PLETO QUE BUSCA INCORPORAR AL CUEB. 

PO LEGISLATIVO TODAS AQUELLAS CONDUCTAS Y CA'IBIOS OUE LA SOCIEDAD f'cXICl\NA EN EVOLQ 

CIÓN HA EXPERIMENTA!XJ, ESPECIALMENTE EN LOS PRÓXll'IJS AÑOS PASA!XJS Y QUE DEBEN SER -

TARDE O TEMPRANO REGULA!XJS POR LA LEY, 

Los DIVERSOS ELEl'ENTOS QUE CONFORMAN EL PROBLEMA DEL MAL TRATO DEL ~ 

NOR SE INTEGRA TANTO POR CONCEPTOS PURAl'fNTE TEÓRICOS CCT-IO LA DELIMITACIÓN DE ÉSTE-
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EN sr. HASTA LA REALIDAD SOCIAL, POLfTICA y ECONÓMICA DE f"i:xrco QUE NO DEBE SER NU!! 

CA PERDIDA DE VISTA, EL CONCEPTO POR sf, ABSTRAfOO DE SU CONTEXTO SOCIAL CARECE DE

VERDADERO VALOR SINO PUEDE SER REALllADO EN LA SOCIEDAD POR DEFICIENCIAS INOEPEN-

DIENTES A LA CONSTRUCCIÓN TEÓRICA OEL DERECHO, ELEMErHOS QUE SERÁN ANALIZAIXJS EN SU 

CPORTUNIDAD, PERO, QUE PARA SER EMPElADOS A TCl'\AR EN CUENTA TIENEN NECESARIAMENTE -

O.JE TENER UN PUNTO OE PARTIDA, TAL COl"O LOCONCEPTÚA EL Lle. ALEJANDRO MANTEROLA MAR 

TfNEz, ExnIRECTOR JuRfDICO DEL DIF.' QUIEN CONSIDERA QUE EL PAPEL DE LAS INSTITUCIQ 

NES EN ~XICO" NO CORRESPONDE AL ATRASO LEGISLATIVO QUE PADECEi"OS, Y, POR LO TANTO, 

ESTAf'OS CONCJENTES QUE NO PODRÍA INTENTARSE UN PROGRA'\A INTEGRAL HASTA EN TANTO NO

fUBIERE EL APOYO LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE. QUE OE l'ANERA CONJUNTA COADYWARA A -

SUPRIMIR EN SU TOTALIDAD. POR LO MENOS NORf\ATIVM·IENTE. LA PRO!llH'ÁTICA SEÑALADA, " 

(10) ' 

QD) t>mrEmA Mm(t>EZ lt.E.mRJ, CE, CIT. p¡X;, i1J, 
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INTENTOS IE LEG ISJCHJI S(BlE LOS lIRfilni !EL rflill, 

Qu¡zA UNA DE LAS PROPUESTAS l~S CONSISTENTES EN LO QUE SE REFIERE A

RECLMNTAClóN DE LOS DERECHOS DEL f"ENOR LO CONSTITUYA LA LEY DE LA FAMILIA PRO-

IXJCTO DE LA LI LEGISLATURA EN OONDE POR PRWERA VEZ EN Mtx1co SE PONE EN TELA DE

IXJDA LA INSTITUCióN DE LA PATRIA POTESTAD Y LOS DERECHOS QUE CONFIERE. EN SU EXPQ 

SIClóN DE l'OTIVOS DE ESTABLECE COMO UNO DE SUS OBJETIVOS EL REGLMNTAR EF ICAZME!:! 

TE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES QUE ll'l'LICAN UNA PATERNIDAD RESPONSABLE Y LA Pi! 

TRIA POTESTAD QUE ACTUALMENTE NO CUMPLE SU OBJETIVO Y ES DE FUNCIÓN INCOl'l'RENDID!! 

DA, ESTO BUSCANDO LA ADAPTACIÓN DE LA LEY A LAS NUEVAS NECESIDADES DE LA SOCIEDAD 

PARA LOGRAR UN APOYO Y PLENA SEGURIDAD A LA FAMILIA CONO BASE DE LA ESTRUCTURA SQ 

CIAL. 

EN ESTE PROYECTO SE RECONOCE AL IGUAL QUE EN ESTA TESIS LA INADECUA

CIÓN DE LA NORW\ JURfDA A LA SITUACIÓN REAL QUE REGLAIENTA Y VA AÚN MS LEJOS QUE 

LOS PROPIOS POSTULADCS HASTA LLEGAR A PROPONER LA DESAPARICIÓN DE LA INSTITUCIÓN

DE LA PATRIA POTESTAD, QUE SEGÚN INDICA, ESTÁ CONCEBIDA ACTUALMENTE COMO UN DESA

CATOA LA LIBERTAD, LA INTEGRIDAD Y LAPLENITUD DELAS PERSONAS JURÍDICAS. 

Su BÚSQUEDA DE LA l'ODIFICACIÓN DEL CONCEPTO DE PATERNIDAD RESPONSA-

BLE HIZO A LOS LEGISLADCRES LLEGAR HASTA EL EXTREl'O DE LA SOLUCIÓN DEL PROBLEW\ -

ATACANDO DE RAÍZ AL FONDO DE LA CORRECCIÓN, COMO SU EXPOSIClóN DE l'OTIVOS CLARA-

l'ENTE LO SEÑALA, SE BUSCA LOGRAR EL RESPETO AL f"éNOR, Y EN ESTO COINCIDll'OS PLENA 

l'fNTE, AUNQUE PENSAl'OS QUE NO ES NECESARIO DEROGAR UN DERECHO DE TAN FUERTE TRADl 

ClóN COMO LO ES LA PATRIA POTESTAD, SINO QUE BASTARÍA CON HACER LO PROPIO CON EL

DERECHO A CORREGIR. LA AMPLITUD DE AMBAS PROPOSICIONES ES CLARA: NOSOTROS NOS RE§. 
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TRINGlf'\'.JS ÚNICN-'EITTE A UNA DE LAS FACULTADES DE LA PATRIA POTESTAD, YA QUE LAS -

OTRAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA MISMA SE ENCUENTRAN EN f'EJOR ESTADO DE REGLA

~'ENTACIÓN JURÍDICA, 

POR OTRA PARTE Y AUNQUE LA NE CES !DAD DE UN (óD 1 GO DEL l"fNOR ES ACEE_ 

TADA DE MANERA GENERAL, DESDE HACE VARIOS AÑOS EL PROYECTO DE QUE HABLAMOS DESDE 

HACE VARIOS AÑOS HA SIDO PRESENTADO Y AÚN NO HA PASADO A LAS (Ñ-\ARAS PARA SU DI§. 

CUS!ÓN, 

LA LEY DE LA FAMILIA TAL VEZ SEA EL PROYECTO MÁS CLARO QUE EN f"i:xt

CO SE HA PRESENTADO SOBRE LA SITUACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD EN LOS f'ENORES Y CQ 

m DERIVACIÓN DE ÉSTO. SU INFLUENCIA DE FACTO SOBRE EL DERECHO DE CORRECCIÓN, HA 

HABIDO DIVERSOS PROYECTOS Y ANTEPROYECTOS DE (óDIGOS, PERO LAS MATERIAS DE QUE -

TRATAN SON EN TODO DIFERENTES, EN LO QUE A. ESTOS SE REFIERE, RESALTA CMJ DE PRl 

l'CRDIAL ll'l'ORTANCIA TODO AQUELLO RELACIONADO CON LA REHABILITACióN DE f'ENORES -

QUE HAN CCX'IETIDO CONDUCTAS ANTISOCIALES Y SURGEN COWJ UNA NECESIDAD DE UN TRATA

MIENTO ESPECIAL, Y YA QUE HABLAl'OS DE CONDUCTAS ANTISOCIALES ES PERTINENTE ACLA

RAR QUE EL PEDIR LA LIMITACIÓN DEL DERECHO A CORREGIR O EN EL MÁS EXTREl'C DE LOS 

CASOS LA DESAPARICIÓN DEL M!Sf'O,NI IMPLICA COADYUVAR A LA PROLIFERACióN DE ESTE

TIPO DE CONDUCTAS, EL TRATAMIENTO RESPETUOSO ENTRE LOS MIEMBROS DE UNA FAMILIA,

LA AUSENCIA TOTAL DE VIOLENCIA Y POR TNITO EL CRECIMIENTO DENTRO DE VALORES DE -

RESPETO NO COACTIVO SINO LIBRE SON UN FACTOR IMPORTANTE EN LAEDUCAClóN DE UN f'C

NOR, POR LO CONTRARIO. CRECER EN LA IRRITABILIDAD, LA AGRESIÓN Y EL RENCOR CON-

TRIBUYEN AL DESARROLLO POSTERIOR DE CONDUCTAS ANTISOCIALES Y A LA FALTA DE RES

PETO A LA INTEGRIDAD F [SIC(!. A LA QUE ELLOS MIS/'i)S HAN SIDO EXPUESTOS, 
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COOl6J !E.. IEl«ll [[ Lffi ESTAro; OC GfRmlO Y lllOMM 

MlERIAS a.E REG.U/I, 

AFORTUNADAMENTE AL HABLAR DE LEGISLACIÓN EN TORNO A l'ENORES NO TOOO 

ES CARENCIA Y DESATENCIÓN: NO HABLAl'o.lS SIEMPRE DE PROYECTOS O LEYES QUE AÚN NO-: 

ENTRAN EN V 1 GOR, 

EN LOS EsTAOOS DE GUERRERO y MICHOACÁN DENTRO DE LA REPÚBLICA MEx1-

CANA. EXISTE LEGISLACIÓN ESPECIFICA PARA f'ENORES, TRADUCIDA EN DOS CÓDIGOS CON -

DIVERSOS DRDENAMIENTOS, POR LO QUE SE REFIERE AL PRll'ERO DE ELLOS. EL DEL ESTADO 

DE GuERRERO TENEMOS: 

CONSTA DE OCHO TÍTULOS EN DONDE: 

Tfm.o PR11tooo: 

Tfm.o SEG1.WJ: 

Tfm.o TERCERO: 

Tfm_o ÚJARTO: 

Tfm.o IM1ITT0: 

Tf m.o SExro: 

Tfm.o SIOPn...i: 

Tfm_o íbAVO: 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

PROTECCIÓN BIOLÓGICA, 

PROTECCIÓN FN-llLIAR (QUE INCLUYE PATRIA POTESTAD) 

PROTECCIÓN DEL MENOR TRABAJADOR, 

PROTECCIÓN Soc1AL, 

PROTECCIÓN DEL MENOR EN ESTADO ANTISOCIAL. 

De LAS SANCIONES, 

ÜE LOS ÜRGANOS ENCARGADOS DE EJERCER LA EDUCACIÓN PROTECTORA

IJEL f"ENOR, 

DENTRO DEL TITULO PRIMERO RELATIVO A DISPOSICIONES PRELIMINARES-
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SE ESTABLECE DENTRO DEL ARTÍCULO PRIMERO, TODOS ÁQUELLOS QUE SERÁN CONSIDERADOS

COM'.l DERECHOS DE LOS MENORES DE 18 AÑOS, EN CUYO APARTADO 111 SE SEÑALA QUE TEN

DRÁN DERECHO : 

l 11, - AL DESARROLLO 1 NTEGRAL DE SU CUERPO Y DE SU MENTE EN EL SENO

DE LA FAMILIA O EN UN AMBIENTE FAMILIAR, 

Así COC'O EL QUINTO PÁRRAFO: 

V,- A SER DEFENDIDOS GRATUITAMENTE EN SU PERSONA Y EN SU PATRlffiNIO 

ANTE TODAS LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES Y fill'llNISTRATIVAS -

DEL ESTADO, 

LA CONJUNCIÓN DE LOS DOS PÁRRAFOS CITADOS ARRIBA, MUESTRA EL INTE--

RÉS DEL ESTADO POR LA PERSONA DEL MENOR, ESPECIALMENTE EN SENTIDO BIOLÓGICO, -

QUIEN CONTARÁ CON LA PROTECCIÓN DEL ESTADO EN BIEN DE SU PLENO DESARROLLO MENTAL 

Y FÍSICO, AL ESTABLECER OUE TlENEN DERECHO AL DESARROLLO INTEGRAL DE SU CUERPO -

Y MENTE, INCLUYE INDISCUTIBLEMENTE EL TRATO DE QUE SEAN OBJETO EN EL SENO DE LA

FAMILIA, EN ESTE SEtfflDO PODEMOS DECIR QUE EL ESPÍRITU CONSTITUCIONAL ESTÁ PLEN[; 

f'ENTE RESPETADO AL SEÑALAR EN PRIMERA INSTANCIA LOS DERECHOS DE AQUELLOS A QUls 

NES SE DIRIGE, (UMFLE IGUALMENTE CON EL PROPÓSITO CONSTITUCIONAL DEL APOYO LEGAL 

A LA PROTECCIÓN DE LOS MENORES EN SU FRACCIÓN V, EN DONDE SE MARCA CLARAMENTE LA 

OBLIGACIÓN DE LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES Y ALNINISTRATIVAS DEL ESTADO DE -

DEFENDER GRATUITAMENTE su PEilSONA, Es LA PRIME~A VEZ QUE rn LA LEGISLACIÓN DE -

NUESTRO PAÍS APARECE UN COMPfWMISO CLARO EN RELACIÓN A LA PROTECCIÓN DEL f'ENQR,

YA QUE SU PUBLICACIÓN DATA DEL 10 DE OCTUBRE DE 1956. 
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ÜENTRO DEL TITULO SEGUNDO DENOMINADO PROTECCIÓN BIOLÓGICA SE HACE -

REFERENCIA A VECES CON EXCESO DE Af'V'LITUD (POR EJEl'l'LO EN LO QUE SE REFIERE A -

LAS AYAS Y NODRIZAS) A LA PROTECCIÓN PRECONCEPCIONAL. PROTECCIÓN NATAL Y DEL RE-

CIEN NACIDO. PROTECCIÓN A LA PRlf'éRA INFANCIA. A LA SEGUNDA INFANCIA, A LA TERCE

RA INFANCIA Y A LA AOOLECENCIA, EN RELACIÓN A LA PRlf'éRA INFANCIA. SURGE UNA OBLl 

GACIÓN ESTATAL DE DIFUNDIR Y AFLICAR LAS f'éDIDAS DE PUERICULTURA E HIGIENE f'éNTAL 

ADECUADAS CUYA OBSERVANCIA SERÁ OBLIGATORIA PARA TODAS LAS INSTITUCIONES OFICIA-

LES Y PARTICULARES, ESTA OBLIGACIÓN ENCIERRA DE MANERA FORZOSA TODO LO REFERENTE

A LA EDUCACIÓN Y PROTECCIÓN DEL MENOR, CUYA ll'l'LICACIÓN EN NUESTRO TEMA DE ESTU-

D!O ES CLARA. Asf. EN SU ARTÍCULO 24 SE ESTABLECE QUE EL ESTADO DEBERÁ DINFUNDIR

LOS CONOCIMIENTOS GENERALES ACERCA DEL DESARROLLO DEL NIÑO CON EL FÍN DE LOGRAR -

QUE EL MISMO SEA INTEGRAL, Ü!SPOSICIÓN SEMEJANTE AL ANTERIOR NO SE ENCUENTRA EN -

NINGÚN PRECEPTO DE LA LEGISLACIÓN PARA EL Ü!STRIO FEDERAL NI EN LA MAYORÍA DE LOS 

ESTADOS DE LA REPÚBLICA. EN DONDE COMO YA DIJIMOS, EXISTE UNA COMPLETA IGNORANCIA 

DEL PROBLEMA SOCIAL QUE REPRESENTAN LOS f'éNORES MAL TRATADOS. 

POR LO QUE SE REF !ERE A LA SEGUNDA INFANCIA, EXPRESAMENTE EL ESTADO 

SE OBLIGA A PROTEGER AL PREESCOLAR DESDE EL PUNTO DE VI STA SOMÁTICO f'éNTAL Y SO-

CIAL PARA ASISTIRLO EN LOS ASPECTOS PREVENTIVOS, EDUCATIVO Y CURATIVO QUE SEAN N~ 

CESARIOS (ARTÍCULO 31J, 

EN ESTE M!MSO SENTIDO ENCONTRA.'KlS: 

ARTÍCULO 51.- ToDO f'éNOR, CUALQUIERA QUE SEA SU CONDICIÓN LEGAL DE

BE DISFRUTAR DE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA SU DESARROLLO COOPQ 

RAL, ESPIRITUAL Y SU BIENESTAR SOCIAL, EN CONSECUENCIA. ES DE INTE-
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RÉS PÚBLICO QUE LAS OBLIGACIONES DE LOS PADRES PMA EL SOSTENIMIEN

TO DE SUS HIJOS SEAN DEBID/lréNTE CU1"1'Llf"ENTADAS. DEBIENDO SER LA RJi 

PIDEZ EN LA TRAMITACIÓN. CARACTERfSTICA NECESARIA DE LOS JUICIOS -

QUE SE ENTABLEN AL RESPECTO, 

AuNOUE ESTE MTfCULO ESTÁ MÁS BIEN REFERIDO A LOS ALIMENTOS, EL ES

PIRITU DE PROTECCIÓN BIOLÓGICA DEL LEGISLADOR SIGUE LATENTE COMO AQUELLOS YA ENU!:! 

C 1 ADOS Y DE APL 1CAC1 ÓN MÁS GENERAL, 

PoK OTRA PARTE, A DIFERENCIA DE LA LEGISLACIÓN QUE PREVALECE PMA -

EL DISTRITO FEDERAL. SE DA A<'V'LIO CRITERIO AL JUEZ PARA QUE DECIDA SEGÚN EL CASO

ESPECÍF!CO, ESTA M'IPL!TUD DE FUNCIONES NO APARECE EN NUESTRA LEGISLACIÓN, Y EN TQ 

00 CASO CONSTITUYE UNA SUPLENCIA ADECUADA CUANOO LA LEY EN SÍ RESULTA CORTA PARA

LA CORRECTA SOLUCIÓN DE LAS DIVERSAS SITUACIONES QUE SE BUSCA LEGISLAR. (MTÍCULO 

46). 

Asf. OTROS CAPÍTULOS SON: ALIMENTOS, INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, -

PROTECCIÓN llEL MENOR TRABAJADOR, DE LOS LUGARES DE RECREO Y CUSTODIA, llE LOS Es-

PECTÁCULOS Y LUGMES PÚBLICOS. DEL CONSEJO DE PROTECCIÓN DE ~ENORES (DENTRO DE --

CUYAS FUNCIONES SE ENCUENTRA DIFUNDIR CONOCIMIENTOS ACERCA DEL !:fSARROLLO DEL NI

ÑO), llE LOS JUECES TUTELARES Y !:f LAS INSTITUCIONES AUXILIMES. 

(Ol'O PUEDE DESPRENDERSE llE TODO LO ANTERIOR, EL CóDIGO EN CITA• JU!:! 

TO CON LA LEY DE LA FPMILIA CONSTITUYE EL !'Á~ N-IPLIO ESFUERZO REALIZADO A LA FE-

CHA EN BUSCA DE LA PROTECCIÓN DE LA INTEGRIDAD Y DESARROLLO FÍSICO Y MENTM. DE -

LOS NEN.ORES iJE 18 AÍIDS, 
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EN OTRO TENOR LEGISLATIVO TENEMOS AL (6DIGO TUTELAR PARA f"E.NORES -

DEL ESTADO DE M!CHOACÁN DONDE ESTABLECE: 

AAT{CULO 3.- LA CORRECC!óN Y ADAPTACIÓN DE LOS f'ENORES, POR l'ED!O -

DE TRATAMIENTO ADECUADO, CONSTITUYE LOS FINES PRIMORDIALES DE ESTA

LEY, DE NATURALEZA TUTELAR Y NO SANCIONATORIA. 

Ao\Jf SU DIFERENCIA CON EL (óD!GO DEL ESTADO DE GUERRERO, DONDE LA -

FINALIDAD PRIMORDIAL LA CONSTITUYE LA PERSONA DEL MENOR EN SI MISW\, !NDEPEIW!EN

TEMENTE DE SU CONDICIÓN JURID!CA COMO EN ESTE CASO, SIN EMBARGO, EN EL TITULO SE

GUNDO: DE LA PROTECCIÓN DE LOS MENORES, CAPITULO !. DE LA PROTECCIÓN FfSICA. SE -

!XSTINAN VARIOS ARTÍCULOS A LA PROTECCIÓN PRECONCEPC!ONAL, PRENATAL. POSTNATAL, -

PREESCCX.AR Y DE HIGIENE ESCCX.AR CUYA FINALIDAD NO ES DEL TODO CORRECCIONAL. 

EXISTEN IGUALMENTE CAPÍTULOS RELATIVOS AL TRABAJO DE MENORES, PATRQ 

NATO Y EN GENERAL MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LOS MI Sl'OS CON PROBLEWIS DE DEL!NCUEN-

CIA, 

DEL ANÁLISIS COl'PARATIVO DE LOS DOS (óD!GOS A QUE NOS REFERIMOS EN

ESTE Ai'ARTAOO, EL TIPO DE WITERIAS QUE AMBOS REGULAN SON FUNDNIENTALl'ENTE DIFERE!i 

TES, YA QUE MIENTRAS EL PRll'ERO CENTRA SU ATENClóN EN EL PROBLEWI ESPECÍFICO DE -

LA CORRECCIÓN Y SUS CARACTERÍSTICAS ACCESORIAS CON RELACIÓN A LA INTEGRIDAD DEL -

l'ENOR COl'IJ PERSONA. EL SEGUNDO DE ELLOS, DEL ESTADO DE M1CHOACÁN MÁS BIEN TCWI E~ 

PECIAL ATENCIÓN EN LO REFERENTE A LA SCX.UC!ÓN Y READAPTACIÓN DE LA CONDUCTA ANTI

SOCIAL DE LOS MISMOS, Y NO ES QUE UN PROBLEMA TENGA WIYOR IMPORTANCIA EN S( M!Sl'll 

QUE EL OTRO. SINO QUE EL PUNTO DE VISTA DE LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO-
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SE ENCUADRA CON l'J1YOR CLARIDAD DENTRO DE U,S NECESIDADES LEGISLATIVAS TEMA IJE ES

TA TESIS, AUNQ1JE LA NECESIDAD L~ REGULACIÓN RESPECTO DE LA READl,PTACIÓtl SOCIAL -

[f:L MENOR DELINCUENTE NO SE PONE A CONSIDER1\CIÓN rn ESTE ESCRITO YA QUE CONSTITU

YE uri ASPECTO DIFEREmE DE LA REl>LID>\D liffEGRN_ DEL MISMO. LO QUE POR OTRA LAOO -

VIEliE f. REFORZAR LA IDSA DE LA l<ECESIDAD DE UN (óD!GO DEL MENOR QUE llITEGRE EN UN 

SOLO CUERPO LEGISLATIVO TODOS AQUELLOS ASUNTOS JUllÍDICOS RELl1CIONADOS CON tL. 
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lJ\ EIU:ACI!Ji Y lJ\ LEY. 

CON EL FIN DE DAR CONSISTENCIA A LA CONSIDERACIÓN DE CÓf'íl SE CONCEj'_ 

nlA A LOS f'ENORES MALTRATADOS EN NUESTRO f'EDIO, CABE SEÑALAR QUE LAS DISPOSICIO-

t.ES QUE EXPRESAMENTE SE PREOCUPAN POR EL MENOR, VAN POCO MÁS ALLÁ DE LO SEÑALADO. 

EXISTEN, SIN EMBARGO, DISPOSICIONES AISLADAS EN DIVERSAS LEGISLACIQ 

t.ES QUE ESTABLECEN NORMAS ABSTRACTAS QUE PUEDEN SER ADECUADAS A LA PROTECCIÓN LE

GISLATIVA DE ESTE GRUPO EN PARTICULAR, ESTA ASOCIACIÓN LEGISLATIVA QUE ACTUALIZA

f'OS EN EL TEMA QUE SE TRATA, SE ENFOCA PRli"ORDIALf'fNTE POR LA VfA DE LA EDUCACIÓN 

QUE SÍ ES CONSIDERADA EN NUESTRO CUERPO LEGISLATIVO, 

AsL DENTRO DEL CAP ÍíULO DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES EN NUESTRA -

CONSTITUCIÓN, SU ARTÍCULO TERCERO CONTEMPLA LA NECESIDAD DE QUE LA EDUCACIÓN QUE

IMPARTA EL ESTADO: 

" TENDERÁ A DESARROLLAR ARl'ÓNICAMENTE TODAS LAS FACULTADES DEL SER

HlW\NO Y FCl"ENTARÁ EN ~L, A LA VEZ, EL Af'OR A LA PATRIA Y LA CON- -

CIENCIA DELA SOLIDARIDAD INTERNACIONAL EN LA INDEPENDENCIA Y LA .JU~ 

TICIA", 

EN LO CONDUCENTE, ES APLICABLE EL CONCEPTO DEL DESARROLLO ARMÓNICO

DE TODAS LAS FACULTADES DEL SER HUMANO A LA NECESIDAD DE QUE EN NUESTRO PAfS SE -

INSTITUYA DE MANERA EFECTIVA UNA EDUCACIÓN DIFERENTE, RESPETUOSA DE LA CONDICIÓN

ffJl'ANA CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO UNO DE LOS FINES DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA. 

El. PROBLEMA DE LOS NlíloS MALTRATADOS OBEDECE EN 1"1.JCHO A LA CARENCIA DE UNA EDUCA

Cloo CONSTRUCTIVA, NO CASTRANTE. QUE AL FCl"ENTAR EL VERDADERO RESPETO A LOS DEMÁS 
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DE.J': Q.AAO QUE SI BIEN DEBE LLEVARSE A LA PRÁCTICA ENTRE LOS MAYORES DE EDAD, TRI; 

TÁNOOSE DE LOS QUE NOLO SON. EL RESPETO ES AÚN MÁS NECESARIO TAN SQO POR LA PRO

PIA DIFERENCIA BIOLÓGICA CON LOS l'ENORES, 

POR OTRA PARTE, EN EL !NC! SO c) DE LA FRACCIÓN PRIMERA DEL ARTÍCULO 

TERCERO CoNSTITUC!ONAL. SE ESTABLECE, AL HABLAR DE LA EDUCACIÓN, QUE ÉSTA: 

"CONTRIBUIRÁ A LA f'EJOR CONVIVENCIA HUMANA, TANTO POR LOS ELEJo'fNTOS 

QUE APORTE A FIN DE ROBUSTECER EN EL EDUCANDO, JUNTO CON EL APRECIO 

PARA LA DIGNIDAD DE LA PERSONA Y LA INTEGRIDAD DE LA FAMILIA, LA -

CONVICCIÓN DEL INTERÉS GENERAL DE LA SOCIEDAD, CUANDO POR EL CUIDA

DO QUE PONGA EN SUSTENTAR LOS IDEALES DE FRATERNIDAD E IGUALDAD DE

DERECHOS DE TODOS LOS HOMBRES, EVITANDO LOS PRIVILEGIOS DE RAZAS, -

DE SECTAS. DE GRUPOS, DE SEXOS O DE INDIVIDUOS", 

CON LO ANTERIOR, QUEDA AÚN MÁS DE MANIFIESTO QUE SI SE QUIERE LOGRAR 

ALGÚN CAMBIO, LA CONCEPTUALIZACIÓN DE LOS VALORES SOCIALES DEBE SER TRANSMITIDA A 

LA POBLACIÓN POR foED!O DE LA EDUCACIÓN, QUE AL ENSEÑAR A APRECIAR LA DIGNIDAD HU

MANA Y LA INTEGRIDAD DE LA FAMILIA, ESTARÁ LLEVANOO A CABO UNA f"fDIDA PREVENTIVA

QUE AL SER INCORPORADA DENTRO DE LOS VALORES DEL GRUPO SOCIAL. ll'f'ED!RÁ DE ÉSTA -

/WlERA, ENTRE OTRAS CONDUCTAS, LA DEL MAL TRATO DE LOS MENORES lfo'l'ID!ENDO ASÍ LA -

FALTA DE RESPETO A LOS Ml5to1JS, 

!GUALl'fNTE ES APLICABLE A LO DICHO, LA NECESIDAD DE HACER DESPERTAR 

LA FRATERNIDAD Y LA IGUALDAD DE TODOS LOS HOMBRES, AGREGANOO AQUÍ D!RÍA"QS, CUAL

QUIER PRIVILEGIO QUE SE ESTABLEZCA CON MOTIVO DE LA EDAD, 

~ TAL MANERA HA SIDO CONCEPTUAL!ZADO EL PROBLEMA EN LOS T!El'l'OS --
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f<ÁS RECIENTES, HACIENOO ESPECIAL l'ENCIÓN QUE • , , , A FIN OC EVITAR EN LO POSIBLE-

ESTA PROBLEMÁTICA QUE AFECTA A LA POBLACIÓN INFANTIL• ES NECESARIO, f<ÁS QUE REl'E

DIAR PREVENIR: Y PARA ELLO SE OCBEN INVESTIGAR LAS CAUSAS QUE LA ORIGINAN POR CON 

DUCTO OC ORGANOS ESPECIALIZADOS''. (11) 

EN TODO LO QUE HEl'OS DICHO, ESTÁ PRESENTE LA IDEA DE QUELA FOR~\A EN 

QUE LA EDUCACIÓN LOGRARÁ LOS FINES DE QUE HABLAl'IJS, SE ENCUENTRA EN LA PREVENSIÓN 

OC LAS CONDUCTAS ANTISOCIALES CCMJ LO ES El MALTRATO, ENTRE OTRAS, TAL CCMJ HA Sl 

DO RECONOCIDO POR EL LEGISLADOR MIS/o'O EN REGULACIONES CQYO El (ÓDIGO SANITARIO y

El OCCRETO DE CREACIÓN DEL D!F, 

[E ESTA ~ERA, ELTfTULo SEGUNOO DEL CÓDIGO SANITARIO DENCl'11NADO, -

OC LA PRCMJCIÓN Y l'EJORAHIENTO DE LA SALUD, ESPECÍFICAMENTE EN SU CAPÍTULO [ REFJ; 

RENTE A LA EDUCACIÓN PARA LA SALUD, ESTABLECE: 

ARTÍCULO 33,- EN LOS PROGRAMAS OC PRCMJCIÓN OC LA SALUD QUE FORMULE 

LA SECRETARÍA OC SALUBRIDAD Y ASISTENCIA, DARÁ ATENCIÓN PREFERENTE

A LA EDUCACIÓN PARA LA SALUD OC LA POBLACIÓN, CON El FIN DE CREAR Y 

Mi\NTENER EN ELLA HÁBITOS QUE BENEFICIEN LA SALUD INDIVIDUAL Y COLE!; 

TJVA, 

ARTÍCULO 34.- LA SECRETARÍA DE SALUBRIDAD y ASISTENCIA EN COORDINA

CIÓN CON LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PúBLICA, FORMULARÁ PROGRNo\AS E

IXJCATJVOS POPULARES PARA LA PREVENCIÓN DE ENFERl'EDAOCS, ASISTENCIA

l·'ÉDICA Y REHABILITACIÓN, ESPECIALMENTE EN LO REFERENTE A SALUD~-

TERNO 11.l'ANTIL, SALUD MENTAL, l'EJORAHIENTO DEL AMBIENTE, NUTRICIÓN, 

ffi, méJJ fCM.. IR. Nlfo l·l'lTRATtro EN M'XICD. CB. CIT. a:NSlll'W«XS, PfG, J3, 
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ACCIDENTES Y RESPONSABILIDAD, PLANEACIÓN FAMILIAR; ATENDIENDO A PRl!i 

CIPIOS CIENTÍFICOS V ~TICOS, 

$¡ SE HABLA DE SALUD l'ENTAL, INDIVIDUAL V DE LA COLECTIVIDAD, DEBE

ENTENDERSE QUE LA LEGISLACIÓN SEÑALADA. AUNOUE EN sí NO SE ENCUENTRA ESPECIFICA-

l'ENTE ENFOCADA A LOS PROBLEMAS DEL MALTRATO DE MENORES, ES LO SUFICIENiut:NTE AM

PLIA Y ABSTRACTA PARA PODER HACER APLICABLE ESTA LEGISLACIÓN; CLARO ESTÁ QUE DES~ 

FORTUNADAl'ENTE NO SE ENTIENDE EXPLICITAl'ENTE EL MALTRATO CO!'D UN PROBLEMA DE SA-

LUD PÚBLICA OC GRAN SIGNIFICADO TANTO EN LO INDIVIDUAL CO!'D EN LO COLECTIVO. SUS

CONSECUENCIAS SOCIALES, TAL CO!'D SE SEÑALA EN EL ARTÍCULO 33 DEL (óDIGO SANITARIO, 

POR OTRA PARTE.AFORTUNADAl'ENTE DENTRO DE NUESTRA LEGISLACIÓN YA SE

HA DADO EL PASO INICIAL PARA ABORDAR LA SOLUCIÓN A MUCHOS PROBLEMAS DE SALUD DEN

TRO DE LOS PAÍSES OCL TERCER MUNDO QUE CONSISTE YA NO EN BUSCAR LA MANERA DE SOL!! 

CIONAR EL PROBLEMA DADO, SINO EN TRATAR QUE ESTE NO SE PRESENTE POR MEDIO DE LA -

PREVENSIÓN LLEVADA A LA POBLACIÓN POR MEDIO DE LA EDUCACIÓN, EN ESTE SENTIDO SE -

PROCLN'1A EL ARTÍCULO 3~ DEL (ÓDIGO SANITARIO, ASÍ Conl LA REHABILITACIÓN REALIZA

IJÓS AMBOS POR LA UNIÓN DE ESFUERZOS DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y LA DE EJJuCACIÓN -

PúBLICA. Así SE ENCUENTRA LEGISLADO EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 35 DEL CóDIGO

EN CUSTIÓN EN DONDE SE SEÑALA QUE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR ~STAS DOS SECRE

TARÍAS DEBEN: 

COORDINAR SUS ACTIVIDADES CON LAS DE LAS DEMÁS INTEGRANTES OCL SEC

TOR PÚBLICO FEDERAL Y LAS INSTITUCIONES DE LOS SECTORES SOCIAL Y -

PRIVADO, INTERESADOS EN ll'i'ARTIR EDUCACIÓN PARA LA SALUD , , , 

EL INSTITUTO PARA EL lJESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. D!F, POR SU 
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PARTE, CUENTA CON UN ORDENAMIENTO LEGAL CONSTITUÍDO A TRAVÉS DEL DECRETO OUE LE -

DIÓ ORIGEN Y EN EL CUAL SE ENCUENTRA ENTRE SUS f'ETAS f'EDIATAS EL ESTABLECIMIENTO

y REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN Y PREVENSIÓN, POR LO QUE SE REFIERE A -

su INGERENCIA EN LA EDUCACIÓN, Los RESTANTES OBJETIVOS DEL DIF SE ANAL IZAN POSTE

RIOOf'ENTL AUNQUE CABE DECIR AQUÍ QUE ENTRE LAS ACCIONES QUE DICHA INSTITUCIÓN -

REALIZA EN CONTRA DEL MALTRATO SE ENCUENTRA CONTEMPLADA TANTO LA PREVENSIÓN CQMJ

LA EDUCACIÓN EN SU TAREA DE EVITAR ACCIONES EN PERJUICIO DE LOS f'ENORES, CONSIDE

RANDO QUE " DENTRO DE LA INSTRUl"ENTACIÓN TERAPEÚTICA CONSIDERAl'IJS ll'l'ORTANTE LA -

INCLUSIÓN DE MtTODOS SOBRE CRIANZA DE NIÑOS Y EDUCACIÓN SOBRE EL DESARRCA.LO INFAN 

I!b."' (12) 

DENTRO DE CADA CLASE SOCIAL SE PRESENTAN DIVERSOS ESTILOS EN LA - -

CRIANZA DE LOS HIJOS, MISl'l'.JS OUE RESPONDEN A PATRONES DE INTERACCIÓN ESTABLECIDOS 

EN EL DESARROLLO DE LAS RELACIONES SOCIALES, (13) PERO TENIENDO SIEl'l'RE PRESENTE

QUE EL MALTRATO A l'ENOOES NO ES EXCLUSIVO O CARACTERÍSTICO DE UNA CLASE SOCIAL -

EN PARTICULAR, YA OUE LA EVIDENCIA DEl'LJESTRA OUE EL MISMO SE DA DENTRO DE TODAS -

LAS CLASES SOCIALES Y EN TODOS LOS PAÍSES, (14) 

HASTA AQUÍ SE HA MANEJADO EL CONCEPTO EDUCACIÓN COMO UNA NECESIDAD

SOCJAL, PERSONAL E INCLUSO INSTITUCIONAL, PERO OTRA DE SUS ACEPCIONES ESTABLECE -

02) wté..O ICl\Yt.. [El. NIÑ'.l WURATtro EN fEX!(D, CB, CIT, Pu;, 35, 

(13) ESllJJIO PSICJJIÁTRl<D t:E LOS Pl>!ROS A:H:Sll{lS EN EL Wt.TRAlO !E LOS NIÑJS, STEELE T. ffiltlT, M:XI 
CD jg18, EDIIDlIIL EDl(IL fEXl<D, -

U4) fflé..O ICl\Yt.. m. NlfD Wt.TRATtro EN M:XI<D, ffi, CIT. Pu;, 13, 
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OOE DEBE ENTENDERSE COMJ LA MANERA EN QUE SE APRENDA UN DETERMINAOO CONOCIMIENT0-

0 CONDUCTA, ASÍ TENEl'OS QUE "EoocAR ES : LA ACCIÓN DE DESARROLLAR LAS FACULTADES 

FÍSICAS. INTELECTUALES Y !'ORALES, EL RESULTAOO DE EDUCAR ES EL CONOCIMIENTO DE -

LOS USOS DE LA SOCIEDAD Y ES SINÓNll'O. EN ESTE SENTIOO. DE ENSENANZA, CIVILIZACIÓ 

Y URBANIDAD", (151 HASTA AQUÍ RESULTA QUE SE TIENEN OOS CONCEPTOS A ESTUDIAR:-

1.- lJEFl!l!CIÓN DE EDUCAR, 

2.- RESULTAOOS DE LA EDUCAClóN, 

/lJ.. ilESPECTO EL DICCIONARIO DE LA LENGUA EsPANOLA DE LA REAL AcADE-

MIA EsPANOLA. ENTRE OTRAS DEFINICIONES ESTABLECE QUE EDUCAR ES " DESARROLLAR O -

PERFECCIONAR LAS FACULTADES INTELECTUALES Y !'ORALES DEL NIÑO O DEL JOVEN POR ME-

DIO DE PRECEPTOS. EJERCICIOS, EJEl'l'LQS, ETC, " O " ENSEÑAR LOS BUENOS USOS DE UR 

BANIDAD Y CORTESÍA", (16) O EDUCACIÓN CWD LA" CRIANZA, ENSEÑANZA Y OOCTRINA 

QUE SE DA A LOS NIÑOS O A LOS JÓVENES", " CORTESÍA, URBANIDAD" (16). 

PERO LA MANERA EN QUE DEBEN SER INTROOOCIDAS LAS ENSEÑANZAS PARA O.!\ 

TENER LA REPETICIÓN DE LAS MISMAS, ENTRE ELLAS, LA CORTESÍA Y LA URBANIDAD, EN -

NUESTRO l'EDIO Y EN GENERAL DONDE HAY MALTRATO, EL l'ÉTOOO " DE DISUAClóN SOBRE CON 

DUCTAS QUE SE SALEN DE LAS REGLAS ESTABLECIDAS, EL WÍS CDMÚN ES EL CASTIGO QUE --

(J5) M'l'.EJJ fCllY<. in NIÑJ Wi. mATtID EN a 1r&1TUTO IE SOClRI[)\[) y 9'l<VIClffi S:X:lllES IE Lffi TRA 
SViOB /(_ 9'JNICIO IR. ESTfID, RJÍZ TAVla IE ltmt<E ltll1MO, Ta'tro IE m.EJJ fGlYt_ IR.= 
Nlfb MX.1RAT"1Il EN ffi<1co. PÍ>G. Sl, MMRIA SOMll'ffllO t:a SISID'A r...:1cm. Pfi'A a IEStffilllr 
INltffi!L IE LA fl(>llLIA. l>ExlCD 1933. 

Gfi) DIOCICJffilO IE LA l.fNJ.l<\ EPlfllJ\. f8j_ ICIID\IA EPlfUJI, f\'ffilD ]g1\J, II-CU.UV.U<\ EDICIÓ'l, 
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LLEVA UN SUFRIMIENTO" (17) QUE AL MJMENTO ACTUAL NO HA ENCONTRAOO SUSTITUTO DEN

TRO DE SOCIEDADES CO"O LA NUESTRA, Y PRECISAMENTE GRAN PARTE DEL PROBLEMA ESTRIBA 

EN QUE LA N'i'LITUD DEL CONCEPTO DE CASTIGO ESTÁ DETERMINAOO POR EL JUICIO PERSO-

NAL DE CADA UNO. EL QUE DE ACUEROO CON SU PROPIA EXPERIENCIA O BUEN ENTENDER TIE

NE UN N'i'LIO RANGO CUANOO DEBE LIMITARSE ESE CASTIGO, LA FINALIDAD DEL CASTIGO o;_ 

BE PRODUCIR EN QUIEN LO RECIBE LA SENSACIÓN DE SER RESPETA!XJ, CONOCl!XJ, CUIDAOO Y 

ESTAR A LA RESPONSABILIDAD DE ALGUIEN. SIN LA INTENCIÓN DE DESTRUIR EN EL orno LO 

QUE EN LO PERSONAL NO SE ACEPTA, (18) 

Y SI LA DETERMINACIÓN DEL LÍMITE EN QUE UNA PERSONA PUEDE DESTRUIR A OTRA.

ES OBLIGACIÓN DEL ESTAOO, EN CUMFLIMIENTO A LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES ESTA-

BLECIDAS EN EL ARTÍCULO CUARTO DETERMINAR LO QUE NO PUEDE SER DILUCIDAOO DE MANs 
RA PERSONAL, A TRAVÉS DE LA LEY QUE REGULARÁ LA CONDUCTA INDIVIDUAL Y SOCIAL. QUE 

CLARAMEITTE ESTÁ PROVOCANOO UN GRAVE PROBLEMA DE INDEFENSIÓN FRENTE A UN SUJETO EN 

PLENO GOCE Y DISFRUTE DE SUS FACULTADES, MISMAS QUE AL NO SER REGULADAS POR LA -

LEY, PERMITEN TOOO TIPO DE ARBITRARIEDADES Y EN FONDO DICHA LEGISLACIÓN VIOLA SUS 

PROPIOS PRINCIPIOS, SU ESPÍRITU AL NO INTERVENIR PARA LOGRAR EL EQUILIBRIO E !GUA!,_ 

DAD ENTRE LAS PERSONAS SOBRE CUYA CONDUCTA HA ESTABLECIOO DIRECTRICES EN CAMPOS -

CQ"O LAS RELACIONES MERCANTILES Y COl'ERCIALES, RELACIONES INTERNACIONALES O LA -

PROPIA RELACIÓN DEL EsTAOO CO"O TAL CON SUS PROPIOS GOBERNAOOS, 

S¡ SE TOWI EN CONSIDERACIÓN EL RECONOCIMIENTO DEL MALTRATO DE MENORES 

Q7) RUIZ TAVIEL lE IWWF. tMlMO. CB, CIT, pi\:¡, :ti. 
(}8) f'A'EJ) r8.. Nlf{) WURATPID EN i'ÉXIOO, CB, CIT. 
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COl'IJ UN HECHO SOCIAL, RESULTA HASTA CIERTO GRADO NATURAL, LA SITUACIÓN LEGAL DE -

LA 111'UNJDAD DE ESTE TIPO DE CONOOCTAS QUE DEBEN SER CONSIDERADAS COf'D DELJTO, 

EFECTIVAMENTE. POR LO QUE RESPECTA A LA DETECCIÓN DE SU EXJSTENCJA, -

EL IJR. VíCTOR M, GUISA CRUZ SEÑALA: "HACE UNOS AÑOS, LOS MÉDICOS SE ENCONTRABAN -

CON LA SORPRESA, EN ALGUNAS HISTORIAS CLÍNICAS, NJNOS CON LESIONES INTERNAS ENEX

PLICABLES A LA LUZ DE LA TRAUMATCX.OG[A, ANTE ESTO SE LLEGÓ A LA CONCLUSIÓN DE QUE 

SE TRATABA DE NIÑOS GOLPEAOOS EN FORMA CRUEL", (19) EL lJR, EUGENIO TOUSSAJNT y

AAAGÓl'i, UN DIST!rlGUIDO RADIÓLOGO DEL HOSPITAL INFANTIL DE r'ÉXICO, FUÉ LA PRIMERA

PERSONA QUE EN NUESTRO PAÍS IDENTIFICÓ EL SiNDROME DEL NIÑO MALTRATAOO. EL HoSPJ

TAL INFANTIL DE MÉXICO, FUÉ FUNDAOO EN 1943 AL IGUAL QUE LA SECRETARÍA DE SALUBRl 

DAD Y ASISTENCIA, ASÍ Cill'O EL INSTITUTO ~EXICANO DEL SEGURO SocJAL, IMSS, Y AÑOS

MÁS TARDE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SocJALES PARA LOS TRABAJAOORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO, 

POR OTRA PARTE, EL !Ji, MIGUEL FONCERRADA (20) SEÑALA QUE EL PRIMER CA 

SO DE SÍNDROME DEL NIÑO MN .. TRATAOO FU~ IDENTIFJCAOO EN EL HoSPITAL DE PEDIATRÍA -

DEL CENTRO r'ÉDICO NACIONAL EN l~, POR LO QUE A r'ÉXJCO SE REFIERE. 

lo QUE RESULTA INCREÍBLE ES LA FORMA POR LA CUAL SALIÓ A LA LUZ ESTE-

(19) l'f't.TRA"!O A M:l'lléS, WISA Um VJCTlR M., 1rmD J:E ffl'EJJ fCTU!t_ ra Nlfo l'f'lTRATflD EN MOxJ
aJ, (ll, CJT, pf(;, '51. 

CD> ~ MJG.8.., (ll, CJT, pk;, 43. 
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PROBLEMA, SIENDO QUE A FINALES DEL SIGLO XJX UN GRUPO DE PERSONAS ACUDIÓ A LA So

CIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES PARA DENUNCIAR EL CASO DE UNA NIÑA QUE ESTABA SIEN-

00 TORTURADA. PERO QUÉ SUCEDIÓ HASTA ESE ENTONCES, 

(').¡y A LA MANERA ROMANA, AUNQUE CON SUS MATICES REGIONALES, MORALES o

IDEOLÓGICOS, SIEW'RE SE PENSÓ QUE LOS DERECHOS DE LOS PADRES SOBRE SU DESCENDEN-

CIA ERAN ILIMITAOOS O QUE POR NECESIDAD DE EDUCAR AL NIÑO ERA LEGÍTWO QUE LAS -

CONDUCTAS QUE DEBÍAN SER APRENDIDAS DEBÍAN INCULCARSE POR CUALQUIER l"EDIO, LLEGA.ti 

00 AL USO DE LA VIOLENCIA C()t>() UNA FORMA ACEPTADA DE EDUCAR, 

" EL MALTRATO A l"ENORES SE PRODUCE CON LA COMISIÓN DE LESIONES, TANTO 

FÍSICAS C()t>() PSÍQUICAS INCLUSIVE LA i"IJERTE, CQYi() RESLl.TAOO DE LA CONDUCTA DE COMI 

SIÓN O DE OMISIÓN, PERO EN TODO CASO DOLOSA, ES DECIR, INTENCIONAL, A OIFERENCIA

DE NEGLIGENTE, QUE LLEVA A CABO llUIEN EJERCE LA PATRIA POTESTAD O LA TUTELA EN -

CONTRA DE UN l"ENOR OE EDAD, BIEN SEA QUE, EN El CASO DE LESIONES, LA CONDUCTA FUE 

RA HABITUAL U OCASIONAL Y QUE SU MANIFESTACIÓN FUERA FÍSICA O E/IOCIONAL ", (22) 

ESTA DEFINICIÓN FU~ ESCOGIDA PORQUE DE TODAS LAS EllCONTRADAS, RESULTA 

LA MÁS COMPLETA, MANEJANDO TANTO CO/lCEPTOS JURfDICOS CIYIJ CARACTERIST!CAS INHERE.ti 

TES AL MALTRATO DE l'ENORES, DE ESTA MANERA, TENEl'OS COMO ELEMENTOS DE DERECHO QUE 

JJEGAN PAPELES OEFINITIVOS EN LA REGULACIÓN DE ~STE PROBLEMA, LOS SIGUIENTES: 
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LESIIJES.- BAJO EL tmBRE DE LESIÓN. SE CCl'l'RENDE NO SOLN'fNTE LAS H.§. 

RIDAS. ESCORIACl!JM:S, CONTUSIONES• FRACTURAS, DISLOCACIO-

CIOOES• QUEMADURAS, SINO TODA ALTERACIÓN EN LA SALUD Y CUA!, 

QUIER OTRO DAÑO QUE DEJE HUELLA MATERIAL EN EL CUERPO HUM[; 

NQ, SI ESOS EFECTOS SON PRODUCIDOS POR UNA CAUSA EXTERNA.

(AATÍCULO 288. CóOIGO PENAL fwJTAIXJ. CARRANCÁ y (ARRANCÁ. 

PAlRJA POTESTAD. (ONJUITTO DE FACULTADES QUE SUPONEN TAMBIÉN DEBERES.

CONFERIDOS A QUIENES LA EJERCEN EN RELACIÓN A LAS -

PERSONAS Y BIENES DE LOS SUJETOS A ELLA CON EL OBJE

TO DE SALVAGUARDARLOS EN LA l'fDIDA NECESARIA, 

TUlEl.A, Es UNA lNSTITUCIÓN SUPLETORIA DE LA PATRIA POTESTAD MEDIANTE

LA CUAL SE PROVEE A LA REPRESENTACIÓN, A LA PROTECCIÓN, A LA· 

ASISTENCIA, AL CCWLEMENTO DE LOS QUE NO SON SUF !CIENTES PARA 

GOBERNAR SU PERSONA Y DERECHO POR SÍ MISMJ, PARA REGIR, EN -

FIN, SU ACTIVIDAD JURÍDICA, (23) 

POR LO QUE SE REFIERE A LAS CARACTERÍSTICAS QUE CALIFICAN LA CONDUCTA 

AGRESIVA EN CONTRA DE UN MENOR DE EDAD, TENEMOS: 

SEGÚN EL Nuevo DICCIONARIO LAROUSSE LAS CARACTERÍSTICAS QUE DEFINEN -

AL MALTRATO SE DEFINEN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

(23; rmoD CIVIL M:XIO'ffi, RtfltL LE Plrlo\, l>ÉXICO l':E'l. EDITCRllL rmú\, 
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f{RJOOJCJIWJ, WIDICIÓN DE LO QUE ES PERIÓDICO, ES LHIR, QUE SE REPl 

TE A DETERMINAOOS INTERVALOS, 

VIQOCIA. Asuso DE LA FUERZA. FUERZA EJERCIDA SOBRE UNA PERSONA PA-

RA OPL !GARLA A HACER LO QUE NO QUIERE, 

INJOCIIM...IIWJ O COOIJUCTA VQl-IT!VA. CARÁCTER DE INTENCIONAL, ES DE-

CIR, DE f'\ANERA DELIBERADA, Cl::TERMINACIÓN PARA HACER -

A LA Ml\NERA DE Hrniv KEl'l'E QUIEN ACUÑÓ EL ITRMINO SíNmtn DEL N1Ño -

MALTRATADO O GOLPEADO, ÉSTE CCX<S!STE EN "EL USO DE LA FUERZA FÍSICA EN FORJ1A INTEN 

C!ONADA, NO ACCIDENTAL, DIRIGIDA A HERIR, LESIONAR O DESTRUIR A Lfl NIÑO. EJERCIDOS 

POR PARTE DE UN PADRE O DE OTRA PERSONA RESPONSAlllE DEL CUIDADO DEL l"ENOR", ENTE!i 

DIENOO QUE EN LO ANTER!OO SE WCUJYEN TANTO ACTOS coro CfüSJONES. (2q) 

IJE LO ANTER 100 SE DESPRENDE !GUALf"ENTE OUE EL /'11\L TRATO ES CONSECUEN-

C!A DE UNA AGRESIÓN PROOOC!OA POR UN f\llYOR DE EDAD EN USO Y ABUSO DE SU CONDICIÓN 

DE SUPERIORIDAD FÍSICA, PSÍQUICA y SOCIAL· <25) EN ESTA I:HJN!C!éti. J. MARcovJCH 

INCORPORA VARIOS ELH'ENTOS DE GRAN UTILIDAD EN EL ESTUDIO DEL PRO!'J..EMA. POR UNA -

PARTE, ENTRA EN EL CAl'PO t:€l DERECHO AL SEÑALAR OUE EL PAYOO DE E!JAD USA Y ABUSA-

(Lll) nE BATIEJal CH!LD S\tau-E. fEWf taf'E Y CllPBJWlJ:fS, C.F, ~PE ET le .Il.FffL CF 1H: M 
RIOO lflllú't. A'l9XIAT!~. IQ, IBl. ro. l 1t. 7. J.l!O J.9l2, -

tli) a M'l..1RATO A l.llS NltCS • .;, w.m.'ICH, PÍG, fi2, t{x1a¡ JS18, EDl-:u<llt. EDIClJ.., 
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DE SU SUPERIORIDAD SOCIAL, 

POR LO QUE A LA DIFERENCIA FiSICA Y MENTAL SE REFIERE. LA IGUALDAD A

LA QUE ASPIRA LA LEY Y QUE YA APARECE PLASMADA EN DIFERENTES ARTÍCULOS, PRINCIP"h 

!'ENTE CCT'íl LA MÁS l~J'ORTANTE GARANTÍA INDIVIDUAL. AUN NO HA ENCONTRADO ECO EN LA

REGULACIÓN DE LAS OBLIGACIONES PATERNALES Y TUTELARES ENTRE DOS SUJETOS JURÍDICOS 

EN l:ESIGUALDAD NATURAL, LA SOLA DIFERENCIA DE EDADES ENTRE UI< MAYOR Y UN MENOR DE 

EDAD, MARCA DE MAl<ERA TEf'l'ORAL UNA DESIGUALDAD EN CUANTO A LAS CARACTERÍSTICAS -

QUE GUARDA LA RELACIÓN PERSONAL ENTRE UllOS Y OTROS: ÉSTA NO SE REALIZA !:ESDE UN -

PLANO DE IGUALDAD, COMO PRETENDE SER LA LEGISLACIÓll DE NUESTRO PAÍS. Es ESPiRITU

LE LA LEY EL LOGRAR QUE LAS RELACIONES DE CUALQUIER T!PO CUE SE DAN ENTRE LOS SU

JETOSA_ CUYA OBEDIEllCIA CONSTRIÑE. SE RELACIONEN BAJO LA LUZ DE LA EQUIDAD V LA I

GUALDAD, Y EN CASO DE QUE ÉSTA NO SE DE, PARA LOGRAR CONCILIAR LOS INTERESES DE -

LAS DIVERSAS PARTES, ES PRINCIPIO DE NUESTRO DERECHO EL QUE LA LEY. MEDIANTE LA -

REGULACIÓN DE ESAS RELACIONES LOGRE LA EQUIDAD. HACIENDO FUERTE Y PROTEGIENDO LOS 

INTERESES DE AQUELLOS QUE POR SU PROPIA SITUACIÓN. EN ÉSTE CASO CIVIL. NO ESTÉ -

PRESENTE, 

DE ÉSTA MANERA, CUANDO SE BUSCA LA FORMA POR LA CUAL EL ESTADO EUSCA

ESTA!lLECER PLANOS DE IGUALDAD ENTRE UN MAYOR y UN MENOR DE EDAD. NO SOLAMENTE ou~ 

DA DESPROTEGIDO ÉSTE ÚLT!f'O, SINO QUE AÚN SE OFRECEN AL PADRE O TUTOR LA AYUDA -

QUE EL MISMO ESTA.:() PROPORCIONARÁ Ell SU AUXILIO CON LA FINALIDAD DE EDUCAR AL VE-

1,\JR, EN ESTO, POR UNA PARTE RE5ULTI. VÁLIDO EL lfffERÉS DE LA LEY EN EVITAR LA DE-

LINCUENCIA ENTRE l·'H10RES. PRINCIPIO ÉSTE. CUE POR OTRA PARTE. ERA EL UNICO QUE SE 

ENCONTRABA EN LA l·'ENTE DEL LEGISLADOR , OLVIDANDO REGULAR OTRO TIPO DE RELACIOllES 

SOCIALES Tltl !BUS Ell SU EXISTENCIA Y VÁLIDAS COMO EL IDEAL DE EVITAR LA DEL 111---
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CUENClt .c:VENIL, Y TAL IDEA LA CONSTITUYE LA REGULACIÓN DE LAS RELACIONES DE CA-

éÁCTE.R CiVIL EN UNA RELACIÓN FUNDAl'ENTADA EN LA PATRIA POTESTAD, MISMAS QUE A PE

:.AR DE Lt DEROGACIÓN RECIEtlTE DEL ARTÍCULO 294 DEL [óDIGO PENAL NO RESULTA SUF1-

CIENTE El, LA RESOLUCIÓN DE tSTA PROBLEMÁTICA SOCIAL. 

EL DAÑO FÍSICO Y PSÍQUICO QUE SE PUEDE PRODUCIR NO ES EL MISf'O A LO -

U,RGO DEL DESARROLLO DE LA INFANCIA Y LA PUBERTAD: LA FORMA DE DESARROLLO DEL f'E· 

lr.JR ES VAD.11,IHE EN SUS DIFERElffES ESTADIOS Y EDADES. LA VELOCIDAD DE CRECIMIENTO

DE LOS DIVERSOS TEJIDOS. ÓRGANOS Y SISTEMAS NO SIGUEN LAS MISMAS CURVAS DE CRECI

MIENTO. Y POR TANTO NO RESULTA SER EL MISf'O DAÑO EL INFERIDO A UN NIÑO DE !'ESES -

A UllO DE éllKO o CATORCE A!1os. LA LEY NO PUEDE DEJAR DE LADO LOS PROCESOS NATURA

LES PARA DE CONFORMIDAD CON LOS MISl·'OS LEGISLAR EN BENEFICIO DE UNA BUEllA PARTE -

DE SU POBLACIÓN, 

VOLVIENDO NUEV/>l·IENTE AL [óDIGO PENAL. TENEMOS: 

AATÍCULO 295, Al. QUE EJERCIENDO LA PATRIA POTESTAD O LA TUTELA INFIERA 

LESIONES A LOS:MENORES O PUPILOS BAJO SU GUARDA, EL JUEZ PODRÁ IMPONER 

LE ADEMÁS DE LA PENA CORRESPONDIENTE A LAS LESIONES. SUSPENSIÓN O PRI

VACIÓN EN EL EJERCICIO DE AQUELLOS DERECHOS, 

LA SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD POR ABUSO DERIVADO EN MALT~ATO, -

PRESENTANDO LESlor.ES, PRODUCIRÁ CC/'IJ CONSECUENCIA LA PÉRDIDA DEL DERECHO DE OR1-

GEN. 

~PRIMERA VISTA· TAL VEZ RESULTE CLARO QUE LA PtRDIDA DE LA PATRIA PO-
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TESTAD SEGÚN LO SEÑAlA ESTE ARTÍCULO ES TRANSPARENTE EN SU APLICACIÓN, SIN EMBAR· 

GQ, NO FUÉ POSIE!.E ENCONTRAR JURISPRUDENCIA ALGUNA RELATIVA A ESTA SITUACIÓN. Los 

CASOS t€ MALTRATO DE 1-ENORES SON NOTA!!LES EN LOS TCY10S DE JURISPRUDENCIA DESDE·· 

PRINCIPIOS DE SIGLO POR SER ll>'l'OSIELES DE ENCONTRAR, LO QUE POR OTRO LAOO PONE EN 

EVIDENCIA OTRA FACETA i)"L FENWENO, 

EL AATÍCU.0 422 DEL (óOIGO CIVIL ESTA!!LECE EN SU SEGUNDO PÁRRAFO QUE EL 

MINISTERIO PúBLICO TCl"'ARÁ CONOCIMIENTO DE LOS CASOS QUE Pal 1-EDIO DE LOS CONSEJOS 

LOCALES DE TUTELA SE TENGAN SOBRE INCIJl'f'l!MIENTO DE LA Dl'l..JGACIÓN DE EDUCAR co~ 

NIENTEMENTE A LOS SUJETOS A PATRIA POTESTAD, TAL PARECE QUE DICHA OBLIGACIÓN DEL· 

MINISTERIO PúBLICO NO KA SIDIO CUl>'l'LIDA EN FORMA TOTAL, f.L BUSCAR DATOS SOBRE lO

ANTERIOR, NO FiJ: POSIBLE HALLARLOS BIBLIOGRÁFICAMENTE, EN LA PROCURADURÍA DE LA -

~FENSA DEL f"ENOR DEPEl<DIENTE Z::EL D!F, l'f FUÉ INFORMAOO DE l'ANERA VERBAL QUE SÍ -

EXISTE INGERENCIA DE ÉSTA INSTITUCIÓN JURÍDICA DE MANERA PRÁCTICA, ESPECIALMENTE· 

CUANDO EN El TRABAJO SOC 1 AL QUE REAL 1 ZA EL PREW\N SE VEN OBL 1 GADOS A DAR PROTEc-

C IÓN A LOS 1"€NORES DENTRO DE LOS ALBERGUES DEL D!F. As!. EL MINISTERIO PúBLICO -

ACTÚA EVITANDO HASTA ro'iDE LE ES POSIBLE QUE EL MENOR LESIONADO QUEDE AL ALCANCE· 

DEL AGRESOR MIENTRAS ÉSTE SE SUJETA A TRATAMIENTO SICOLÓGICO, POR LO GENERAL DE -

CARÁCTER FAMILIAR A CARGO DEL TRABAJO SOCIAL DE LA PROCURAWRfA DE LA DEFENSA DEL 

l'ENOR <PRB~J , 

SIENDO EL MINISTERIO PúBLICO " EL ÓRGANO DEL EsTAOO, DEPENDIENTE DEL E 

JECUTIVQ, ENCARGADO DE EJERCER LAS ATRIBUCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE • 

LOS ESTAOOS UNIDOS 1'°E:XICANOS Y LAS LEYES SECUNDARIAS LE C~IEREN" (26), DE CON·

FORMIDAD CON EL ARíÍCU.O 21 DE NUESTRA (ARTA f'\llGNA,LA FUNClétl BÁSICA DE ~STE ÓR~ 
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GN«J CONSISTE EN PROMJVER Y VIGILAR LA EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY, SIENOO SU 0-

ELIGACIÓN LA PERSECUSIÓN DE DELITOS POR f'EDID DEL EJERCICIO O ABSTENCIÓN DE LA A

CCIÓN PENAL. 

ÜMJ REALIZACIÓN DE LAS OELIGACIONES A QUE ME REFIERO· EL MINISTERIO -

PúsL1co CEBE INICIAR LA AVERIGUACIÓN PREVIA COOSISTENTE EN LA ETAPA PROCESAL EN -

LA QUE " SE REALIZAN TODAS LAS DILIGENCIAS lBfllENTES A PROBAR QUE SE VERIFICÓ 111 

CELITO CERIVAOO DE LOS MALOS TRATOS Y QUE DEIB!lllNADA PERSONA ES PROBABLEr-ENTE -

RESPOOSABLE " (27), TENIENDO LA OBLIGACIÓN DE PROBAR LOS DOS ELEMENTOS CONSTITUT! 

VOS DEL DEUTO, EL CUERPO DEL DELITO Y LA PROEABLE RESPONSABILIDAD, 

IA:SAFORTUNADAMENTE ES EN ESTE PRl~'IE• PASO DEL PROCEDIMIEtno PENAL EN -

EL CUÁL SE DETIENE EL REGISTRO DE LOS i'ENORES OBJETO DE MALTRATO, O INCLUSO EL ~ 

GISTRO DE LAS AVERIGUACIONES PREVIAS QYE REALlZA EL MINISTERIO PÚBLICO NO REPORT1'1 

DATOS FIDEDIGOOS EN MUCHOS CASOS POR LA FALTA DE DENUNCIA DE ESTOS HECHOS DELIC

TUOSOS. " No EXISTE COORDWACIÓN NI CCHJNICAC!é« __ l.NJERINSTITUCIONAL ADECUADA Y U. 

INFORMo\CIÓN ES PRÁCTICAMENTE NULA SOl!RE CASOS ~FER IDOS A LA PROCURADURÍA GEi.ERN.. 

DE .\JSTIC!A DEL DISTRITO FEDERAL A 1RAIÉS rE !JI'< AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO Ir 

A LA PROCURADURÍA DE LA.DEFENSA DEL MEhOR Y LA FAMILIA, CUANDO SE -

TRATA DE PACIENTES FORÁNEOS"• SEGÚN LO REPORTA EL DOCTOR MIGUEL FO!! 

CERRADA A TRAVtS DE SU EXPERIENCIA EN ol INSTITUTO MEXICANO DEL Sf 

(2)) y (Ji) cmuo y NIETO (ÉSl;l 1ill.511), rn. CIT' ff'. ~ y :!l. 



GURO SocJAL, (28) 

A PESAR DE LO ANTERJQR, ES llECESARJO CONSIDERAR QUE EL AGENTE !E. M1-

NISTERJO PÚBLICO SE ENCUENTRA CON GRA/aS OBSTÁCULOS PARA PERSEGUIR EL IE.JTQ, YA 

QUE SON 1"UY CCl'IJNES: 

1.- EL QUE ABUSÓ T 1 ENDE A llEGAR SUS ACTOS: 

2. - Los CÓNYUGES SE PROTEGEN: 

3.- A fo'éNUOO LOS NIÑOS SON !BIASIAIXJ PEQUEÑOS Y NO PUEDEN DAR TESTU'D

NIO FIDEDIGNO: 

4.- No HAY TESTIGOS EN 1"UCHAS OCASIONES, (29) 

Lo ANTERIOR EN EL SUPUESTO DE QUE EL fo'éNOR HA CONSERVAIXJ LA VJ!)A, PERO 

CUANDO LA CORRECCIÓN DA POR RESULTAIXJ ~ fOllCIDJO, SEGÚN LA EXPERIENCIA DE EL YA 

CITAIXJ ~SAR AuGUSTO ÜSORIO Y NIETO, LA FUNCIÓN DEL MINISTERIO PúBLICO DEEE SER: 

1.- INICIAR LA AVERIGUACIÓN PREVIAI 

2.- REALIZAR UNA SÍNTESIS DE LOS HECHOS: 

3.- lJeCLARACIÓN DEL DENUNCIANTE: 

·4,- SOl.JCITAR AMBULANCIA FÚNEEllE: 

5.- LLAMAR PERITOS EN CRIMltW.ÍSTICA: 

(28) f<KfffilO\ Mio.a, CB, CIT, p4;, tq, 

(¡9) CID!IO Y NIEllJ CÉStll lfilJSTO, CB, CJT, 1'4;, :!), Y RJcwro ZPJ'A $1/PIO, CB, CIT, p4;, í5. 



6.- LLAMAR A LA PO...ICÍA JUDICIAL; 

7,- SCX.ICITAR l'EDICO FORENSE; 

8,- INSPECCIONAR EL LUGAR (EL DELITO EN EL LUGAR te LOS HECHOS); 

9. - TRASLADAR EL CADÁVER AL DEPÓSITO; 

10.- AGREGAR ACTA l'ÉDICA A LA AVERIGUACIÓN PREVIAI 

41. 

ll, - 1NSPECC1 ÓN DE ARMAS DEL DEL! TO Y OBJETOS ENCCHTRADOS CON EL CUERPO 1 

12,- Tet\AR DECLARACIÓN DE TESTIGOS; 

13.- ORDENAR SE DICTAMINE SOBRE EL ESTADO PSICOF[SICOI 

14,- ORDENAR AUTOPSIA: 

15.- DOCUl'fNTACIOO NECESARIA PARA EL REGISTRO CIVIL: 

16,- AGREGAR ACTA DE AUTOPSIA A LA AVERIGUACIÓN PRE•IA; 

17,- REALIZAR INTE~ROGATORIO PRECISO, CCX'l'LETO Y CCliSISTENTE, (3Q) 

(3)) CllJllO Y NIETO CÉS'R IW.G1lJ, CB. CIT. PÍG, Lfr47, 



DATOS ESTADISTICOS 
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MTffi ESTAIJJST!Cffi 

(UANOO EL i'EMJR CONSERVA LA VIDA, HAY ALGUtlOS INDICAOORES QUE CARACTE

RIZAN ESTE PROBLEMA, QUE AUNQUE t.Q EXISTEN DATOS FIDEDIGNOS, LOS ESCASOS REGISTROS 

QUE SE TIENEN COINCIDEN Etl ES1UDIOS TANTO DE NUESTRO PAfS COMO EXTRAN--EROS, ESPE

CIALMENTE DE LOS ESTAOOS ~IOOS DE floRTE .dJ.'ÉRICA, 

Así. EN LOS ESTUDIOS DE: 

- ELIZABETH ELl'ER Y HELEN E, BoARl:IWl, EN DIVERSAS PUBLICACIONES INDI

CAN OUE EN UNA MJESTRA DE 64 CASOS HOSPITALARIOS MÁS DE LA MITAD DE

LOS NIÑOS TENÍAN i'El<GS CE UN AÑO DE EDAD; (31) 

- KEl1'E HENRY Y RUTH, ESTIMAN QUE LOS RADIÓLOGOS NORTEAl'ER!CANOS ATRI

BUYEN A MALOS TRATOS EL 25% DE LAS FRACTURAS PRESENTES EN NIÑOS HAS

TA LOS 24 !'ESES DE 'llQA, (32) 

- SKINNER A.E. Y P..L. EN lgj9 EN !NGLATERHA, EN UN ESTUDIC DE 78 NIÑOS 

REPORTÓ QUE Ec 56% DE cOS CASOS EL MENOR IW..TRATADO TEl<ÍA ~UIOS DE -

UN f\ÑO, ADEMÁS DE REGISTRAR QUE 4() DE LOS 78 CON POSTERIORIDAD FUERON 

MALTRATADOS NUEVN'ENTE. SEÑALA QUE MIENTRAS MÁS PEQUEÑO ES EL N!ÑQ,-

(31) A flU«r 1D FESJ.f CH!!!& ffiJol HfUCiED lrtiRIES, Bl'ffio\'tl ffliN, 9J:lll.. i'ffi(, l{L 7. N° l. m. 
NIHD \llJfj CHIUJB< ~ :r; KS'1•11..s, filffi a1mr-iH. sx111.. \'ffi\, \{]_, 5 t{ ll. jg)), 
IDENr!FICATlm CF NllED CH!LffiON, 8.}ffi a1ZA!EJH, 011u"IB<. l{L, JO. N° 5. 19i3. 

(32) ~ HO!Rf Y fUTH S .. CE. CIT. 



(33) 

G¡) 

(35) 

(3)) 
<31> 

EXISTE MAYOR RIESGO DE SER WJ..TRATAOO, (33) 

- AIJELSON lESTER REGISTRA CASI UN 5Q% DE HOMICIDIOS EN f'ENORES DE 3 A

ÑOS EN UN GRUPO DE 46 ASESINATOS DE NIÑOS. (34) 

- J, CALLEY REPORTA 5 CASOS DE LACTANTES Y NIÑOS PEQUEÑOS CON FRAC111<AS 

~VLTIPLES Y LESIONES EPIFISIARIAS PARA EL ANo DE 19!J6 EN SUS PROPIOS 

ESTUDIOS, (35J 

- fi!JRS~ SEÑALA QUE DE UN GRUPO DE 20 CASOS, LOS MÁS CffillNES SE PRESEh

TARON ENTRE EL PRIMER Y El TERCER 00 DE VIDA, ES DECIR ENTRE LOS 12 

Y LOS 36 MESES DE EOAD. (36) 

- THE SoclETY FOR THE PREVENTION O" (RUELTY TO (HIL!J!lEN, REPORTA 000 -

EN f'.ENORES DE NUEVE rESES DE EDAD. REGISTRÓ HEl'ATIJMAS, FRACTURAS DE

CRÁNEO Y OTRAS: UNA NIÑA DE 13 f'ESES CON FRACTURAS CRANEALES VIEJAS

y NUEVAS OBSERVADAS Ell RADIOGRAFfAS Y UN MENOR DE SIETE r-t:SES CON -

FRACTURAS NUEVAS Y VIEJAS EN PIEllNAS, BRAZOS Y CRÁNEO, EN LOS [STIJXIS 

UNllJOS. (37) 

crollo y NIETO CÉStil fOJJSl1l, CE. CIT. FI'. ls-43 
cmro A'.ll RIOWlD Zll.BA S'Rl<'IQ. CE. CIT. pf<¡, l7. 
cmro ro< ca:mo v NIETO CÉ5'/l IUlJSTO, CE. en. 

C!TN:O A'.ll R!Gml Z1UA SEMiO. CE. CIT, pf<¡, 17, 
a NlÑJ mlRATtro. l<J'll.l9llN AfR:ll y M'fülN J..lllT~ A. EDl11Jll1L EXJB-roWels. -
OJ..EO:lrn a VIEMO OMllA, N° :J), l'fxlCD, }%, 



ljlj, 

- EL D!F, A TRA~S DE Dl\'IORSOS ESTUDIOS PUBLICADOS EN LA f"EM:JRIA SEMI

NARIO DEL MANEJO ACTUAL DEL NIÑO MALTRATADO EN 1'11:x1co. INDICA QUE DE 

LOS NIÑOS QUE SUFREN Ml\l.TRATO Y SE REGISTRAN EN ESA INSTITUCIÓN, LA

MAYOR FRECUENCIA SE PRESENTA ENTRE LOS 12 Y 36 MESES DE EDAD CON UN-

53% Y LA l'fNOR FREOJENCIA DE q A] l'fSES, POR OTRA PARTE, EN UN ESTJ! 

DIO DE 250 CASOS SE ENCONTRÓ EL 3q:¡; DE CASOS EN MENORES DE ENTRE O--

CHO A li AÑOS Y EL 31% ENTllf LOS q A ] AÑOS, (38) 

- EL IJEPARTAl'fNTO DEL ÜISTRITO FEDERAL A TRA~S DE SUS SERVICIOS r'ÉDI

COS Y DENTRO DEL CONTEXTO DE LO MANIFESTADO POR EL D!F, REGISTRA QUE 

EN SUS HOSPITALES IM'ANTILES DE URGENCIAS SE REGISTRARON 26 CASOS EN 

LOS DOCE HOSPITALES QUE LO FORMAN POR EL PERIODO DEL l' DE ENERO AL-

30 DE JUNIO DE 1983.CDATO POR DEMÁS MUY POCO REPRESENTATIVO DE LA -

REALIDAD, 

(CX10 PUEDE VERSE, POR LO 00: SE REFIERE A LA MAYOR INCIDENCIA DE 1w.-

TRATO E INCLUSO MUERTE SE PRESENTAN ENTllf LOS 12 Y 36 MESES OC EDAD DEL l'fl«JR, EN 

DIFERENTES SOCIEDADES PARECE MANIFESTARSE CQYIJ UNA CONSTANTE QE a GRUPO DE EDAD

Wis EXPUESTO A LA AGRESIÓN LO CONSTITUYEN LOS l'fNCIONADOS, COINCIDIENDO !'Vis AÚN -

EN 00: LOS MISl'ílS SE HAN REGISTRADO EN DIVERSAS ~POCAS. AUTORES DIVERSOS SEÑALAN

OTRAS =n:RÍSTICAS CO\STIMES Cl.E S: féGISTR/fl EN l..C6 DIFEIDITES ESI\DJOS, Es a CASO QE 1..C6 D\lOS 

NO SON COINCIDENTES RESPECTO DE OTROS ELEl"ENTOS QUE ACOW'AÑAN A LA FRECUENCIA POR 

LO o.Al SE REFIERE A EDADES, Asf. CLASS NooRISE SEÑALA QUE EL ABUSO DEL l'flm SE -

rnl M'fEJJ IC1\Y(_ IR NIÑ:J WLTRATAOO al M'JCICD. CB. CIT, 
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ENCUENTRA VINCU.AOO A LA POBREZA, IGNORANCIA, EXP!.OTACIOO INOOSTRIAL E INMIGRACIÓN, 

MIENTRAS QUE EL D!F SEÑALA EN UN ESTUDIO DE 250 CASOS QUE EL 33% DE LOS MAL TRATA

OORES NO TIENEN rmlG!JNA INSTRUCCIÓN, 21¡% COITTABAN coo LA PRIMARIA y 19% lENfAN E~ 

TUOIOS PROFESIO.'W..ES, LLEGNIDO A LA CONCLUSIÓN DE llUE LA ESCOLARIDAD NO ES UN FAf 

TOR DETERMINANTE. 

POR LO llUE SE REF !ERE A LA POBREZA, KA SIOO SEÑPJ..AIXJ QU ESTE FENÓ!'fNQ

SE PRESENTA E'< TODAS LAS CLASES SOCIALES Y NO ÚNICA'ENTE EN LAS DESPROTEGIDAS CO

l'D SEÑALAN ALG!J'KJS AUTORES: POR LO QUE SE REFIERE A llU:STRO PA(S LOS CASOS HAN Sl 

00 REGISTRAIXJS EN TODAS LAS ~LEGACIONES PoLfTICAS SIENDO LAS ~s ALTAS LAS DE Ii 

TAPALAPA Y (UAUHTÚ't'.JC CON UN 10%. 

~ LA MISK/I ~\'\NERA SE HAN BUSCAIXJ CORRELACIOIES CON OTRAS CARACTERfSTl 

CASQUE TENGAN IN<:.ERENCIA DEF !NITIVA EN LA PRESENTACIÓN DEL MAL TRATO, Asf. SE HA -

SEÑALAIXJ QUE SOO FACTORES CORRELACIONAOOS EL ALCQUISl1J Y LA PROSTITUCIÓll, fo E~ 

TE SENTIOO LA ÜIRECCIOO GENERAL DE SERVICIOS fi'.DJCOS !E. ~PARTN-IENTO DEL DISTRI

TO FEDERAL, HIZO OCL CONOCIMIENTO PÚBLICO QUE EL 31J% OCL GRUPO DE LOS QUE DAÑAN -

SON .o!..COHÓLICQS, MIENTRAS QUE UN 30% NO PRESENTA NINGÚN VICIO, CDNCLUYENOO QUE A

PESAR DE LA CREEHC 1 A GENER.o!.. 1 ZADA DE QUE EL ALCGU VA ~ 100 AL MAL TRATO NO ES U

NA CARACTERÍSTICA IJE GRAN RELEVANCIA, DE LA MISMA IWERA QUE Ti\MPOCO LO CONSTITU

YE EL SEXO DEL NIÑO QUE SEGÚN EL Dlf SE HA ESTABLECIOO EN UN 52% DE NIÑOS Y UN 48% 

DE NIÑAS, 

S!:ítALA KEWE OUE LA EDAD DE LOS PAWES Sf OBEDECE A UN CIERTO PATRÓN,

SIENOO llUE LA l'AYOR INCIDENCIA SE REGISTRA EN fú'oQJRES Y l"l.l~ERES DE ENTRE 20 Y 35-

( AUNllllE ESTE DATO 1'0 CONSIDERA LAS EDADES NORMALES EN IXJ1: SE PROCREA Y POR TANTO 
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RESU..TA EN Sf MIS/'D SER EL GRUPO DE EDAD NOR/'\AL E1i QUE LAS PAREJAS TIENEN HIJOS.

ES IeCIR, HABRÍA QUE ANALIZAR PORCENTAJES le E~S A LAS QUE SE TIENEN LOS HIJOS 

IeNTRO DE ESTE UNIVERSO QUE COMPRENDE llE LOS 20 A LOS 35 AÑCJS, Y EN SU INTERIOR -

HACER, AHORA Sf. Cil'IPARACIONES ENTRE ELLOS), 

POR LO QUE A EDAD SE REFIERE, SE HAN REPORTADO LOS SIGUIENTES DATOS: 

D. D. F. ---------------- 23 A ?J 005 ------- 39% 

28 A 32 ÑIJS ------ 25% 

18 A 22 f>ÑJS ------ 12% 

33 A 38 OOS ------- lZt 

f'\tiYOR ÍNDICE ENTRE LOS 23 A 30 A.'ioS. 

o. 1. F. -------------- 20 A 30 AÑOS -------- 49% 

31 A l!O AÑOS ------- 29% 

MAYOR ÍNDICE DE 20 A 30 AÑOS, f.ID'J.S DE QUE EN 250 CASOS: 

CASADOS CIVIL Y RELl--

G 1 OSAl'ENTE --------- 36% 

SOL TEROS ---------- 21% 

UNIOO LIBRE --------- 18% 
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(ON DIVERSAS OCUPACIONES: 

DEO I CADAS llL HOOllR --------- 24% 

EMPLEADOS 23% 

ruÉST!CAS 10% 

EN LO REFERENTE A MALTRATO, LOS AUTORES COINCIDEN EN SEllllLAR QUE LOS -

MÁS llLTOS ÍNDICES LOS PRESENTAN: 

MADRES ENTRE 41 Y 47% 

PADRES ENTRE 27 Y 31% 

PARIENTES EN GENg_ 

RAL 24% 

TÍOS 10% 

ABUELOS 5% 

PARA LA MAYORÍA llE LOS AUTORES, EL HECHO llE QUE EL ~.iS llLTO ÍNDICE DE f'W..TRATO SE 

PRESENTE ENTRE LAS IWJRES SE DEBE A QUE SON ÉSTAS LAS QUE WIYOR TIH'l'O PASAN CON

LOS l'ENORES, MÁS QUE POR LA CONDICIÓN DE 11JJERES EN SÍ, QUIENES PROPINAN GOLPES -

EN: 

CARA 

CABEZA 

----------- 24% 

---------- 17% 

MIEMBROS SUPERIORfS -------- 10% 

TORAX Y ABro-EN ---------- 8% 



MIEMBROS SIJ'ERIOOES Y GLÚTEOS ---- 8% 

TIPO DE LESIONES: 

ENCIERRO ---------------- 12% 

AZOTES ---------------- 12% 

AYUNO ---------------- 10% 

ABANDONO ---------------- 10% 

N1ARRA!XJRAS, lt:lRD IDAS, 1NTOX1CAC1 ÓN 

Y OTROS ---------------- 5 A 6% 

EN OTRO OODEN DE IDEAS, SE HAN OBTENIDO DATOS REFERENTES A: 

FAMILIAS MJCLfARES ---------------- 52% 

FAMILIAS EXTENSAS 

(AQUELLAS FOOIWJAS ADEMÁS DE POR LOS 

PADRES E Hl..CS POR OTROS PARIENTES - 48:t 

Poo EL LUGAR QUE EL HIJO OCUPA EN LJ. FAMILIA: 

DEL PRIMER />/... TERCER LUGAR -------- 8ll 

Poo EL NÚl'fRO DE AGREDIDOS M. irmq¡oo DE UNA MISMA FAMILIA: 

DE UNO A TRES AliREDIDOS --------- ~% 

48. 
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DE CUATRO A SEIS AGREDIOOS ------------ 13% 

RESPECTO A LA HOSPITALIZACIÓN: 

PRESENTAN DAÑOS ANTERIORES O POSTERIO- -

RES ----------------------------------- SQ:t Y MÁS 

CASOS DENUNC 1 AOOS ANTE EL M 1N1STER1 O PúBLI CO: 

SEGÚN EL DIF --------------------------- 86% 

NúMERO DE CASOS REG 1 STRAOOS ANUALMENTE : 

EN LOS EsT AOOS UN! OOS DE NORTEIV'ÉR 1 CA - DE 200 A 

250,CXXJ. 

EN INGLATERRA y Mi:x1co ---------------- DE 30 A 

37 ,500 

MAL TRATO QUE PROVOCA SECUELAS CEREBRALES PERMANENTES: 

DE 302 CASOS -------------------------- 85 (KEMPE) 

DE 78 CASOS --------------------------- 9 (Si< INNER) 

POR LO OUE A Mi:x1co SE REFIERE, SE TIENEN WJY POCOS DATOS DE " EL RE-

GISTRO SOBRE LA EVOLUCIÓN A LARGO PLAZO DE SUJETOS QUE SUFRIERON GRAVE MAL TRATO -
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CUANDO tHÑOS O BIEN ACERCA OE LABORES PRE\elTIVAS O EDUCATIVAS TENDIENTES 

A EVITAA QUE EL MAL SE PRESENTE O PUGNAR POR<ll,E SE ABANDONE EL CASTIGO FÍSICO 

CCMJ PATRÓN IE CONTROL Y DISCIPLINA PREin-!INANTE EH NUESTRA CULTURA", (39) 

Úl LA ACTUALIDAD EN NUESTRO PAÍS. EL SEGUIMIENTO OE LOS CASOS NO 

SE HA REALIZAIXJ: NOS ENCONTRAMOS EN EL PUNTO EN QUE SE SUPONE, ÚNICN>ENTE 

POR LÓ:ICA ~'ÉDICA, QUE LAS FRACTURAS SOBRE TOCO LA 0E TIPO CRANEOENCEFÁLICAS 

OEJAN SECUEU• ?!:RJ-WJENTE E 1 NCAPAC IDAD POR PROBLEl'AS DE DEF 1C1ENC1 AS, 

flAsrA AQUÍ HE f'IJSTRA!XJ LAS CIFRAS Y POOCENTAJES EN QUE SE PRESENTAN 

LOS DATOS PARA EL INVESTIGADOR. Los NÚf'EROS OBTENIDOS POR sí MISf'IJS PARECEN 

DAR SQL;DEz AL DATO QUE SE REPRESENTA CON ELLOS. HAN SIDO SUSTRAÍDOS DE DIVERSAS 

PUBLICACJONES Y CON ELLO DIVERSOS AUTORES Tl.~IÉN, ASÍ CCX'10 INSTITUCIONES 

OE SALl.il!l PúalCA Y DEFENSORES DEL INTERÉS SOCIAL CCMJ LO ES EL MINISTERIO 

f'líBLICO. lAs FU:NTES BIBLIOGRÁFICAS SON TODAS UJUELLAS A QUE Sfil!!ICE f'ENCIÓN 

EN ESTE !:STUDIO Y QUE SE ENCONTRARON DISPONIBLES.PRINCIPALMENTE LAS PUBLICACIONES 

OEL S15'EMA !V.c10NAL PARA EL DESARROLLO ttiTEt<llJ.. DE LA FAMILIA. D!F. A LA 

FECHA SE ENCl.EHTRA PENDIENTE DE PUBLICACIÓN lJ1 NUEVO PAQUETE ESTADfSTICO EN 

J'ANOS I:e. PREJ'M, M!Sf'IJ QUE SEGÚN ME FUt INFORl'>!XJ, ÚNICAl'ENTE CONTIENE CIFRAS 

Y PORCE. .. !A..ES OBTENIDOS DE LA FORl'A EN QUE SE HA SEÑALADO, SIN CONSIDERAR 

ERROOES l'ETOOO..ÓGICOS A LOS QUE SE HA HECHO REFEREl<CIA, 

ExlSl:N f'EDIOS ACADÉMICOS EN LOS Ct,;ÁLES SE MANEJA QUE CUANDO UN 

ESTUDIO SE BASA EN DATOS ESTADÍSTICOS. LOS RESULTADOS DEBEN SER TOl'AOOS CON 

LA RESE.O'VA IEEIDA. EN LAS HOJAS ANTERIORES HI-' mlMEROS. CIFRAS, PORCENTAJES 
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Y SOBRE TODO ASEVERACIONES QUE SEÑALAN LAS CARACTERÍSTICAS, ELEMENTOS Y CONDICIO

IES QUE llETERM!NAN AL PROBLEW\ MISMO. SE tWI DADO POR CIERTAS CONDUCTAS HUMANAS 

IECHOS SOCI!>LES Y UNA VISIÓN IR PROBLEl'A QUE NO ES FEHACIENTEl'ENTE CREÍBLE, 

EN LA INVESTIGACIÓN REALIZA!JA,PAAA BUSCAR LOS ELEMENTOS DEL OMTO 

OC ESTUDIO QUE SE ESCOGIÓ, SE LLEGÓ A Cll'iCLUSIONES VÁLIDAS QUE POR SU PROPIO 

CJlIGéN CARECEN DE TODO VALOR CIEITT(F 1co. Los DATOS OBTENIDOS EN NINGÚN CASO 

PRESENTAN OTRO TIPO DE ELEl'ENTOS CU: LES tN! SU PROPIA VALIDEZ: NO SE HA CONSillE

RAOO PAAA LA TABULACIÓN DE LOS CASOS: 

- FORMA DE REGISTRO!:€ LOS Ml!MJS: 

- CON:ROL DE REG 1 STRO 

- FICHA. DE IDENTIDAD CON DATOS QUE SE CONSIDERAN CCl'(l CONSTITUTIVOS

DE ESTAS AGRESIONES 

- CONFUSIÓN ENTRE rErOl!'S ACCIIENTADOS Y GOLPEADOS 

- CERT! D\JMBRE DEL AGRESOR 

- ENMASCARAMIENTO DE CASOS POR Ñ,\ZONES DE CLASE SOCIAL (PRI~DIALIE.!! 

TE POR HOSPITALES PRIVADOS QlE NO SEÑALAN EL FENÓMENO POR DIVERSAS

RAZONES, ADEMÁS DE LAS YA EXPUESTAS. ALGUNAS QUE MÁS ADELANTE 

SE SEÑN-ARÁN, ) 
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- IDEITTIFICACI~ DE CASOS DE REINCIDENCIA EN LA ASRESIÓN 

- ENCUBRIMIEITTO IÉD!CO 

- UNIVERSOS CE EsnJDIO INDETERMINADOS V OTRAS 

EN LAS QUE NO SE CONSI~ GRUPOS SEf"EJANTES, BIEN DEfINIOOS: OBJETOS CE 

ESTUDIO CLAROS, f.ÉTOOOS ESTADfSTICOS ADECUADOS CON APLICACIÓN MATEMÁTICA llUE 

APORTE CONOCIMIENTO VERÍDICO DE LO llUE SE ESTUDIA. Po;; EJEMPLO, ENrRE LOS 

DATOS DADOS SE SEÑALA QUE EL 5';t DE LOS f"ENORES W\LTRATADOS ;;fCIBEN LA AGRESIÓN 

POR PARTE DE LOS ABUELOS, SIN CONSIDERAR LA POBLACIÓN REIL INFANTIL QUE SE 

ENCUENTRA AL CUIDA!XJ DE LOS MISl"OS, NO SABEMOS SI ESE POl«ENTAJE SE REFIERE 

A QUE DEL TOTAL DE LOS GlE SE ENCUENTRAN CERCANOS A LOS ABUELOS EL 5% SON 

Ga..PEAOOS O SI ESA CIFRA. CIMl SEGURAMENTE OCURRIÓ EN EL ES'i\1010 QUE LA APORTÓ 

CORRESPONDE AL TOTAL DE LOS CASOS, POR SEÑALAR OTRO EJEl-'PLC, .UN DATO OBTENIDO 

SEÑALA QUE EL 81% CE LOS "8lEDIDOS OCUPAN DEL PRll'fR AL IDCER LUGAR DE LOS 

HIJOS DE LA FAMILIA: HABRÍA llUE CONSIDERAR CUÁNTOS HAY Eh LA MISMA, YA QUE 

SI ltJCHAS ESTAN FORl'ADAS Pffi OOS O TRES HIJOS.LA INCIDENCIA NO ?UEIJE SER SUPERIOR 

AL NÚMERO DE MENORES PRCX'fDIO EN LOS GRUPOS FAMILIARES, 

ESTA ÚLTIMI< VARINJl..E, ES SIN DUDA EL ERROR IN:CIAL DE CUALQUIER 

ASEVERACIÓN SOBRE UNA REALIDAD, EN ESTE CASO SOCIAL, QUE AL !ER EDUfVOCA PRODUCE 

AUTC'l'ATICN>l.ENTE LA FALSEDAD DE LOS DATOS OBTENIDOS, SI LL INVESTIGACIÓN SE 

ENCUENTRA VICIADA JJESDE SUS INICIOS, LOS DATOS llUE RESULTh'll DE LA MISM NO 

SON vAL1oos, y ES DESAFORTU•;ADAMENTE EL CASO DE LA GRAN MAYORÍ! DE LAS ESTADfSTl

CAS OUE APARECEN PUBLICADAS: ESTADÍSTICAS QUE POR OTRA PA!m: SON LOS ÚNICOS 

DATOS CON QUE SE CUENTA, 
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fll.. PARECER NO EXISTE l'ETO!XX.OGÍA ALGUNA QUE SUSTEKTE LOS DATOS 

OBTENIDOS. SIMPLEMENTE EL REGISTRO SE HACE HASTA CIERTO PUNTO DE tWERA ARBITRA

RIA SUMANDO ÚNICMNTE CASOS SIN CORROBORAR QUE EFECTIVAl'ENTE SU ACUMULACIÓN 

ES REAL. 

EN TOOO CASO, SIN EMBARGO, CONSTITUYEN EL ANTECErA:NTE lE. RECONOCIMIE!i 

TO DE UN PROBLEMA SOCIAL, QUE SI BIEN SE HA PRESENTADO EN TOl)IS LAS ~POCAS

y REGIONES. NO HABÍA SIDO COlfil':NABlE SOCIALMENTE. PERMITl~NDOSE EN TOOOS LOS 

CASOS NO SOLO NEGAR DERECHOS A LOS ~ENORES, SINO CONSIDERAR CCHJ TALÑ EL DEL 

TUTOR O PERSONA QUE EJERCE LA PATRIA POTESTAD PARA AGREDIR SIN l'EDIDA ALGUNA 

A AQUELLOS. CLARO ESTÁ, BAJO LA SC\'IBRA DEL ENCOMIABLE DESEO DE ENCAMINAR Y 

CORREGIR, 

CO!'O PUEDE OBSERVARSE EN LOS DATOS QUE SE PRESENTAflOO, EN MUCHOS 

CASOS SE TRATA DE ESTADÍSTICAS IHCCWLETAS PRODUCTO DEL IWiEJO DE PORCENTAJES 

OBTENIDOS ÚNICAMENTE CO!'O DATOS DEL TEMA DE QUE HABLA EL AUTOR. Los HUECOS 

ESTADÍSTICOS SON REALMENTE SIGNIFICATIVOS Y SU RAZÓN DE SER ESTRIBA PRECISAMENTE

EN LA FALTA DE METOOOLOGÍA DE LOS AUTORES. O EN OTROS CASOS, A ex.E LAS CIFRAS 

SE OBTUVIERON DE PONENCIAS, CCJl'ERENCIAS, REFERENCIAS O INCLUSO AUTORES QUE 

CITAN A OTROS, MISl'IJS QUE LAS IWlEJAN EN RELACIÓN A LO CONFERENCIADO Y NO 

EN UN Af'ÁN DE RIGORISl'IJ ESTADÍSTICO. CIENTÍFICO Y APEGADO A LA VERDAD. 

POR OTRA PARTE. ES REALl'ENTE SORPRENDENTE QUE AL ACUDIR EN BUSCA 

DE BIBLIOGRAFÍA O REGISTRO DE ;;ATOS EN ORGANISl'IJS COl''Q EL INSTITUTO l'fXICANO 

DEL SEGURO Soc1AL. EL INSTITUTO DE SEGURIDAD y Srnv1c1os SoclALES DE LOS TRABAJA

DORES AL SERVICIO DEL ESTADO O EL INSTITUTO NACIONAL DE llEOGRAf'ÍA Y ESTADÍSTICA 



54. 

NINGUNA DE ELLAS CONTÓ CON INFORMACIÓN DISPONIBLE AIBIÁS DE NO CONTAR NI CON 

BIBLIOTECA DISPONIBLE, 

EXISTE UNA CONDICIÓN MÁS QUE DELIBERADAMENTE LA HE DEJADO AL FINAL 

DE ESTE CAPÍTULO, V ES AQUELLA QUE SE REFIERE AL PERSONAL M~DICO ENCARGADO 

DE IDENTIFICAR EL PROBLEMA V DAR CONOCIMIENTO AL MINISTERIO PÚBLICO, EN ESTE 

SENTJDO, EL INSTITUTO DE SEGURIDAD V SERVICIOS SoclALES PARA LOS TRABAJADORES 

AL SERVICIO DEL EsTAOO ISSSTE, HA HECHO DEL CONOCIMIEITTO QUE LA MANERA DE 

MANEJAR EL PROBLEMA DENTRO DE LA INSTITUCIÓN, LO CONSTITUYE EL QUE ~STE -

" DEPENDE DIRECTAl'ENTE DEL CRITERIO PARTICULAR DEL PERSONAL DE SALUD QUE LO 

COMPONE" (4Q), AGREGANDO ADEMÁS QUE TANTO DENTRO DE ESTA INSTITUCIÓN CCMO 

DE OTRAS, ES EXCEPCIONAL QUE SE LLEGUE AL CONOCIMIENTO DEL ~ALTRATO POR CONFESIÓN 

LH AGRESOR, DENUNCIA DE TESTIGOS O FAMILIARES V VECINOS, (41) 

SIENDO PARA EL l'ÉDlCO .LA ELABOR~CIÓN DEL DIAGNÓSTICO EL INDICIO 

DE MAYOR PESO EN LA DETERMINACIÓN DE LA LESIÓN POO AGRESIÓN INTENCIONAL Y 

NO ACCIDENTAL, LA EVIDENCIA RADIOLÓGICA DE LESIONES ANTERIOOES A MENUDO MÚLTIPLES 

CONSTITUYE EL ELEl'fNTO f'ÁS VALIOSO, SE HA SEÑALADO QlE EN MÁS DE LA MITAD 

DE LOS CASOS EN QUE LOS MENORES REQUIEREN HOSPITALIZACIÓN SE COMPRUEBAN ABUSOS 

ANTERIORES O CON POSTERIORIDAD A LA MISMA, DATO REPOSTADO TNITO POR INVESTIGADO

RES NACIONALES CCMJ EXTRANJEROS. 

(L()) RUIZ TAVla U: tWWE lfflrnlO, Ql, CIT. p¡X;, 95 

(1¡].) IrENrlFICATICN CF AB.fflJ CHILJH:N, ElM'R a1ZP1ETH, CHILIIDl· \(]_, JO, N. 5, 1953, cmro 
RR RICIM:l Z/LBI\ !EJWIO, cr¡, CIT. fP, J&-41, 



ÜSOR!O Y NIETO SEÑALA QUE EL COWOOTAM!EHTO DE LOS M!'.D!COS OBEDECE 

EN l'IJCHAS OCASIONES A: 
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CREER QUE ES DERECHO DE LOS PAOOES EL CORREGIR, NO CONSIDERANDO 

QUE LA AGRESIÓN TENGA LIMITES EDUCAC!OOALES 

TEl'ER LA IDEA DE QUE NO ES POS!llLE QUE LOS PADRES HAYAN SIDO 

CAPACES DE PROVOCAR EL DAÑO 

TENER COMO OPINIÓN PERSONAL QUE ES MÁS EFECTIVO TRATARLOS QUE 

DEFENDERLOS A TRAV(S DE ALGUNS !NSTITUC!Óll 

RETICENCIA DEL f'l':D!CO EN ClA..PAR DE LA AGRESIÓN A UNA PERSONA 

DETERMINADA AL HACER LA DENUNCIA 

- TEl'OR A VERSE !NVQUCRAIJOS EN PROCESOS JUDICIALES 

- NO HACER LA DENUNCIA POR NO PERDER LA a_ !ENTELA 

TEMOR ÉSTE ÚL TlloV l'IJY HUMANO PERO POR DEMÁS DE POCO COMPROM! SO ÉTICO CON LA 

PROFES!óN, 

S!N EMBARGO, D!REl'OS EN BENEFICIO DE LOS f'i':D!COS t-EX!CANOS QUE 

SU SENTIR ES CCH'ARTllJO CON OTROS DE DIVERSAS NACIONALIDADES, COl'O LO SEÑALA 

ADELSON "es RELAT!VAl'éNTE FÁCIL DESTRUIR LA VIDA DE UN NIÑO DENTRO DEL SECRETO 

CASI ABSOLUTO, SIN LA NECESIDAD DE TOl'.AR PRECAUCl~S ESPECIALES PARA ASEGURAR 

EL SECRETO", (42) 
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POR LO QUE SE REFIERE AL w.NEJO llE LOS i'ENORES POO PARTE llE LAS 

INSTITUCIONES, TEMA QUE SERÁ MÁS ADELANTE llETALLAOO, CABE DECIR OOE LA MALA 

ATENCIÓN O ENCUBRlMlENTO fof.JCHAS VECES OBEDECE A QUE LOS AGRESORES POR EL TEl-!JR 

!E SER DESCUBIERTOS NO LLEVAN AL MENOR 1'W. TRATAOO AL MISffi HOSPITAL, SINO 

a.JE LAS REPETIDAS INTERNACIONES SE LLEVAN A CABO EN DISTINTOS HOSPITALES TANTO 

llEL SECTOR PÚBLICO CQ'O J:U PRIVAOO, SIENDO ~STE Ú..Tlf'tl EL IDÓNEO PARA EVITAR 

Ga'l'LICACIONES LEGN..ES. COO LA FINALIDAD llE EVITAR SOSPECHAS ACERCA DE LA 

CAUSA llE LA LESIÓN, (43) 

(43) ~ f-8..EN E, ffi, CIT. 



EL MANEJO DEL NIRO MALTRATADO 

A NIVEL INSTITUCIONAL 



57. 

!:E LAS IHSTI1LCICX6 

POR LO QUE SE REFIERE A LA DETECCIÓN DEL MALTRATO DE MENORES, tSTE 

" SOLO SE DIAGNOSTICA EN NUESTRO l'EDIO DENTRO DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS 

DE SALUD (OCASIONALMENTE TAM!lltN EN GUARDERÍAS, JARDINES DE NIÑOS O ESCUELAS), 

LO CUAL SUGIERE QUE LA ATENCIÓN f'ÉDICA PAGADA DIRECTAMENTE, LA MAL LLMWJA 

"PRIVADA O PARTICULAR", ES UN OBSTÁCULO ADICIONAL PARA PODER O QUERER DISTINGUIR 

ENTRE UN NIÑO TRAUl'ATIZAro ACCIDENTALl'ENTE Y UNO GOLPEADO POR LOS ADULTOS 

ENCARGADOS DE SU CUIDADO Y QUE, POR LO TANTO. LOS MENORES PERTENECIENTES A 

LAS CLASES PRIVILEGIADAS. POR ESTA ÚNICA VEZ. SE ENCUENTRAN EN l'AYOR DESVENTAJA 

QUE SUS SEl'l:JANTES MÁS POBRES", (44) 

DE LO DICHO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, ES 11-'i'ORTANTE HACER HINCAPlt 

EN LA CORRELACIÓN EXISTENTE ENTRE INSTITUCIONES-CLASES SOCIALES, RESULTA 

A TODAS LUCES CLARO QUE LA SOCIEDAD MEXICANA ESTÁ ACOSTUMBRADA A l'l:NOSPRECIAR 

LOS SERVICIOS MtDICOS PRESTADOS POR EL ESTADO, EN NUESTRO MEDIO ES UN SIGNO 

DE BUENA POSICIÓN SOCIAL EL QUE UNA Fl>NILIA CON ALGÚN TIPO DE PROBLEl'A MtDICO 

RECURRA A CLÍNICAS Y HOSPITALES PARTICULARES, DENTRO DE ESTE !'ARCO. LA ATEIKIÓN 

A l'l:NOOES LESIONADOS EN LA FORl'A DE QUE SE TRATA, NO PRESEIITA VARIANTE ALGUNA, 

MÁS AÚN, EN EL CASO DEL !'AL TRATO ES ESPECIALMENTE IPPORTANTE TRATARLOS EN 

CENTROS PRIVADOS PARA LOS CUALES SON l'IJY APROPIADAS LAS INCONVENIENCIAS f'ÉDICAS 

(lf¡) ~ Mllffi_, Cll, ClT, p{i;, f3, 
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PARA HACER LA DENUNCIA DE ACUEROO A LO EXPUESTO EN LOS CAPÍTU.OS ANTERIORES. 

No ES UN HECHO OESCONOC!OO PARA ABOGADO ALGUOO, EL QUE UNA f'l'.JD!FlCA

ClÓN rE UNA NORWI NO CONLLEVE AL CMB!O EN OTRAS RELATIVAS A ESE M!Sf'l'.l ACTO 

REGLN'ENTA!JO, LO QUE OCASIONA CONTRADICC!WES QUE EN l'IJCHOS CASOS SON RESUELTAS -

POR LA APLICACIÓN OE LA JERARQUIZACIÓll DE LA LEY O POR EL PODER JUDICIAL. 

ÓOSTE MJEVA/'EllTE UNA DESARTICULACIÓN AL INTERIOR DEL DERECHO M!Sl'O, OESART!CULA

C!ÓN QUE APAREéf CCT-10 UNA CARACTERfSTICA REAL DE NUESTRO SISTEWI LEGISLATIVO. 

ANTER IORl"ENTE SE MANEJÓ QUE EL PROBLEWI DEL 1-ENOR 00 HA ENCONTRAOO 

SUF !CIENTE ECO EN LA LEGISLACIÓN l'EXICANA, ENTRE OTP.AS CAUSAS POR EL I:ESCONOC!

MIENTO REAL DEL M!SM'.J Y LA AUSENCIA DE DATOS FIDEDIGNOS, EN REALIDAD, EL FUNCIO

NAMIENTO rE LAS INSTITUCIONES EN MJESTRO PA[S, LEVANTADAS SOBRE LA BASE l::E 

UN DECRETO DE CREACIÓN, DE PRCl'\IJLGACIÓN DE UNA LEY O CÓDIGO, NO TIENEN PORQUE 

ESTAR EXENTAS DE ESTE VICIO JURÍDICO, 

SI NUESTROS CENTROS DE SALUD FUNCIONAN CCX'ú LO HACEN, EN GRAN PARTE 

SE LO l::EBEN AL PROPIO SISTEMA. Y ES EN i".STE PUNTO EN OONDE SE CRUZAN LAS 

LÍNEAS ~CADAS POR EL GRUPO f'ÍDICO Y LAS DIFERENCIAS DE CLASE. S¡ LA REALIDAD 

SOC!l>L 1-EXICANA RESPECTO DE LOS MENORES MALTRATAOOS NO HA LOGRAOO CONCRETIZARSE 

ESTANOO AÚN EN PROCESO l::E RECONOCIMIENTO, tSTE MISl'O SE ENCUENTRA VICIAOO 

POR LA Fl>LTA OE COllTROL l::ERIVADA DE LA IMPUNIDAD EN QUE LAS INSTITUCIONES 

PRIVADAS SE AFANAN POR LA CONSERVACIÓN l::EL CLIENTE. M!SMJ QUE POR DEFINICIÓN - - -

PROPIA, TIENE ACCESO A MEDIOS QUE LE PROPORCIO:lAll ~JÍS Sí:GlJRIDAD EN EL SECRETO 

DEL Wll TRATO. 
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ADEMÁS, EL OCLLIAMIEITTO O MALA IITTERPRETACIÓN DE LAS LESIONES PRESEN

TADAS, EVITA EL CONOCIMIENTO !E. PROELEMA EN SU VERDADERA Dll'ENSIÓN Y CARACTE

RÍSTICAS, ll'l'IDIENDO COll ESTO W:: LOS lÍMITES REALES DEL HECHO SOCIAL SEAN 

CONOCIDOS. 

EL DESCUBRIMIENTO DE LOS CASOS Y SU ASIGNACIÓN A SERVICIOS DE PROTEC

CIÓN SE RELACIONA. DE LA MISMA f'WERA, CON LA FALTA GEfERAL DE CCMJNICACIÓN 

Y COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚ!ll!COS DE ASISTENCIA SOCIAL. ADEMÁS DE QUE 

ES DEITTRO DEL M1BIENTE INSTITUCICJW.. DONDE SE DETECTAN LOS CASOS MÁS EXTREl"IJS, 

SEGÚN LO REPORTAN LOS DIVERSOS AUTOOES, 

Fu~ PRECISAl'ENTE Ul'IA INSTITUCIÓN LA PRll'ERA EN DETECTAR EL PROELEMA 

ClMl TAL, AUUQUE ESA INSTITUCIÓN FUERA LA AMERICAN SoclETY FOR THE PREVENTION 

OF (RUELTY TO AN!MALS (SoclEDAD PROTECTORA DE ANIMALES). EN EL AÑO DE 1866, 

A LA CUAL LLEGÓ UNA DEMKIA POR MALTRATO DE UNA i'ENOR QUE LLEVABA POR i'l<X'IBRE 

MARY HELLEN, CASO QUE PRO!ll.ERA CU' EN 1871 SE FUNDARA EN NUEVA YORK LA Soc!ETY 

FOR THE PREVENTION OF ÚlLEL TY TO ÚHLDREN, CON LA AYUDA DE LA i'ENCIONADA So

CIEDAD '°""RICANA PARA LA ~NCIÓN DE LA (RUELDAD CON LOS ANIMALES. 

POR LO QUE SE REF !ERE A LA LITERATURA l'IJNDIAL DEL TEMA. ES HASTA 

1% CUANDO COMIENZAN A APARECER ARTÍClLOS EN REVISTAS f'ÉDICAS, SEÑALANDO 

QUE SE HABÍAN DETECTADO T"'l.AUllATISl"OS NO EXPLICAELES POR CAUSAS ACCIDEITTALES, 

y EN 1953, F.N. S!LVERJ>Wi Y P.V. lka.LEY EN 1955 IDENTIFICAN PLENJll'ENTE LESIONES 

NO OCASIONADAS DE MANERA /.C:U:ICITTAL. (Q5) 
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POR LO QUE A NUEsmo PAi s SE REF 1 ERE. RESPECTO DEL DESARROLLO H l STÓ

R l COS. LA LEGISLACIÓN HA CONTEMPLAOO DESDE HACE TIEMPO EL CASO DE LOS NIÑOS 

EXPÓSITOS Y EN FUNCIÓN DE ELLOS LAS INSTITUCIONES DE PROTECCIÓN A LA NIÑEZ 

QUE HOY EXISTEN FUERON CREADAS, ESTE DATO NO SOLO ES ll'l'ORTANTE POR EL PRECE

DENTE HISTÓRICO QUE REPRESENTA, SINO QUE ES EN MUCHO UNO DE LOS FUNDAMENTOS 

QUE DIERON CCffi RESULTAOO LA FALTA DE COORDINACIÓN DE LOS SERVICIOS, EFECTl

VA/'ENTE. EN NUESTRO PAÍS SOLO A ÚLTIMAS FECHAS SE HA TOMADO l'V\YOR INTERtS 

EN EL PROBLEl'VI A TRA~S DE LA PROLIFERACIÓN DE OFICINAS ENCARGADAS úE RECIBIR 

DENUNCIAS SOBRE ~NORES EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS. SIN EMBARGO. SEGÚN LO SEÑALAN 

LOS PROPIOS l'ÉDICOS QUE TIENEN CONTACTO CON ESTE PROBLEMA. NO EXISTEN INSTITU

CIONES DE PROTECCIÓNA MAL TRATADOS CON PROGRAMAS CREAOOS ESPECÍFICAMENTE PARA 

LA SOLUCIÓN DE ESTE PROBLEMA• CARECIENDO POR TANTO DE LOS RECURSOS NECESARIOS 

PARA ESTUDIAR Y MANEJAR EL PROBLEMA, 

LAS EXPERIENCIAS MtDICAS EN LAS DIVERSAS INSTITUCIONES. AL SER 

CADA DfA MÁS EVIDENTES. YA HAN DESPERTADO EL INTERtS Y YA SE PIENSA EN INTER

CAMBIAR INFORMACIÓN AL RESPECTO ENTRE LA SECRETARIA DE SALUD. EL INSTITUTO 

f'EXICANO DEL SEGURO Soc1AL Y EL SISTEl'VI NACIONAL PARA EL ÜESARROLLO INTEGRAL 

DE LA fN>llLJA, Dlf, POR l·'EDIO DE CICLOS DE CONFERENCIAS CCffi LA QUE SE HA 

REFERIOO REITERADAl'ENTE EN ESTE TRABAJO, EL SEMWARIO MANEJO ACTUAL IEb)ilflO

Í'\AL TRATAOO EN MtXICO. 

POR OTRA PARTE. LOS "PROGRAMAS DE SALUD QUE AFECTAN CCffi -~N_!_S_lE_ 

CASO A LA l'ANERA DE SER Y AL CCl'í'ORTN>llENTO DE LA SOCIEDAD EN GENERAL, NO 

PUEDEN SER ACCIONES AISLADAS POR INSTITUCIÓN, SE TRATA DE ESFUERZOS QUE OBLI

GAN A LA CONCURRENCIA TOTAL DEL SECTOR, EN ESTE SENTIDO LOS PROGRAl'AS QUE 

EJERZA EL ISSSTE. DEBERÁN SEGUIR EL PRINCIPIO DE ESTAR ENCUADRADOS EN UN MARCO 
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DE Acc1ÓN PROGRN'ÁTICA GENERAL", (1!6) 

EN EL MJSl'D SENTIDO, EL INSTITUTO l"fXICANO DEL SEGURO SocJAL CONSI

DERA QUE ES NECESARIA LA ACTUACIÓN JNTERDISCIPLINARJA CCWLEJA Y PROLONGADA 

CON APOYO LEGAL Y SOCIAL EN INSTITUCIONES ESPECÍF ICA"ENTE CREADAS PARA LA 

ATENCIÓN DE ESTE TIPO DE MENORES Y SUS FAMILIARES SIN DEJAR DE LADO DETALLES 

COl"ll LOS HORARIOS DE ATENCIÓN Y LA UBICACIÓN DE LOS CENTRO, YA QUE ACTUALMEN

TE ESTE INSTITUTO FUNCIONA DE LAS 8:00 A LAS 16:00 HORAS, HORARIO INAPROPIADO 

QUE COINCIDE CON LOS HORARIOS LABORALES Y ESCCX..ARES, HORAS EN LAS CUÁLES SE 

INTERFIERE CON LABORES QUE NO PUEDEN SER l'ODIFJCADAS EN SUS HORARIOS, 

POR CIERTO, HACE UN PAR DE MESES ACUDÍ AL EDIFICIO DE OFICINAS 

DEL SEGURO Soc1AL QUE SE ENCUENTRAN UBICADAS EN LAS CALLES DE PASEO DE LA 

REFORMA, CERCA DE CHAPUL TEPEC, EDIF JCIO ANTIGUO MUY AGRADABLE Y BIEN CONSER

VADO. DE ALTOS TECHOS Y ENGANO DE RESPIRAR AIRE LIWJO, JlE OFICINA EN OFICINA 

ACUDÍ BUSCANDO DATOS, ESTADÍSTICAS, BIBLIOGRAFÍA, HASTA OUE FINALMENTE ME 

INFORMARON QUE HACE TJEWO TENÍAN BIBLIOTECA, PERO QUE EN LA ACTUALIDAD NO 

LA HAY, NI POR LO MENOS ALGUNA ESTADÍSTICA QUE SE REFIERA A LA INCIDENCIA 

DEL PROBLEMA EN ESA INSTITUCIÓN, h. PARECER NO SE HA AGLUTINADO AÚN LA INFORMA

CIÓN, BuENO. PERO CON TODA SEGURIDAD, EL INSTITUTO NACIONAL DE GEOGRAFÍA 

Y ESTADÍSTICA PODRÁ PROPORCIONAR INFORMACIÓN, 

(16) RJJZ TAVJa J:E IKR'IE lffl(NJO, (B, en. p/G, ~. 
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EN L/, GLORIETA DEL METRO [NSURGENTES HAY UNA OFICINA DE tSTE [Ns

T!TUTO OUE CUENTA CON UN NÚMERO li"l'ORTANTE DE VOLÚMENES Y CATÁLOGOS DE LA 

INFORMACIÓN CON QUE CUENTA, VOLÚMENES MUCHOS DE ELLOS POR SEXENIOS, CON TEMAS 

A LA MODA DE ELLOS, Y UN ÚNICO DATO, EN MUCHOS VOLÚMENES QUE SEÑALABA CIFRAS 

DE MORTALIDAD INFANTIL SIN DEFINICIÓN ESPECÍFICA DE LAS CAUSAS. NI MEDIA 

PALABRA SOBRE EL PROBl.EMA, EN REALIDAD, SI NO SE TIENEN DATOS ESPECÍFICOS 

SOBREPROBl.EMA ALGUNO TODAVÍA 14\s CC\'1UNES, CCl'O PUEDE SER LA .ORBILIDAD POR 

CAUSAS NUTRICIONALES, VIRALES O BACTERIANAS. RESULTA FUERA DE LUG.~R ESPERAR 

QUE EXISTA REGISTRO ALGUNO SOBRE ESTE HECHO SOCIAL QUE APENAS Cú'\IENZA A SER 

TOMAOO EN CUENTA Y QUE NECESITARÁ SU PROPIO PROCESO DE DESARROLLO HISTÓRICO 

OUE PRÁCTICN-ENTE HA CMNZADO EN NUESTRO PAÍS, EXISTE UNA OBl.IGACIÓN ESTABl.E

CIDA LEGALMENTE, EN EL ARTÍCULO 382 DEL (ÓDIGO SANITARIO SEÑALA OUE LA 

SECRETARÍA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA (ACTUALMENTE SECRETARÍA DE SALUD), r€BERÁ 

REALIZAR ESTADÍSTICAS DE DIVERSAS INCIDENCIAS, ENTRE LAS CUÁLES NO SE CONSIDERA 

NINGUNA REFERIDA AL MALTRATO DE MENORES, 

RESPECTO DE LA SOLUCIÓN, LOS f'ÉDICOS E INVESTIGADORES HAN CONCLUÍIXJ 

QUE EL PRIMER PASO ES: 

l.- ÜETERMINAR EN DÓNDE SE ENCUENTRA EL PROBLEMA FUNDAMENTAL: 

2,- ÜUt PROVOCA Y MANTIENE LA CONDUCTA PROBLEf>\.\TICA A PESAR DE 

LAS PRESIONES HACIA LA CONFORMIDAD SOCIAL: 

3.- Qut PUEDE HACERSE PARA ELIMINAR O ATENUAR EL PROBLEMA Y SUS 

CONSECUENCIAS, lo- ANTERIOR SEGÚN FINESTONE. CITADO POR SERIJ'IO 
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R. lALBA. (47) 

EN TODO CASO, LA ACCIÓN SOCIAL DEBERÁ ACTUAR SOBRE: 

Al Los PADRES. TANTO POR LO QUE SE REFIERE A LA EDUCACIÓN QUE DEBE. 

DÁRSE POR PARTE DEL ESTADO, CCX'IJ LA CONSIDERACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA EN QUE ~STOS 

SE ENCUENTRAN, VAYA QUE REPRESENTA UNA TERRIBLE COMPLICACIÓN EL !WjEJO DE 

CIRCUNSTANCIAS QUE Ml SE CONSTRIÑEN ÚNIC/>J>'Erm A UN FACTOR CONDICIONANTE. 

HABLAR DE REEDUCAR rm PERDER DE VISTA LA PROBLEMÁTICA CRITICA DEL PA[S-

C(l>j) ESTADO SUENA A SOLUCIÓN UTÓPICA. EN OTRAS PALABRAS. SE HABLARfA DE 

11:DICINA PREVENTIVA. YA GUE LA REEDUCACIÓN. CLARO ESTÁ, SE ENFOCA A LA PREVENSIÓN 

DEL PROBLEMA. A EVITAR QUE SE PRESErm. ENSEÑANDO ENTRE OTRAS COSAS. LAS 

ETAPAS DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO DE LOS rENORES PARA DAR LUZ A LA INCON

CIENCIA DE LESIONAR Slrl IMAGINPR LAS CONSECUENCIAS BIOLÓGICAS Y i"ENTALES QUE 

PROVOCAN, 

UNA SOLUCIÓN PROPUESTA, TANTO A PLAZO INl"EDIATO CCX'IJ MEDIATO, LO 

CONSTITUYEN LAS ORGANIZACIONES SIMILARES A LOS GRUPOS DE ALCOHÓLICOS ANÓNIMOS 

Y OTROS SEr'EJANTES, LAS QUE EN OPINIÓN DE ALGUfjOS M~DICOS TENDR[AN EL MISMO 

~XITO, 

UNO DE LOS INTENTOS ~ÁS SIGNIFICATIVOS POR LO OUE SE REFIERE A 

LA REGULACIÓN D€ LA CONDUCTA DE LOS PADRES, LO CONSTITUYE EL PROYECTO DE (óDIGO 

DE MENORES PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE ESTABLECE: 

(47) Rloml ZIU!ll ~IO, CB, CIT. PtG, Ljj, 



MT. 2q,- Tooo ABUSO DE FUERZA FÍSICA QUE LOS PADRES COMETAN HABITUAL-

1-ENTE CONTRA SUS HIJOS, CUALQUIERA QUE SEA SU RESULTAJXJ, PRODUCIRÁ CO

M'.l EFECTO LEGAL LA SUSPENSIÓN o, EN SU CASO LA PtRDIDA DE LA PATRIA PQ 

TESTAD; Y EN LOS CASOS DE GOLPES. LESIONES O DAÑOS GRAVES CAUSAJXJS A -

LOS NIÑOS O AlXJLESCErlTES POR SUS PADRES. ADEMÁS M'.JTIVARÁN LA CONSIGNA

CIÓN PENAL RESPECTIVA, 

CON LA FINALIDAD DE DAR OPERATIVIDAD AL ARTÍCULO CITAJXJ, A DIFERENCIA

DE NUESTRA LEGISLACIÓN VIGENTE QUE CONTEM'LA EFECTIVAl'fNTE LA PtRDIDA DE LA PA- -

TRIA POTESTAD POR MALTRATO. AUNQUE NO EXACTAMENTE CON LOS MISl'llS TtRMINOS DEL AR

TÍCULO ANTERIOR, EL!:!ISl'll PROYECTO DE CÓDIGO SEÑALA: 

MT. 36,- SE CONCEDE ACCIÓN PÚBLICA Y ES OBLIGACIÓN A CARGO DE TOIJO -

ADULTO, DENUNCIAR ANTE LAS AUTORIDADES A LOS PADRES, ADOPTANTES, TUTO

RES O GUARDAJXJRES QUE DE CUALQUIER MANERA, ATAQUEN LA INTEGRIDAD DEL -

NIÑO O EL AOOLESCENTE Y ESPECIAL~ENTE EN RELACIÓN CON LOS RECltN NACl

IJOS, HASTA ANTES DE LOS DOS AÑOS: 

A) CUANDO SE LES DEJE SOLOS SIN ANTl:'NCIÓN ALGUNO, HABITUALl'éNTE: 

B), ' , 

C) CUANDO INTENCIONALMENTE SE PROVOQUE O SE QUIERA PROVOCAR SU MUERTE, 

a-llTltNOOSE SU ALIMENTO, ABRIGO O ATENCIÓN MtDICA: 

D). CuANIJO SE LES HAGA OBJETO DE GRITOS. INSULTOS. GOLPES. LESIONES y

CUALESQUIERA OTROS TIPOS DE VIOLENCIA, 

S1 ALGUNA PERSONA, SABEIJORA DE LAS ANTERIORES CONDUCTAS HA a-llTllJO DAR 

AVISO A LAS AUTORIDADES C!M'ETENTES, SERÁ PERSEGUIDA COMO ENCUBRllJORA DEL DELITO-
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QU~ RESULTE HABERSE COMETIDO, 

PERO VOLVIENDO AL TEMA DE LAS JNST!TUC!ONES, EN LA EXPOSICIÓN DE l'IJTl

YOS DEL PROYECTO DE CóD!GO DE fiENORES PARA EL Ü!STR!TO FEDERAL ELABORADO POR EL -

DocTOR H!:CTOR SOLfS QurnoGA. AL QUE YA SE HA HECHO MENCIÓN· ESTABLECE QUE EL M!S

l'IJ: 

" TRATA DE ~EJORAR LA EFICACIA DE LAS INSTITUCIONES. EXIGIENDO LA SE-

LECCIÓN. CAPACITACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PERSONAL Y EL ESTABLECIMIENTO DE LQS ME 

DIOS DE COOTROI.. OOCUMENTARIO DE LA EVOLUCIÓN DE CADA l'ENOR ATENDIDO POR ELLOS: CO 

l'IJ TRATA DE LOGRAR QUE LOS PADRES ATIENDAN DIRECTA O PERSONALMENTE A LOS HIJOS Y 

QUE DEN CUENTA A LAS AUTORIDADES COl'l'ETENTES, RESPOfID!ENDO DE SUS ACTOS." (48) 

CON LA FINAL !DAD DE DAR EL SOPORTE NECESARIO A LAS ACCIONES QUE ENUME-

RA. ESTABLECE: 

MT. 37 ,- LA ATENCIÓN DE LA SALUD DEL ltlFANTE COl1'.l LA DEL NIÑO Y EL A

DOLESCENTE, ES DE lNTERtS PÚBLICO, Es OBLIGATORIA PARA LAS CLÍNICAS.

LOS HOSPITALES Y LOS SANATORIOS DICHA ATENCIÓN. EN LOS ITRM!NOS DE LAS 

LEYES RESPECTIVAS, PODRÁN, SI LO DESEAREN. ENVIAR SUS CUENTAS AL Dlf -

QUE, PREVIA REVISIÓN DEL CASO. INDICARÁ GUt INSTITUCIÓN ASISTENCIAL ~ 

BA CUBR 1 RLAS, 

(18) JfillCIA !E M:lffi':S, s:LÍS OJIOCG\ ltcrrn, aw:EmJS !EL ltfil!TUTO t;"CICM. !E CIEN:IAS PEtf'l..ES 
r-é<ICD, .JS3, 
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Es PERTINENTE SEÑALAR, QUE EL INSTITUTO NACIONAL PARA EL OCSARROLLO I!i 

TEGRAL DE LA FAMILIA• DIF, ATRAVÉS Di: LA PROCURADURÍA DE LI< ÜEFENSA DEL MENOR Y -

LA FA'llLIA, PRESTA SERVICIOS DE ASISTENCIA JURÍDICA E INVESTIGACIÓN A LOS MENORES 

Y A LAS FAMILIAS SI EXISTEN 1-\1\LOS TRATOS A LOS NIÑOS, ADEMÁS DE QUE ATRAV~S DE O

TRAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS REIJ..IZA TAREAS DE ATENCIÓN. PROTECCIÓN Y AUXILIO 

A LOS NIÑOS EN ESTE ESTAOO, ALGUNOS AUTORES OPINAN QUE LA COLABORACIÓN PUEDE HA-

CERSE l'fDIANTE CONVENIOS DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN ENTRE LAS ltlSTITUCIONES, 

EL PROYECTO DE (óDIGO A QUE SE HACE REFERENCIA VIENE A DAR OPERATIV!-

DAD A LO ANTERIOR AL SEÑALAR QUE: 

AAT. 39.- EL PAGO DE LOS GASTOS l'ÉDICOS, LOS HürlORARIOS PROFESIONALES

y TODA EXPENSA NECESARIA. SE GESTIONARÁ POR TURNO RIGUROSO Q!JE LLEVARÁ 

EL DJF ANTE LAS INSTITUCIONES REGISTRADAS DE ASISTENCIA PÚ!lllCA, PRIV[l 

DA O ESPECIALIZADA Etl CADA TIPO DE PADECIMIENTO, INCLUYENOO LOS DE LA

SEGURIDAD SOCIAL. 

PARA SISTEMATIZAR AÚN ~ÁS LAS ACTIVIDADES INSTITUCIONALES, DICHO PRo-

YECTO CONTEMPLA EN SU ARTÍCULO 9' QUE: 

AAT. 9' EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FA'llLIA, O EL E-

QUIVALENTE. EN SU CASO, LLEVARÁ A SU CARGO EL REGISTRO TOT/,L DE LAS -

INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRlVADl,S, FEDERALES O LOCALES PARA LA PROTEC

CIÓN.SALUD. ASISTENCIA, EDUCo\CIÓN CDl'LJN O ESPECIALIZADA DE 1-'fNORES. E

XISTAN 
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ART. t¡Q,~ EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS ANTERIORES Y CON EL FIN DE E-

VITAR LA DESATENCIÓN W:o1co-SICOLÓGICA. EL ABANOONO DEL TRATl>J>llENTO, o 

LA INTERVENCIÓN !NECESARIA DE LAS INSTITUélONES HOSPITALARIAS. EL D!F

OOGANIZARÁ EL REGISTRO SISTEMÁTICO DE LAS PEDIÁTRICAS Y DE LOS 1-ÉDICOS 

Y SICÓLOGOS GENERALES O ESPECIALES PARA ATENDER SUS TURNOS Y SU COORDl 

NACIÓN, 

TENIÉNOO PRESEf'ITE POR OTRO LADO, QUE LA ATENCIÓN PEDIÁTRICA W·lPRENDE ENTRE OTRAS 

LA VIGILANCIA DE TOOOS AQUELLOS ASPECTOS QUE AFECTEN LA SALUD FÍSICA Y MENTAL DEL 

l'fNOR. (/\JlTfCULO 38 INCISO G) DEL PROYECTO DE CóOIGO CITADO.) 

Es POSIBLE QUE CON UNA f'fJOR ORGANIZACIÓN PUEDA EVITARSE. COl'O HA sucs_ 

0100 QUE LOS PACIENTES PERMANEZCAN POR MESES INTERNADOS EN HOSPITALES POR NO po-

IJER ENCONTRAR LUGARES IDÓNEOS PARA RECIBIRLOS CUANDO PRESENTEN LIGEROS RETRASOS -

DE TIPO PSICMJTOR O PROBLEMAS INFECCIOSOS FRECUENTES, 
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S!SIDV\ tvl!Wl PMA EL lfS.c\AAQlO INTEffill II LA FN'IILIA 

D 1 F 

POR ÜECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAI. DE LA FEDERACIÓN EL 

DÍA 13 DE ENERO DE 1977 SE DA CREACIÓN A ESTE INSTITUTO, DESIGNÁNDOLE CCl"O 

FUNCIONES ENTRE OTRAS, EN SU ARTÍCULO 2º: 

E) fOl'fNTAR EL SANO CRECIMIENTO FÍSICO Y MENTAi. DE LA NIÑEZ, ASf 

CCl"O LA FORMACIÓN DE SU CONCIENCIA CRÍTICA. 

1) PRESTAR, ORGANIZADA Y PERMANENTEMENTE, SERVICIOS DE ASISTENCIA JUR1 

DICA A LOS MENORES Y A LAS FAMILIAS PARA LA ATENCIÓN DE LOS 

ASUNTOS CC\'\PATIBLES CON LOS OBJETIVOS DEL SISTEMA 

FACULTAD ÉSTA ÚLTIMA QUE POR ÜECRETO PUBLICADO EL 20 DE DICIEMBRE DE 1982 SE ENCQ 

MIENDA ESTA TAREA ESPECIF ICAf'ftlTE AL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD MENTAL IN

TEGRANTE DEL SISTEMA O!F, EN CUYO ARTÍCULO 2º FRACCIÓN IV SE ESTABLECE ENTRE O- -

TROS OBJETIVOS DEL SISTEMA: 

IV,- !!'PULSAR EL SANO CRECIMIENTO FÍSICO Y ~'ENTAL DE LA NIÑEZ 

PARA QUE SU INTEGRACIÓN AL l'IJDELO SOCIAL SEA SATISFACTORIO, BUSCANDO CON ÉSTO QUE 

EL MENOR SEA CONSIDERADO EN RELACIÓN CON SU FAMILIA Y SU COMUNIDAD Y NO DE 

MANERA AISLADA, REALIZANDO ACTIVIDADES QUE SE ENFOQUEN NO ÚNICAf'ENTE A LOS 

ASPECTOS BIOLÓGICOS SINO TAMBIÉN LOS FACTORES PSICOLÓGICOS Y SOCIALES, 
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ilE CONFOP.M!DAD _CON LOS. OBJETIVOS A _CUMPLIR POR ESTE INSTITUTO. 

LAS l'ETAS QUE EL MISl'IJ PERSIGUEN SON: 

A) INMEDIATAS: DETÉCCIÓN Y ASISTENCIA A MENORES; 

B) MEDIATAS: ESTAELECER Y REALIZAR PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN Y PRE--

VENSIÓN: ASESORfA Y CAPACITACIÓN <Dlf ESTATALES), 

POR LO QUE SÉ REFIERE A LOS OBJETIVOS INMEDIATOS DEL DJF, ESTA 

INSTITUCIÓN EN LA DETENCIÓN y AISITENCIA A MENORES REALIZA: 

1) RECEPCIÓN DE RENUNCIAS: 

2) VERIFICACIÓN Y DETECCIÓN DEL CASO; -

3) CANALIZACIÓN AL ÁREA JUP.fDICAo ~DICA Y DE TRABAJO SOCIAL, 

LA RECEPCIÓN DE LAS DENUNCIAS SE DA POR TllES VfAS: 

l.- INSTITUCIONAL.- ATRAVÉS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE ,h.JSTICIA 

DEL 01 STR !TO FEDERAL, 

2, - DE IW!EílA ANÓNllW 

3. - POR CONFESIÓN VOLUNTARIA, 

EL PcOCEDIMIENTO SEGUIDO POR ESTE [NSTITUTO CUANDO SE RECIBE UNA 

DENUNCIA. FUNCIONA EN CONSIDERACIÓN A LAS DIVERSAS FACETAS DEL PROBLEMA. Los 

EQU 1 POS DE TRABAJO. 1 NVE ST 1GAC1 ÓN y AYUDA. SON MUL TI D 1 se 1 PL lflA.q 1 os ACTUANDO 

EN: 



1.- VERIFICAClóN DE LA DENUNCIA 

2,- INVESTIGAClóN INICIAL 

3,- REALIZAClóN DE ESTUDIO SOCIOECONÓMICO DE LA FAP11LIA DEL MENOR, 

70. 

EN CASO llE QUE REALIZADO ESTE PROCEDIMIENTO SE COMPRUEBE QUE LA 

llENUNCIA ES VERDAllERA, EL CASO SERÁ CANALIZADO: 

1.- A.qEA JuRfDICA,- SE INFORMA AL MINISTERIO PúBLICO Y A LAS AUTORID!; 

DES JURISDICCIONALES CORRESPONDIENTES A FIN DE RE

SOLVER SOBRE LA PATRIA POTESTAD, CUSTODIA O TUT.§. 

LA DEL MENOR, SEG0N SEA EL CASO, 

2,- MEA f"lDICA,- IJONIJE SE REALIZA EL DIAGNÓSTICO Y LA TERAPIA ADECU!; 

DA, 

3,- MEA Soc1AL,- LA TAREA SE FUNDt.'\ENTA EN LA ORIENTACIÓN A l"ENORES 

ASf COMO AGRESOHES, PROPORCIONANDO ALBERGUE SI ~STE 

ES NECESARIO DE MANERA TEMPORAL, 

POR LO QUE SE REFIERE A LAS METAS l'fDIATAS, LAS ACCIONES A SEGUIR 

EN CONTRA DEL MALTRATO SON: 

A) ASISTENCIA Y REHABILITACIÓN,- LAS FUNCIONES ASISTENCIALES LAS 

REAL 1 ZARÁN LA EVALUAC 1 ÓN 1 NTEGRAL DE: 

- HISTORIA CLÍNICA SIQUIÁTRICA 
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- ESTUDIO PSICOSOCIAL 

- ESTUDIO PSICOLÓGICO DE LOS NIÑOS Y LOS PA!JflES 

- VALORACIÓN DEL CASO POR IEDIO DE TERAPIA FAMILIAR 

e) INVESTIGACIÓN ENCAMINADA AL SEGUIMIENTO DE CASOS PARTICULARES CON 

LA FINALIDAD DE CONOCER LOS ELEl'fNTOS QUE LOS CONFORMAN. PARA DE

ESTA MANERA OBTENER Y MANEJAR PATRONES DE CARACTERÍSTICAS, 

C) PREVENSIÓN, A LA VEZ QUE CONSTITUYE UN FIN IEDIATO Y QUE EN l'IJCHO 

SE RELAC 1 ONA CON 

D) EDUCACIÓN ATRAVÉS DE PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA

FAMILIA, CONSIDERÁNDOSE DENTRO DE ESTOS PROGRAMAS EL DE FORMACIÓN 

DEL PERSONAL, 

EN EL AF Ml DE ABARCAR TODAS LAS CARACTER ( ST 1 CAS QUE CONSTITUYEN 

EL PROBLEMA DEL INSTITUTO flACIONAL PARA EL !JESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 

ÉSTE ORGAN 1 ZA GRUPOS DE TRABAJO FORMAOOS POR EL S 1GU1 ENTE PERSONAL: 

1.- OOS TRABAJADORES SOCIALES PSIQUIÁTRICOS 

2,- CINCO PSIQUIATRAS INFANTILES 

3, - OOS PSICÓ..OGOS 

q,- UNA ENFERMERA PSIQUIÁTRICA 

5,- UN PEDIATRA 
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6.- PERSONAl. DE LA D!RECClóN DE ASISTENCIA JuRfDICA, CON EL APOYO 

DE LOS SERVICIOS DE NEUROLOGÍA, CIENCIAS SOCIAl.ES, LABORATORIO Y 

GABINETE. 

EFECTIVM'.ENTE, PARA REAl.IZAR LOS OBJETIVOS ENCAílGADOS Al. O!F COl'O 

INSTITUCIÓN, tSTA OPERA POR l'ED!O DE DOS DIRECCIONES: 

1.- DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

2.- DIRECCIÓN ~DICA 

LA COORDINACIÓN DE ESTAS DOS DIRECCIONES SE REALIZA ATRA~S DE LA JEFATURA 

DE LA PROCURAOORÍA DE LA l):FENSA DEL MENOR Y LA fAMIL!A: LA SUBJEFATUílA DEL 

IEPARTN-ENTO DE SERVICIOS Soc!Al.ES ASÍ COl'O DE LA JEFATURA DE TRABAJO SoclAL 

ll:L INSTITUTO, CUYO OBJETIVO ES LA SISTEMATIZACIÓN DE LAS ACCIONES EN LAS 

ÁREAS DE ASISTENCIA• REHABILITACIÓN, ENSEllANZA E !NVEST!GACIÓ/'I. 

PARA LOS CASOS ESPECÍFICOS EN QUE SE REQUIERA TRATAMIENTO f'ÉDICO, 

SOCIAL Y JURfDICO, SE CUENTA CON LAS ÁREAS DE: 

- PREVENSlóN DE MAL TRATO DE l'ENCRES 

- CLÍNICA DEL MAL TRATO DEL l'ENOR 

tSTA ÚLTIMA QUE SE D€SEMPEÑA CON FUNCIONES DELEGADAS Al. INSTITUTO NACIONAL 

DE SALUD f'l:NTAL: 
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- PROCURADUR(A DE LA DEFENSA DEL f'ENOR Y LA FAMILIA Y 

- DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SoclALES, 

!JE CONFORMIDAD CON LAS REFORMAS DEL 2 DE DIC!El'IBRE DE 1982, ALGUNAS 

FUNCIONES DEL Olf SE CANALIZAN ATRA..tS DEL !NSTITUTO NACIONAL DE SALUD l'ENTAL 

BUSCANDO JUNTO CON LOS Drn<\s ÓRGANOS CCWONENTES DEL SISTEMA: 

1.- EL IMPULSO AL SANO CRECIMIENTO FfSICO Y MENTAL DE LA NIÑEZ 

2.- LA OPERACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE ASISTEt.C!A SOCIAL• LA 

3.- REALIZACIÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE PROBl.EMAS RELAcro-

NAOOS Y 

q,- LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA JUR(DICA, 

POR OTRA PARTE. EXISTE LEGISLACIÓN QUE DETERMINA FUNCIONES Y CARAC

TER(ST!CAS DEL PROBLEMA. Asf. POR EJEMPLO. EL CóDIGO SANITARIO ESTABLECE: 

AAT. q3,- LA ACCIÓN SANITARIA PARA LA PROM:JCIÓN DE LA SALUD l'ENTAL 

COf1'RENDE: 

[.- LA EDUCACIÓN HIGl~NlCA Y LA ACCIÓN PREVENTIVA GENERAL. ATRA..tS 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD Í'ENTAL; 

[ [.- .. . 
JI!.- .. . 

[V,- EL FMNTO Y ORGANIZACIÓN DE LA ORIENTACIÓN SOCIAL. EN FAVOR 
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DE LA SALUD MENTAL DE LA POBLACIÓN, 

PARA LOS FINES DE ESTE ARTÍCULO, LA SECRETARÍA DE SALUD COORDINARÁ 

EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES CON LAS DEPENDENCIAS CQPl>EITNTES. 

EN ESTE ÚLTIMO SENTIDO DE COOílDINACIÓN DE FUNCIONES, RESULTA UNÁNIME 

LA AFIRMACIÓN DE LA INEXISTENCIA TOTAL DE LA MISMA, SIENDO DESAFORTUNADAMENTE 

INEXISTENTE A PESA.q DE QUE DENTRO DEL DECRETO DE REFORMAS AL OIF SE SEÑALE

EN SU ARTÍCULO SEGUNDO QUE REALIZARÁ: 

K) LA COORDINACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES AFINES CUYO OBJETO SEA 

LA OBTENCIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL, 

COMO SE APRECIA, EN LO REFERENTE A LAS NECESIDADES INSTITUCIONALES 

DE NUESTRO PAÍS, ES RECONOCIDA PLENAf'ENTE POR LA LEY LA NECESIDAD DE UNA MAYOR 

COORDINACIÓN ENTRE LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS, LETRA DE LA LEY QUE A LA FECHA 

NO HA PODIDO SER LLEVADA A LA PRÁCTICA PERO QUE EL RECONOCIMIENTO DEL PRO

BLEMA POR LOS DIVERSOS AUTORES DA LA ESPERANZA DE QUE EN POCO TIEMPO SE LOGRE 

LA COORDINACIÓN INSTITUCIONAL TAN NECESARIA DE QUE HEl'ilS HABLAIXJ, 
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LOS ORGANOS PROTECTORES. 

EN LA MAYORÍA DE LOS CASOS EN QUE SE PIENSA EM LA NECESIDAD DE 

PROTECCIÓN A l'ENORES ~STA ES ENCAMINADA A AQUELLOS QUE HAN DELINQUIDO, PER

VERTIDO O EN PELIGRO DE HACERLO, EN EN ESTE CAMPO, POR TANTO, EN DONDE MÁS 

TEMPRANAMENTE ES POSIBLE ENCONTRAR ALGÚN TIPO DE LEGISLACIÓN TENDIENTE A -

SO!.UC 1 ONAR EL PROBLEMA RECONOC 1 DO Cill'O TAL, 

LA LEGISLACIÓN ENFOCADA A LOGRAR EL F[N DE PROTEGER A LOS MENORES 

HA TOMADO LA FORMA DE PATRONATOS O CONSEJOS DE PROTECCIÓN DE MENORES, CUYO 

PRIMER ANTECEDENTE PARECE ENCONTRARSE EN EL REGLAMENTO DEL PATRONATO PARA 

f'°ENORES PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 26 DE MAYO DE 1934. 

LA FINALIDAD DE DICHO ORGANISMO Cill'O LO ESTABLECE SU ARTÍCULO PRIMERO SERÁ 

" PRESTAR ASISTENCIA l·'ORAL Y MATERIAL A AQUELLOS QUE HAN DELINQUIDO, QUE SE 

ENCUENTRAN SOCIALMENTE ABANDONADOS. QUE ESTÁN PERVERTIDOS O EN PELIGRO DE 

PERVERTIRSE," 

CON ESTE TEMOR APARECE EL REGLAMENTO DEL PATRONATO PARA MENORES AS[ CQ 

MO EL CoNSEJO DE PROTECCIÓN DE MENORES EN EL CóDIGO Tum.AR PARA t'ENORES DEL 

ESTADO DE GUERRERO, h-!BAS LEGISLACIONES EN SU DIFERENTE JURISDICCIÓN TERRITORIAL

SE ENFOCAN EN EL MENOR DELINCUENTE O DE EL QUE ESTÁ EN PELIGRO DE SERLO COMO 

SU FINALIDAD PRlf'ORDIAL, SIN EMBARGO EN EL CÓDIGO TUTELAR PARA MENORES DEL 

ESTADO DE GUERRERO EN SU ARTÍCULO 120 SE ESTABLECE: 

MT. 120.- EL CONSEJO DE PROTECCIÓN DE MENORES EJERCERÁ LAS SIGUIENTES 

FUNCIONES: 
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VJil.- -DIFUNDIR LOS CONOCIMIENTOS GENERALES DE HIGIENE ACERCA DEL 

DESARROLLO DEL NIÑO. A FIN oE SATISFACER LAS NECESIDADES AFECTIVAS. 

NUTRICIAS, 

IX.- • , , 

x.- PROTEGER AL PREESCOLAR DESDE EL PUNT_O DE-VISTA l'l!Dlco. FUNCIONAL 

i'ENTAL Y SOCIAL. 

XI.- , , , 

XII.- ... 

X!II.- AooPTAR LAS MEDIDAS DE PROFILAXIS Y TRATAMIENTO QUE ESTll'E 

ADECUADAS PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS DE NUTRICIÓN. DESARROLLO 

FÍSICO Y MENTAL Y EVITAR EL ABArl!JONO DE l'ENORES, 

XIV.- PROf'IJVER LOS SISTEl·\l\S EDUCATIVOS NECESARIOS PARA CREAR EN 

EL ADOLESCENTE UN SENTIDO DE RESPONSABIL !DAD ÍNTEGRA FRENTE A LA 

VIDA Y PREPARARLO PARA SER UN BUEN PADRE DE FAMILIA, 

XXI.- PROPONER A LOS ÓRGANOS CONST ITUC IOllALES QUE CORRESPONDAN. 

LAS PEDIDAS LEGISLATIVAS PROTECTORAS DE LA INFANCIA, 

SIN DUDA DENTRO DE LAS FRACCIONES CITADAS SE CONTIENE LA OBLIGACIÓN 

ESTATAL DE PROCURAR EL BIENESTAR DE LOS PENDRES, SOBRE TODO Ell LA FRACCIÓN 

VJIL X. XIII Y XXI. ESPECIALPENTE tSTA ÚLTIMA QUE IMPLICA TENER UN CONTACTO 

PERMANENTE CON LA REALIDAD SOCIAL LA QUE DEBERÁ l'OVER EL l'ECAUISl'O LEGISLATIVO, 

SIN EMBARGO. EN LO QUE SE REFIERE AL DISTRITO FEDERAL tSTAS FUNCIONES 

SON PARTE TAMBltN DE LOS OBJETIVOS DE LA SECRETARÍA DE CioSERNACIÓN EN LO REFERE!l-
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TE A PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL, S!ENOO POR TANTO, SOBRE TOOO EN EL 

PRll'Ek RUBRO, EN lXlNlJ€ PUEDE ENCUANDRARSE EL PROBLEMA QUE NOS TAATA, AUNQUE 

LA SECRETARÍA DE GoBERNACIÓN LO ENFOQUE EXCLUSIVAl'ENTE A PROBLEMAS PENITENCIARIOS, 

AsL EL PATP.ONATO PARA MENORES EN EL DISTRITO FEDERAL, EL CONSEJO 

DE J'ROTECCIÓN DE i'EtlORES PARA EL ESTAOO DE GuERRERO Y EL PATRONATO DE MENORES 

DEL ESTADO DE MICHOACÁN SON TRES EJEWLOS DE LEGISLACIÓN CUYA INTERPRETACIÓN 

PUEDE DAR LUZ SOBRE LA DEFENSA DEL BIENESTAR EL l'ENQR, tSTO AUNQUE EN FORMA 

INDIP.ECTA, YA QUE NO EXISTE DISPOSICIÓN APLICABLE QUE POR SI MISMA CONTEMPLE 

LA SITUACIÓN DEL l'ENOR OBJETO DE MALTRATO, 

(OM:J SE VE, HAY MATERIA SUFICIENTE PMA PROPONER LA REALIZACIÓN 

DE UN (óDIGO DE l'ENOílES, YA QUE LOS PUNTOS A LEGISLAR SON DIVERSOS, PUDIENOO 

SEÑALAR ENTRE ELLOS: 

- DISPOSICIONES GENERALES 

- PROTECCIÓN FÍSICA Y l'éNTAL DEL l'éNOR EN LAS DIFERENTES EDADES 

- PROTECCIÓN l'IJRAL DE LOS f'fNORES 

- De LA PATRIA POTESTAD 

- DEL RECONOCIMIENTO Y LEGITIMACIÓN 

- De LOS ALIMENTOS 

- lJE LA INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 

- De LAS FORMAS DE AOOPC l ÓN Y TUTELA 

- DEL MATRIMONIO Y DIVORCIO ENTRE MENORES 
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- DEL TRABAJO DE LOS MENORES 

- DE LOS ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

- llE LOS MENORES EN ESTAOO D€LICTIVO 

- DE LOS TRIBUNALES Y CONSEJOS TUTELARES 

- DE LA READAPTACIÓN SOCIAL 

Y DEMÁS 1'\<\TERIAS RELACIONADAS QUE NO CARECEN DE LEGISLACIÓN EN SU TOTALIDAD 

PERO SÍ DE UN CUERPO QUE LES DE FORl-\A Y NO SER ÚNICAMENTE COMO HASTA AHORA 

DISPOSICIONES AISLADAS O CONTENIDAS EN PRECEPTOS GENERALES QUE POR SU MISMA 

NATURALEZA OCASIONAN LA FALTA DE TRATAMIENTO DE PUNTOS ESPECÍFICOS IMPORTANTES 

EN LO QUE A f'fNORE S SE REF 1 ERE, 

ESTA 
SAUR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 
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CONSIDERACIONES FINALES 

CCX'C SE HA MANIFESTADO EN LA PRIMERA PARTE DE ESTE TRABAJO, EXISTE 

UN SUSTRATO IDEOLÓGICO SOCIAL QUE CONSTITUYE GRAN PARTE DEL PROBLEMA, CCX'IJ 

LO SEÑALA EL LIC. ALEJANDRO MANTEROLA MARTíNEZ, "EL ORIGEN EN GRAN l'EDIDA, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIO JURÍDICO DEL PROBLEMA QUE AFRONTAl'lJS, HA SIIJO 

LA MALA INTERPRETACIÓN DEL LLAMADO DERECHO DE CORRECCIÓN, QUE A TRAV~S DE 

LA HISTORIA -POR LO QUE HACE A LOS PADRES-, SE HA VENIOO MANIFESTANOO CCX'IJ 

CUESTIÓN DE MEDIO Y COSTUMBRES" (48) 

y ES QUE CCX'IJ LO SEÑALA EL DR. HÉCTOR SoLfs Qu(RQGA, "LA FAMILIA 

PRODUCE SUS PROPIAS NORMAS DE CONDUCTA, QUE HACE CONOCER NO ESTRUCTURADA NI 

TEÓR 1 CAl'ENTE, S 1 N EN FUNC 1 ÓN DE ACTOS CONCRETOS, EN FORMA NO S 1 EMPRE CONGRUENTE 

NI PERSISTENTE." (49) 

HASTA AQUÍ SALTAN A LA VISTA OOS CARACTERÍSTICAS INHERENTES AL 

PROBLEMA: POR UNA PARTE EL HECHO DE QUE SE DEN NORMAS DE CONDUCTA DENTRO DE 

GRUPOS, EN ESTE CASO LA FAMILIA, QUE NO SE APLICAN DE MANERA SISTEMÁTICA ~. 

POR OTRA PARTE, HASTA QUÉ PUNTO ÉSTAS COSTUMBRES DEBEN SER CONTEMPLADAS POR 

EL DERECHO, 

(48) ffillf/'ÁTICA JLRÍDICA IB. mffi 1'11..lPATPDJ, Wfi100.A J'lfilÍIEZ lt.E.!4'00, fl.B.ICJiO EN LA REVIS 
TA [fl_ MXR y LA Flt\ILIA RR a SISTl'M\ lfCICT·I'\_ PIAA a lEStffillD INTE<RI(. !E LA Flt\ILIA. tfó 
2, \Q, 2, FI" 'J3-&'l, lfx1ro. J.'E!, PfG, fil. 

(L/3) JUSTICIA !E r-um;s, Sl..IS aJIFO:io\ ttC11Jl, O.WEW5 !EL llSTITUTO f'fCllJl'i. !E CIEN:IAS flNX.ES 
M!J<Iro, J.9l3. 
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ACTUALl'ENTE, CCXl LO SEÑALAN DIVERSOS AUTORES, LA COSTUMAAE COMO 

TAL NO ES POR LO GENERAL UNA FUENTE INDEPENDIENTE DEL ~RECHO, FUNCIONA MÁS 

BIEN, CCXJ LO SEÑALA EDGAR lloDENHEIMER CCX>'O ALGO ADICIONAL O EXCEPCIONAL2/- DERECHO 

EN DONDE LA COSTUMBRE "Cct'l'RENDE AQUELLAS REGLAS DE CONDUCTA QUE EL ESTADO 

NO CONSIDERA SUFICIENTEMENTE ll'l'ORTANTES CCXl PARA HACERLAS OBJETO DE UNA 

REGULACIÓN GENERAL AU"d)11TARIA", (SQ) 

S111 E~JlARGQ, ES Utl HECHO REAL QUE LA SOCIEDAD COl'O TAL ES lJNA fUERZA 

CREADORA DEL DERECHO, PERO ÚNICAl'fNTE EN EL CASO EN QUE LA MISMA PRESIONE 

AL PODER GUBERNAl'ENTAL PARA QUE CONCEDA O RECONOZCA DENTRO DEL ÓRDEN JURÍDICO 

ESA SITUACIÓN DE NECESIDAD SOCIAL, Y SI RECORDAl'OS QUE EN NUESTRO PAfS YA 

EXISTE EL RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS f>'ENORES A NIVEL DE GARANTiA 

CONSTITUCIONAL, LC QUE TENEl'OS, SEGÚN OPINIÓN DEL AUTOR QUI:. SE CITA, ES UllA 

RESTAURACIÓN PARCIAL DEL DERECHO. 

Y SI SE TRATA DE LLEVAR UNA REALIDAD SOCIAL AL CAl'l'O DEL DERECHO, 

AL HABLAR DE MENORES MALTRATADO~ LA CONSl:.CUENCiA LÓGICA A LA VIOLACIÓN DE 

SUS DERECHOS NO SE ENCUENTRA AÚN ESTRUCTURADA Cot<\H IEt·TFl·l:ff"E' i:.)''l'Tf lJ<A 

DISCREPANCIA ll'l'ORTANTE EtflH LI. VERDAD LEGAL Y LA VERDAD REAL O DE HECHO 

QUE SE PRESENTA CON ESTE FENÓ"ENV SOCIAL. 

(9)) lllmflMoR EJ.l'lll, CE, CIT. PÍG, JlB 



83. 

Lo QUE ENCONTRAMOS EN NUESTRA LEG 1 SLAC l ÓN ES EL HECHO DE QUE AUNQUE SE RECONOZCA 

LA IGUALDAD FORMAL DE TODOS LOS INDIVIDUOS Y GRUPOS, AL EXISTIR MAYOR PODER 

POR PARTE DE ALGUNO DE ELLOS EN PARTICULAR, CO!'O ES EL CASO, DADA LA DESPROTEC

CIÓN LEGAL DEL l'ENOR, ENCONTRA'QS UNA POSICIÓN DE DEBILIDAD FRENTE A LOS QUE 

GOZAN PLENA/'ENTE DE SUS DERECHOS CREANDO SITUACIONES DE SUJECIÓN Y OOMINACIÓN, 

NO DE IGUALDAD, EL DERECHO HISTÓRICN1ENTE DESARROLLADO EN SU FORMA MÁS PURA 

NO DEBE PROPICIAR DESIGUALDAD ENTRE LOS GRUPOS QUE FORMAN LA SOCIEDAD NI PERMITIR 

LA LIBRE ACCIÓN DE LA VOLUNTAD DE UN INDIVIDUO SOBRE OTRO, MÁS AÚN CUANilO 

SE HABLA DE ACTOS DE VIOLENCIA ENTRE SUJETOS CON UNA CLARA DESVENTAJA F fSICA, 

SOCIAL Y DE OTROS TIPOS, LA CONCEPCIÓN JURÍDICA FUNDADA EN EL DERECHO SUBJETIVO 

DE LAS PERSONAS CONSIDERADO CO!'O INALIENABLE E IMPRESCRIPTIBLE, DEBE SUBSTITUIRSE 

POR EL CONCEPTO DE UNA NORMA SOCIAL QUE DEBE IMPONERSE AL INDIVIDUO EN LO 

PARTICULAR, 

EN NUESTRA SOCIEDAD ES DEL TODO CLARO QUE LA REGULACIÓN JUR ÍD 1 CA 

EXISTENTE NO HA POD!OO DAR SOLUCIÓN AL FENÓl'ENO SOCIAL DEL MALTRATO Y ES FUNCIÓN 

DEL ORDEN JURÍDICO CORREGIR ESTA SITUACIÓN " EL DERECHO EN SU FORMA PURA Y 

PERFECTA SE REALIZARÁ EN AQUEL ORDEN SOCIAL EN EL QUE EST~ REDUCIDA AL MÍNll'll 

LA POSIBILIDAD DE ABUSO DE PODER TANTO POR PARTE DE LOS PARTICULARES CCIM) 

POO PARTE DEL GOB! ERNO, 

, , , LA ÚNICA SOLUCIÓN PUEDE SER ASIGNAR. TANTO A LOS IllDIVIDUOS PARTICULARES 

- O GRUPOS PRIVADOS - COl'IO A LOS GOBERNANTES UNA ESFERA DE PODER DEFINIDA 

Y CIRCUNSCRITA QUE NO PUEDAN AGRANDAR NI TRASCENDER ARBITRARIN1ENTE, EN OTROS 

TÉRMINOS, EL DERECHO EN SU ~OBMA MÁS PURA TIENE QUE RECONOCER UNA ESFERA LIMITADA 

DE PODER A LOS PARTICULARES Y A LAS AUTOOIDADES GOBERNANTES, 

tS FUNCIÓ!'I DEL ÜERECHO PRIVADO OTORGAR, DEFINIR Y CIRCUNSCRIBIR 
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LA ESFERA DE PODER DE QUE HAN DE GOZAR LOS PARTICULARES.'' (51) 

Y AUNQUE EL DERECHO COl'O TAL PRESENTA UNA CIERTA TENDENCIA AL ESTANCA

MIENTO AL INTENTAR MANTENER EL EQUILIBRIO SOCIAL Y NEGARSE A HACER CAMBIOS CON 

FACILIDAD YA SEA EN EL AUl'ENTO O DISMINUCIÓN DE LOS DERECHOS YA CONCEDIDOS. LA 

f'IJDIFICACIÓN DEL M!Sf'IJ, CW.0 YA FUt SEÑALADO POR JHERING DEBERÁ REALIZARSE POR 

r-EDIO DE LA LUCHA, POR LA CONVICCIÓN PERMANENTE DE QUE DEBEN SER RECONOCIDOS 

POR LA AUTORIDAD, DE ACUERDO CON tSTQ, PARECE SER UNA CONSTANTE DENTRO DE LOS 

GRANDES SISTEMAS JURÍDICOS, POR EJEl"l'LO EL DERECHO RC\'lANO O EL [NGLtS, EN EL 

CURSO DE SU DESARROLLO PAULATINAMENTE SE FUERON Y SE HACEN MEJORAS Y EQUILIBRIO 

DE LA POSICIÓN JURÍDICA TANTO DE LAS PERSONAS EN LO INDIVIDUAL CO"D DE LOS GRUPOS 

SOCIALES Y ECONÓMICOS MÁS otBILES, flJ.. PARECER, tSTO SUGIERE QUE EXISTEN CICLOS 

RECURRENTES EN EL DESARROLLO DE tSTOS SISTEMAS DE DERECHO PASANDO, CON SUS DEBI -

DAS SALVEDADES, POR ESTADOS EVOLUTIVOS SIMILARES, 

Asf. COl'O LO SEÑALA EL Lic. y MAGISTRADO SALVADOR MARTÍNEZ ROJAS. 

"LAS TENDENCIAS DEL DERECHO MODERNO, SON POR ELLO SOCIALISTAS Y REALISTAS, Asf. 

EL DERECHO ES UN FENÓMENO DE CULTURA CUYO CONTENIDO VARÍA CON LAS NECESIDADES 

DE CADA tPOCA Y LUGAR. PORQUE LA NATURALEZA DE LAS RELACIONES SOCIALES ASÍ LO 

EXIGE: LOS DERECHOS SON OTORGADOS CONFORME A LAS NECESIDADES DE TIEl"l'O Y ESPACIO 

Y FUNDADAS EN LA SOLIDARIDAD SOCIAL Y EN LA COMUNIDAD DE INTERESES.'' (52) 

(5J.) lllVH:l~fR Effio'i1, aJ, CIT. P~. )2, 

(J2) a !E&tmJ.lll INTEffilL !E LA FA"\ILIA, 'i/LVWR llffilÍ1'EZ m;\5, IDl<'ID !E ~!STA !R. 1'ENl1 Y LA 
FA"\ILIA, Ñb 2. \Q., 2. 1'ÍXICD J.9l2, P~. ffi, 
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EL FEM'.ÍMENO SOCIAL DEL l'V\LTRATO DEBE LLEGAR AL ORDEN JURÍDICO i"EXICANO 

QUE DEBE CONTEWLARLO TAL CQ-'O ·Es; ESTA ASEVERACIÓN RESULTA COHERENTE CON LO 

EXPRESA!Xl HASTA AHORA PERO LA DIFICULTAD ESTRIBA PRECISAl'ENTE EN CONOCER LA REA

LIDAD DE ÉSTE, 

EN UNA PARTE DE ESTE TRABAJO SE HAN SEÑALA!Xl LOS DATOS DE QUE SE DI SPQ 

NE EN NUESTRO PAÍS ASÍ CCMJ LA IWERA EN QUE SE OBTUVIERON LOS MISl'OS, LA PRINCl 

PAL CetlCLUSIÓN FUÉ QUE NO PUEDE TENERSE CERTEZA SOBRE SU CONFIABILIDAD CIENTÍFICA, 

EN EL CAPÍTULO DE ÜATOS ESTADÍSTICOS INTENCIONALMENTE FUERON REFERIDOS 

EXCLUSIVAMENTE A NUESTRO PAÍS, EN PRlfER LUGAR PARA EVITAR CONFUSIÓN POR UN EXCE

SO DE INFORMACIÓN Y EN SEGUNDO TÉRMINO PARA SEÑALAR DE UNA MANERA MÁS GLOBAL 

EL ESTA!Xl QUE GUARDAN LAS lrNESTIGACIONES EXTRANJERAS. 

RESULTÓ PARTICULARMENTE INTERESANTE COMPROBAR QUE SEGÚN LOS INFORMES 

PARA 1976 DE ros IMPORTANTES ORGANIZACIONES. LA NATIONAL (LEARINGHOUSE y EL NA

TIONAL STUDY ON (HILO AsusE AND NEGLECT' SE OBTUVO POR EJEMPLO. OUE EL 65% DE 

LOS NIÑOS OUE SUFRIERON MALTRATO TENÍAN 6 AÑOS O MÁS, MIENTRAS OUE EN NUESTRO 

PAÍS LA MAYOR INCIDENCIA SE PRESENTA ENTRE LOS 12 Y 36 MESES DE VIDA, EDAD QUE 

~ARA LOS EsTAJXlS UNIOOS DE NoRTEl>l'ÉRICA SOLO ES TASABLE EN UN 17% ' POR LO QUE 

SE REFIERE A CUÁL DE LOS PADRES INCIDE MÁS COMUNMENTE EN EL MALTRATO. PARA ESE 

PAÍS SE ENCONTRÓ UNA MAYOR WSIDENCIA DEL PADRE, MIENTRAS QUE EL NUESTRO LO PRE

SENTA EN LA MADRE; IGUALf'ErlTE, LA EDAD A LA QUE ES MÁS COMÚN QUE EL PADRE GOLPEE 

PARA ESE PAÍS ES DESPUÉS DE LOS 30 Ailos. MIEl•TRAS QUE P.<RA [L llUESTP.0 LA MAYOR 

IN li:ENCIA SE PRESENTA ENTRE LOS 23 y 30 Al~OS. Los DATOS NUEVAl·'ENTE NO COINCJI:EN 
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CUANDO SE TRATA DE ESTABLECER ALGUNA CORRELACIÓN CON RESPECTO AL NIVEL EDUCATIVO, 

EN LOS ESTUDIOS DEL PAÍS VECINO SE CONCLUYÓ QUE UN PORCENTAJE t-UY ALTO DE PAOOES 

00E MALTRATAN TIENEN UN NIVEL EDUCATIVO BAJO, CON SOLAMENTE EL 3% DE GRADUADOS 

EN LA UNIVERSIDAD Y 7% DE PROFESIONISTAS, MIENTRAS QUE EN EL NUESTRO LA PROFESIÓN 

NO PARECE SER DETERMINANTE, 

llE LOS DATOS COMARAOOS SE OBTUBO COMO CO 1NC1 DENTES LO REFERENTE A 

LA DENUNCIA QUE EN AMEOS PAÍSES ES f'UCHO l'fNOR EN LOS HOSPITALES PRIVADOS, EN 

LOS CUÁLES, COMO AMBAS ESTADÍSTICAS COINCIDEN, PRO\IOCAN UN lf'l'ORTANTE ENMASCARA

MIENTO DE DATOS, 

Es IMPORTANTE SEÑALAR QUE DENTRO DE LAS ESTADÍSTICAS EXTRANJERAS SE 

CONTEl"PLAN HECHOS QUE EN NUESTRO PAÍS NO SON CONSIDERADOS, ÜESTACA PRIMORDIAL-

f>ENTE QUE SE CONSIDERE DENTRO DENTRO DEL MALTRATO: 

- ABUSO SEXUAL DE l'fNORES Y 

- EL MAL TRATO EN LAS ESCUELAS, 

fa¡ NUESTRO PAfS, EN NINGUNO DE LOS TRABAJOS ANALIZADOS Y LEÍDOS SE 

HIZO LA MÁS MÍNIMA ALUSIÓN AL ABUSO SEXUAL CWéTIOO CONTRA LOS MENORES, PRINCIPJI!. 

!>ENTE l'IJJERES QUE RESULTAN MÁS CC!'!.JNES DE LO QUE SE PUDIERA PENSAR, IGUALMENTE, 

EL TRATO QUE LOS MAESTROS DAN A LOS ALUMNOS NO ES TOMAOO NUNCA EN CUENTA, HECHO 

QUE SI BIEN ES CIERTO NO ES i'VY r.'OTORIO EN CIUDADES GRANDES COI-O LA NUESTRA, 

EN PUEBLOS Y POElACIONES PEQUEÑAS ES DE TOMARSE EN CONSIDERACIÓN. 

POR LO QUE SE REFIERE AL MALTRATO PSICOLÓGICO Y El'OCIONAL A QUE ESTÁN 

SUJETOS LOS f>ENORES, DESDE UN PRINCIPIO SE SEÑALÓ QUE EN ESTE TRABAJO LAS CUESTIQ 
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flES PSICQÓGICAS NO SERÍAN CONSIDERADAS POil LAS RAZONES YA EXPUESTAS, SIN 

EMBARGO CABE SEÑALAR QUE EN LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS EN EL EXTRANJERO 

SE REALIZAN ESFUERZOS CONSIDERABLES POR TRATAR DE CONOCER LAS CARACTERfSTICAS 

DE TALES DAÑOS BUSCANOO LLEGAR AL CONOCIMIENTO CIENTfFICO DEL PROBLEMA, Asf, 

ES DE LLAMAR LA ATENCIÓN UN ESTUDIO REALIZADO RESPECTO DEL AHORA CONVERTIOO 

EN AXICl'IA "LOS MALTRATAOORES TN-IBl~N SUFRIERON MALTRATO EN SU INFANCIA", POR 

EL CUÁL, SE PRODUCE UNA PERPETUACIÓN DEL MAL TRATO. EN 00NDE EL MALTRATO EN 

UNA GENERACIÓN DE NIÑOS SE TRANSFIERE A LA SIGUIENTE CUANOO LOS M:NORES VIC

TIMAS SE CONVIERTEN EN PADRES, 

LA IDEA DE QUE EL M:NOR MALTRATAOO TOMA AL PADRE Cct'O 11'.lDELO DE 

CONDUCTA RESULTA UNA ASEVERACIÓN COHERENTE ANALIZADA DESDE EL PUNTO DE VISTA 

DE LA TEORÍA DEL APRENDIZAJE Y LA DEL DESARRQLO INFANTIL, COl'O LO SEÑALAN 

ALFRED i<AooSHIN y JuDITH A. MARTIN: 

" ESTA 1 DEA DEL MAL TRATO INTERGENERAC IONAL NO SÓLO ES TEÓRICAMENTE 

ATRACTIVA SINO QUE TIENE COHERENCIA CON LOS CONCEPTOS DE APRENDIZAJE, DE UTILI

ZACIÓN DE 11'.lDELOS, PSICODINÁMICOS Y DE SOCIALIZACIÓN, Y ES ATRACTIVA PORQUE 

PERMITE QUE EL TRABAJAOOR SOCIAL ABORDE A LOS PADRES CON UNA ACTITUD DE MAYOR 

ACEPTACIÓN. Los PADRES QUE MALTRATAN NO DEBEN DE SER CULPAOOS. TAMBl~N ELLOS 

500 VÍCTIMAS DE SUS EXPERIENCIAS INFANTILES" (53), 

(53) a NIÑl 1'11..TPATPIXJ, lM INlEllO'.:IÓ'-l. l!/ilBilN ltREl Y mITIN JJJITH A .. EDIT, ~. 00 
LEO:llÍI a VIEMO CM!IA. f'é<IOO )%, P~, ~. -



88. 

h. TRATAR DE ENCONTRAR FUNDN'ENTO EMPÍRICO A ESTA AFIRMACIÓN, .JAYA

RATNE EN 1977 V POSTE!ORl"ENTE IJcuoE:s ENCONTRARON QUE NO EXISTE FUNDAMENTO 

El'l'ÍR!CO O COl"l'ROBAOO EN LOS CASOS CONOCIDOS DE QUE ESTA OPINIÓN SEA FUNDAMEN

. TADA< 

ÜN ESTUDIO LONGITUDIN.AL. ( ES DECIR PRACTICAOO SOBRE UNA POBLACIÓN 

ESCOGIDA EN UN ~~NTO IJETERMINAOO. POBLACIÓN QUE NO HA SIDO ESTUDIADA EN 

SU DESARROLLO A LO LARGO DEL TIEMPO) REALIZAOO EN 1978 POR TRES AUTORES, 

LEFKOW!TZ. HuESMAN Y [RON. BASAOO EN LOS INFORMES DE MAL TRATO A NIÑOS DE OCHO 

AÑOS DE EDAD Y LOS INFORf'ES SOBRE ~STOS NIÑOS DIEZ AÑOS MÁS TARDE. ES DECIR 

CUANDO CONTABAN CON 18 Aiios DE EDAD. INFORMES EN RELACIÓN A SI CASTIGABAN 

FfSICMNTE A SUS HIJOS. SE ENCONTRO QUE NO EXISTÍA UNA RELACIÓN Sll'l'E Y DIRECTA 

ENTRE EL HECHO DE QUE FUERON NIÑOS MAL TRATADOS Y SE CONVIRTIERON A SU VEZ 

AL TENER HIJOS EN MALTRATAOORES, 

ÜTROS ESTUDIOS REALIZADOS POR OTROS AUTORES DE LOS QUE ÚNICAf'fNTE 

SE HA SEÑALADO UNO A MANERA DE EJEl'l'LO, ALTOS PORCENTAJES DE LOS DATOS OBTENIDOS 

l'IJSTRARON QUE LA REGLA NO SE CUMPLE, E INVERSAf"IENTE, PORCENTAJES CONSIDERABl.ES 

DE PADRES QUE NO FUERON VÍCTIMAS DE MALTRATO LO INFRINGIERON A SUS HIJOS, 

" DATOS DETALLADOS DE ALREDEDOR DE 13 CXXJ PADRES MAL TRATADORES REUNIDOS POR 

EL NATIONAL STUDV ON (HILD NEGlECT AND ABUSE EN 1978 INDICAN QUE SÓLO EL 20.l 

POR CIENTO DE EST.O.S Pl\l'RES PRESENTABAN ANTECEDENTES DE HABER SIDO Ml\l. TRATAIXJS 

EN SU INFANCIA," (51¡), 

(9l) K.t<l.aiIN AfmJ Y 1·\'RTIN J..llllH A .. CJl, CIT. pi;;, L(J, C!T"1!JRR,•p¡(¡, lQ, 
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lo ANTERIOR, FOR OTRA PARTE CONFIRW>. OTRA DE LAS CARACTERÍSTICAS 

re LOS DATOS REFERENTES A 1-'.ALTRATO DE l'fNORES. CORROBORANIXJ AL IGUAL QUE EN 

LAS INVESTIGACIONES REALIZADAS EN NUESTRO PA(S, QUE NO EXISTE CREDIBILIDAD 

CIENT(F !CA O CONFIABLE EN LO QUE SE CREE CONOCER DEL PROBLEf'\A, LLEGANIXJ INCLUSO 

A CONCLUSIONES CONTRADICTORIAS EN ESTUDIOS QUE PARA t<AYOO VERACIDAD SE ~ REALl 

ZADO CON GRUPOS re CONTROL , 

PI... HABLAR DE l'\ALTRATO El'OCIONAL o PSICOLÓGICO. HABl.Af'l)S AL MISm 

TIEWO DEL TIPO DE SECUELAS OUE PUEDEN ENCONTRARSE: 

- FÍSICAS O l'fNTALES, O AMBAS 

SUCEPTIBLES DE RECUPERACIÓN O IRREVERSIBLES CON SECUELAS DEFI

NITIVAS, 

&iTRE LAS f'ÁS COl'l.JNES LESIONES Y CARACTERÍSTICAS- OBSERVABLES EN 

1'ENORES OBJETO DE l'\AL TRATO, TENEl'l)S: 

- DESNUTRICIÓN 

- CICATRICES l"ÚLTIPLES 

- ZONAS DE DEFOP.MI DAD 

- FRACTURAS EN DIFEP.ErlTES PAHTES DEL CUERPO 

- QUEMADURAS RECIENTES O ANTIGUAS 

- RETRASO PS 1 C()'()TOR 

- INVALIDEZ l'l)TQ~A Y SENSOOIAL 

- LESI01;'ES 1'ENTALES 
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- HEMIPLEJIA 

- EPILEPSIA 

- ENCEFALOPATÍAS OCASIONADAS POR HEl'ATW SUBDURAL 

- INAFECTIVIDAD 

- INDIFERENCIA Al MEDIO 

- AGRESIVIDAD 

- HOST 1 LI DAD Y LLANTO CONST NffE 

- f'W.A HIGIENE 

- RETRASO MENT Al 

- RETRASO DEL CRECIMIENTO 

Y OTROS TRASTORNOS DE CONDUCTA COMO LA MICCIÓN INVOLUNTARIA O ENEURESIS, DEBI

LIDAD l·ENTAl Y OTRAS. Y AUNQUE NO EXISTE UN SEGUIMIENTO DE LOS CASOS. ES DE 

SUPONÉR OUE LAS SECUELAS DE LOS TRAUMATISl1JS CRANEOENCEFÁLICOS SEAN DE GRAVES 

CONSECUENCIAS. 

EN LA DETERMINACIÓN DE SI CUALQUIERA DE LAS CARACTERÍSTICAS SEÑALADAS 

ES PRODUCTO DIRECTO DEL MALTRATO, ES ll'l'ORTNffE EL FACTCR OC REINCIDENCIA 

llE LA comXJCTA AGRESIVA. EN LOS REPORTES OBTENIDOS EN NUESTRO PAfS. SE CONCLUYE 

EN ltRMINOS GENERALES OUE LA AGRESIÓN UNA VEZ PRESENTADA TENDERÁ A APARECER 

NUEVMNTE Y A SER CADA VEZ MÁS SEVERA. PARA LAS CIUDADES DE NASfNILLE. 

TENESEE y SAVANAH. GEORGIA EN LOS ESTADOS LilllDOS. .bttNSON REPORTÓ QUE PARA 

EL PERIODO COl>'l'RENOIOO ENTRE EL ~ES llE AGOSTO DE 1971 Y AJJPIL DE 197l4. APROXIMA

DAl-fNTE EL 8J% llE LOS Nlf~S REGISTRADOS HABÍAN SIDO GOLPEA!XlS DE NUEVA CUENTA, 



91. 

POR LO QUE SE REFIERE A LOS f"EDIOS QUE LOS DIVERSOS INVESTIGADORES E. -

INSTITUCIONES TANTO PÚBLICAS COl'O PRIVADAS, NACIONALES Y EXTRANJERAS HAN ENCONTR~ 

DO PARA DAR SOLUCIÓN AL MALTRATO INFANTIL, LOS ESFUERZOS SE ENCAMINAN EN IXJS 

VÍAS: 

- PREVENCIÓN Y 

- REHABILITACIÓN 

EN CUANTO A LA PREVENCIÓN TENDIENTE A EVITAR EL DAÑO FÍSICO Y SICOLÓGl 

CO A LOS f'ENORES DE EDAD, LA MAYORÍA DE LOS AUTORES COINCIDEN QUE EL ÚNICO 

CAMINO VIABLE LO CONSTITUYE LA EDUCACIÓN QUE DEBERÁ ENCAMINARSE TANTO AL CONOCI

MIENTO BIOLÓGICO DEL NIÑO M:JSTRANDO SUS ETAPAS DE DESARROLLO POR CRECIMIENTO 

NORMALES A FIN DE Tü'\AR CONCIENCIA DEL DAÑO PRINCIPALMENTE A LARGO PLAZO QUE 

PUEDEN OCASIONAR AL DEJAR AL f'ENOR CON SECUELAS QUE AFECTARÁN SU VIDA FUTURA, 

Y POR OTRA PARTE ES NECESARIO INCULCAR UN MAYOR RESPETO A LA PERSONA HUMANA 

A TRAV~S DE CAMPAÑAS QUE EL ESTADO DEBE REALIZAR EN CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIQ 

NES EDUCATIVAS. 

KADUSHJN Y f'WlTIN SEÑALAN COl'O MEDIOS DE PREVENCIÓN DEL MALTRATO 

LO SIGUIENTE: 

1.- REDUCIR EL NIVEL GENERAL DE VIOLENCIA DENTRO DE LA SOCIEDAD 

RECHAZANOO CUALQUIER TIPO DE VIOLENCIA EN LAS ~ELACIONES 

1 NTERPERSONALE S: 

2.- PROHIBICIÓN LEGAL DE CUALQUIER TIPO DE CASTIGO CORPORAL A LOS 

f'ENORES (SUECIA DESDE 1979): 
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3,- REALIZACIÓN DE VISITAS PERÓDICAS DE PERSONAL DE SALUD A LA 

FAMILIA DURANTE LOS OOS PRIMEROS AÑOS DE VIDA DEL NIÑO (TOMADO -

DE KE~'PE 1976): 

4,- PLANIFICACIÓN FAMILIAR. EN LA CUAL LOS ABORTOS VOLUNTARIOS 

TAMBIÉN CONSTITUYEN UNA l'éDIDAD PREVENTIVA: 

5.- PROGRAMAS DE EDUCACIÓN DE LOS PADRES Y DE CAPACITACIÓN EN EL 

CUIDAOO DE LOS NIÑOS CONSIDERANOO EN ELLOS A LOS QUE AÚN NO 

HAN TENIOO DESCENDENCIA· Y 

6.- IDENTIFICACIÓN DE l'A!JRES POTENCIALl'ENTE PELIGROSAS, (54), 

LAS MEDIDAS PREVENTIVAS SEÑALADAS POR ESTOS AUTORES, EN PARTE SE LLE -

VM A CABO EN NUESTRO PA(S, EL D!F A TRAVÉS DE LOS SERVICIOS SOCIALES QUE PROPOR

CIONAN, CONTEl'l'LAN DENTRO DE SUS PROGRAMAS, PERO LLAl'M LA ATENCIÓN ESPECIALl'ENTE 

QUE DENTRO DE LA PLANIFICACIÓN Fi'MILIAll SE HABLE EN OTROS PAISES DEL ABORTO 

VOLUNTARIO CCWO UNA MEDIDA PREVENTIVA DEL MALTRATO EVITANDO EL NACIMIENTO 

DEL NINO NO DESEADO, CONDICIÓN ÉSTA QUE REPRESENTAN GRAVES RIESGOS EN CASO 

DE NACIMIENTO, ESTA MEDIDA SUENA IJESl'fDIDA EN NUESTRO PAÍS Y NO ES ESTE EL 

LUGAR ADECUADO PARA DISCUTIRLAS. Sll'l'LEMENTE CONSTITUYE UNA SOLUCIÓN YA PLANTEADA 

EN OTROS PAi SES, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA IDENTIFICACIÓN DE PADRES EN POTENCIA 

AGRESORES. SE HA INTENTADO ESTABLECER PARÁMETROS QUE INDIQUEN.DADAS LAS CARACTE-

(5'¡) IOO..S11N ttm:lJ Y MmlN J.DllH A,, ClJ, CIT, pf6s, 51 Y 52. 
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RÍSTICAS SOCIALES Y .PERSONALES DE LOS MISl-'IJS, ENTRE AQUELLOS ruE PUEDEN CONSIDE

RARSE POTENCIALMENTE COMO MALTRATADORES O NO, AUTORES COMO GRAY, KNIGHT, IloeRR 

LYNCH Y ROBERTS ENTRE OTROS, HAN ELABORADO CUESTIONARIOS QUE PRETENDEN DESCU

BRIR EN LOS PADRES ACTITUDES O SENTIMIENTOS HACIA LOS NIÑOS Y SUS FORMAS DE 

CUIDADO QUE PUEDAN SER INDICADORES DE QUE SE ENCUENTRAN EN RIESGO DE MALTRATO, 

Los RESULTADOS OBTENIDOS NO HAN f'OSTRADO SER EFICACES PARA INDICAR LAS POTEN

CIALIDA!.H AGRESIVAS Y EL NIVEL DE PREDICCIÓN ENTRE LOS QUE PUEDEN POTENCJAL

l'ENTE CAUSAR LESIONES HA SIDO MUY BAJO, Fut RELEVANTE DESCUDRIR QUE ~IJCHOS 

DE LOS QUE AL SERLES APLICADOS LOS CUESTIONARIOS RESULTARON DE ALTO RIESGO 

POTENCIAL DE HECHO, POSTERIORMENTE NO INCURRIERON EN MALTRATO CON SUS HIJOS 

E INVERSl>l'ENTE, ALGUNOS OUE RESULTARON NO POTENCIALMENTE AGRESIVOS SI INCURRIERON 

EN MAL TRATO, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA REHABILITACIÓN. EN Mtx1co EL D!F A TRAVtS 

DE LOS SERVICIOS SOCIALES QUE PROPORCIONA llÁ ATENCIÓN SICOLÓGICA PRINCIPALMENTE 

A LOS PADRES POR ~.EDIO DE TRATAMIENTOS Y EN CASO DE SER NECESARIO, CON LA 

SEPARACióN TEl"l'ORAL DE LA VÍCTIMA, fo ESTE RENGLÓN LOS DATOS REPORTADOS EN 

LOS ESTADOS UNIDOS Y LA GRAN BRETAÑA MUESTRAN QUE LA VALORACióN DE LA REHABJ

LITACióN NO ES AÚN CONFIABLE. LA BERKELEY PLANNING AssOCIATES EN UN ESTUDIO 

REALIZADO CON 1 724 PADRES QUE INCURRIERON EN MALTRATO, PUDO CONCLUIR QUE 

EXISTE UNA FUERTE ASOCIACIÓN ENTRE LA DURACIÓN DEL TRATAMIENTO Y LJ;l!EACCJóN 

POSITIVA HACIA LOS MENORES, CON UN TRATAMIENTO DE HORA Y MEDIA SEMANAL DURANTE 

CUATRO O CINCO MESES NO SE PRESENTÓ REINCIDENCIA EN U N GRUPO COIHROL OC 15 

PAREJAS. DE LAS CUÁLES LAS TRES CUARTAS PARTES FUERON SEPARADAS DE LOS HIJOS 

QUE SE ALOJARON EN HOGARES SUSTITUTOS. RETORNANANDO ÚNICAl'ENTE CUANDO FUt 

PALPABLE LA MEJORÍA DE LOS PAIJl1ES, 
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EN ESTE SENTIDO NO EXISTEN DATOS PUBLICADOS SOBRE LA EFECTIVIDAD 

DEL TRATAMIENTO SICOLÓGICO A LOS PADRES EN NUESTRO PAÍS Y LA INFORMACIÓN DE 

QUE SE PUDO DISPONER SEÑALA QUE NO HAY UNA VERDADERA CONSTANCIA POR PAl1TE 

DE LOS PADRES PARA ASISTIR N.. TRATAMIENTO, SITUACIÓN QUE N.. PARECER NO COINCIDE 

CON LA ACTITUD TOMADA POR PADRES NORTEAMERICANOS E INGLESES QUE N.. PARECER 

l'l.IESTRAN MAYOR INTERÉS EN l'DDIFICAR SU CONDUCTA RESPECTO DE LOS HIJOS QUE 

LO QUE SE OBSERVA ENTRE NUESTROS HABITANTES, 

Urm DE LOS l'EDIOS MÁS EFECTIVOS DE REHABILITACIÓN LO HA!jDEl'OSTRADO 

SER LOS GRUPOS DE PADRES ANóNIMOS, CON UN FUNCIONAMIENTO SIMILAR A LOS GRUPOS 

YA COllOCIDOS DE N..COHÓLICOS y NEURÓTICOS ANÓNIMOS. EN LOS ESTADOS UNIDOS DICHOS 

GRUPOS SE CONSTITUYEN COl'IJ ORGANIZACIONES DE AUTO-AYUDA CUYA FINN..IDAD ES 

PROPORCIONAR SERVICIOS TERAPÉUTICOS Y DE GUÍA A LOS PADRES RESPECTO DEL DESARRO

LLO DEL NIÑO, EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAl'ERICA SE IMPONE LA FILIACIÓN 

DENTRO DEL GRUPO UNICAMENTE EN UN SIETE POR CIENTO DE LOS CASOS Y EL RESTO 

SON PADRES QUE ACUDEN VOLUNTARIAl'ENTE Y, Cüi''O DATO INTERESANTE CONSTITUYEN 

PARA 1978 8,oo:J MIEMBROS DISTRIBUIDOS EN 8C() GRUPOS, 

Los GRUPOS DE PADRES IW6NU·'OS QUE PROPORCIONAN DE MANERA DERIVADA 

UNA l'EJORfA EN EL AISLAl11ENTO SOCIN.. DE LOS PADRES Y UN /,U/o'ENTO EN EL APOYO 

QUE ÉSTOS RECIBEN, FUNCIONAN PARN..ELAl1ENTE A OTROS PROGRAMAS Cüi"O: 

- T ERAP 1 A DE GRUPO 

- TERAPIA FN11LIAR 

- PROGRAhAS DE EDUCACIÓN DE PADRES 

- PROGRAl.o.AS CON RESIDENCIA 
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EN INVESTIGACIONES REALIZADAS EN NUESTRO PAÍS SE HA CONSIDERADO DENTRO 

DE ALGUNOS ESTUDIOS AQUELLOS FACTORES QUE RESULTAN PREDISPONENTES O DESENCADENAN

TES DE MALTRATO, ASI, POR EJEl'l'LO SE SEÑALAN: 

l.- ÜESPLAZAMIENTO DE CONFLICTOS CONYUGALES HACIA EL 1-ENOR: 

2, - H 1 JOS Nú I:ESEKOS POR UNO O AMBOS CONYUGE S: 

3,- CONFLICTOS H'OCIONALES AMBIVALENTES DE LOS PADRES HACIA 1-ENORES 

CON LIMITACIONES FÍSICAS Y/O INTELECTUALES: 

lj,- REPETICIÓN DE l'CDELOS DE REPRODUCCIÓN DE CONDUCTAS DE MAL TRATO 

SUFRIDAS EN LA INFANCIA: 

5,- FALTA DE CORRESPONDENCIA ENTRE LAS ESPECTATIVAS DE LOS PADRES 

Y LAS ELECCIONES DE LOS HIJOS: 

6,- RIVALIDAD AFECTIVA ENTRE LOS PADRES EN RELACIÓN AL 1-ENOR: 

7, - FRUSTRACIÓN DERIVADA DE ACTIVIDADES POCOS SATISFACTORIAS O 

ll'l'RODUCTIVAS, (55), 

EN FUNCIÓN A LA OBSERVACIÓN DE ESTAS CARACTERÍSTICAS DESENCADENANTES 

DE MALTRATO, SE HAN REALIZADO INTENTOS TEÓRICOS DE EXPLICACIÓN QUE PUEDEN 

RESUMIRSE EN TRES TEORÍAS BASICAMENTE: 

l.- EXPLICACIÓN SICODINÁMICA QUE SUGIERE QUE LAS CAUSAS ESENCIALES 

DEL MALTRATO A MENORES RESIDEN EN EL FUNCIONAMIENTO EMOCIONAL 

(55) fi'tf:Jl ACM.. rEL Nlfb WURATfilJ EN 1-ÉXICIJ, Cll, CIT. P~. 33 Y 3'!, 



Y EL DESARROLLO SICOLÓGICO DE LOS PADRES, 

2.- E~'fOOUE SOCIOLÓGICO SEGÚN EL CUAL LA CAUSA DEL MALTRATO TIENE 

SU ORIGEN FUNDAMENTALl"fNlé EN LA IDEOLOGÍA QUE EN UN f>O"ENTO 

DADO PRESENTA LA SOCIEDAD, ASÍ COl'O LAS SITUACIÓN SOCIOECONóMICA 

ESPEcfFICA DE LA FAMILIA, DANDO Wf'ORTANCIA A LAS SITUACIONES 

DE PRIVACIÓN Y léNSIÓN CCJl'Kl RESULTANTES DE ENFERfo'EDADES, 

FRICCIONES CONYUGALES. DESEMPLEO DISCRIMINACIÓN, CONDICIONES 

INADECUADAS DE VIVIENDAS O BAJOS INGRESOS, SITUACIONES ÉSTAS 

DESENCADENANTES DE FRUSTRACIÓll fWólFESTADAS EN LA AGRESIÓN 

AL fo'ENOR, ADEMÁS ES lf'PORTANTE EL FACTOR DEL AISLAMIENTO 

SOCIAL RESPECTO DE PARIEtHES. l>.'\IGOS Y VECINOS. ADEMÁS DE 

FALTA DE PARTICIPACIÓN Y AFILIACIÓN EN INSTITUCIONES Y ORGANIZA

CIONES COMUNITARIAS TRADUCIÉNDOSE EN UNA DÉBIL COHESIÓN SOCIAL. 

SE HA PLANTEADO OUE DADO QUE EL MAL TRATO PRESENTA UN AL TO 

PORCENTAJE ENTRE JOVENES. SE ENCUENTRA VINCULADO AL HECHO 

DE QUE POR RAZONES DIVERSAS LA PAREJA POR SU PROPIA EDAD 

NO HA ALCANZADO UN ESTADO DE MADUREZ PARENTAL. 

ESTA POSICIÓN TEÓRICA PARECE REFORZARSE CON LOS INFORfo'ES 

ESTATALES RENDIDOS EN 1978 AL NATIONAL STUDY ON CHILD NEGLECT 

AND ABUSE REPORTING DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NoRTEAMERICA 

MJSiRé QU[ FACTORES t .. "'.BIE~lTt.LES DE TENSIÓN CCT-YJ LA POBqEzA 1 

l·W..AS COflDICIONES DE VIVIENDA Y OTRAS SEl'EJANTES SON FUERTES -

PREDISPONENTES AL ABANDONO Y DESCUIDO DEL t'ENOR. AUNQUE POR 

OTRA PARTE SEílALA OUE LOS PROBLEMAS DE CARÁCTER PERSONAL 

O EMOCIONAL SON MÁS CO!'IJNES EN EL MAL TRATO, 
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3,- LA EXPLICACIÓN PS!COSOCIAl PARECE SER LA MÁS APEGADA A LA 

REALIDAD Al COMBINAR CLARO ESTÁ LOS POSTULADOS DE LAS DOS ANTE

RIORES y CONSIDERAR auE LAS TENSIONES SOCIALES ACTÚAN COMO DESE!!. 

CADENANTES Y LOS FACTORES PSICOLÓGICOS COMO PREDISPONENTES DEL -

MAL TRATO. LA COMBINACIÓN DE ESTOS OOS ELEMENTOS DA UNA IMAGEN -

QUE INTEGRA LA REALIDAD SOCIAL Y PERSONAL CONSIDERANDO LAS TEN-

SIONES A QUE SE ESTÁ SUJETO EN LA SOCIEDAD l'ODERNA. 

A ÚLTIMAS FECHAS YA SE PIENSA QUE LOS FACTORES QUE INFLUYEN SON PSICO-

LÓGICOS, SOCIOLÓGICOS, IDEOLÓGICOS INFLUIDOS POR UN MARCO ECOLÓGICO. (SEGÚN 

AUTORES COMO PARKE Ross D. y GABARINO s. EN TRABAJOS PUBl!CADOS EN 1975.) 

Los ENFOQUES ACTUALES EN LA INVESTIGACIÓN TIENDEN A YA NO VER EL 

FENÓMENO COMO UNILATERAL POR PARTE DE LOS PADRES, SINO Ccnl EL RESULTADO DE 

LA INTERACCIÓN DE COMPORTAMIENTO ENTRE tSTOS Y LOS HIJOS, ANALIZANDO CADA 

SITUACIÓN EN LO PARTICULAR CONSIDERANDO QUE LA MISMA ES PRODUCTO DE LA COM

BINACIÓN DE VARIOS FACTORES QUE PUEDEN SER IDENTIFICADOS. ES DECIR, MULTIFACTO

RIAL, 

COMO SE HA PODIDO OBSERVAR, LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS CARACTERÍSTI

COS DE ESTE HECHO SOCIAL SE ENCUENTRAN TANTO A NIVEL ESTRICTAMENTE PERSONAL 

COMO SOCIAL, INCLUYENDO EN ESTE RENGLÓN TODO LO YA DICHO SOBRE LA CONCEPCIÓN 

IDEOLÓGICA DEL PROBLEMA AL INTERIOR MISl'O DE LA SOCIEDAD, LA FORMA EN QUE 

tSTA HA DECIDIOO REGULARLO JURfDICA>ENTE Y LA MANERA EN COMO DE HECHO SE DA 

RESPUESTA INSTITUCIONAll'fNTE CUANDO EL PROBlEl'A TRASPASA LA IMPUNIDAD ENCUBIERTA 

POR LA PROPIA COBARDÍA DEL AGRESOR. LA JUST!FICAC!ÓN DEL BIEN DEL MENOR O 

LA NEGLIGENCIA DE f.ÉDICOS• ABOGADOS Y TOOOS AQUELLOS PROFESIONISTAS OUE EN 
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ALGÚN f'O"éNTO TIENEN CONTACTO CON EL PROBLEMA. 

Los ESFUERZOS. DE ÉSTA FORMA. DEBERÁN ENCAMINARSE A: 

1.- DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DEL PROBLEMA SOBRE EL ABUSO Y MALTRATO 

DEL ~'ENOR: 

2.- DESARROLLO DE LOS l'ECANISMOS PARA SU PREVENCIÓN, DETECCIÓN 

Y TRATAMIENTO: 

3,- PRO!'OCIÓN EN GENERAL DEL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD; 

q,- TRATAMIENTO DEL BIENESTAR FAMILIAR; 

5, - PROGRAMAS DE NUTRICIÓN Y l"EDICINA PREVENTIVA PARA LACTANTES 

Y EN GENE~AL DE LA INFANCIA Y LAS MADRES GESTANTES: 

6,- EDUCACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL; 

7,- FO!'ENTO DEL SANO CRECIMIENTO FÍSICO Y l'ENTAL DE LA NIÑEZ: 

8,- INVESTIGACIÓN DE LA PROBLEl'ÁTICA DEL NIÑO, LA MADRE Y LA FAMILIA: 

9, - ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE HOSPITALES, UNIDADES DE INVESTIGA-

CIÓN Y DOCENCIA Y OTROS CENTROS RELACIONADOS CON EL BIENESTAR: 

lQ,- PROPORCIÓN DE SERVICIOS ASISTENCIALES A LOS l'ENORES EN ESTADO 

DE ABANDONO; 

11.- PRESTACIÓN ORGANIZADA Y PERMANENTE DE SERVICIOS DE ASISTENCIA 

JURÍDICA A LOS l'fNORES Y LAS FAMILIAS, ASÍ COMO 

12.- LA COORDINACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES AFINES, CUYO OBJETO 

SEA LA OBTEllCIÓN DEL BIENESTAR SOCIAL· (56) 
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(ON LO ANTERIOR, EL PROBLEMA SERÁ ESTUDIAOO Y SE LE BUSCARÁ UNA 

SOLUCIÓN MÁS INTEGRAL Y QUE EN TODO CASO AL INCURRIR EN LOS DIVERSOS CAMPOS 

EN DONDE HAY QUE CONSIDERARLO, EL INTENTO POR LOGRAR SOLUCIONES MÁS REALES 

YA SE ENCUENTRA EN LA f'fNTE DE MUCHOS INVESTIGADORES, 

($) LA ffill.H'ÁTICA J.RÍDICA ta f1'l'{R, WfflBUA wtlTÍtéZ ll.f.YNro, (ll, CIT., PP, fil Y 62, 
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CONCLUSIONES 

AL HABLAR DEL MALTRATO DE MENORES EN ESTA TESIS, EL 

OBJETIVO NO HA SIDO UNICAMENTE SEÑALAR LAS CARACTERÍSTICAS DE 

ESTE FENÓMENO, TANTO DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIAL, ESTADfSTICO 

E INSTITUCIONAL, SINO QUE EN TODO MOMENTO HA EXISTIDO UNA DOBLE 

INTENCIÓN, 

PARALELAMENTE AL TEMA CENTRAL, Y EN OCASIONES NO DE 

UNA MANERA DEL TODO EXPRESA• HA SIDO MI INTENCIÓN SEÑALAR EL 

1 MPORTANTE PROBLEMA DE LA METODOLOGÍA QUE A LA FECHA ES CARACTE

R f ST l CO DE NUESTRO DERECHO, EN LA INTRODUCCIÓN DE ESTE TRABAJO 

SE SEÑALAN ALGUNOS DE LOS PROBLEMAS METODOLÓGICOS DE LAS INVESTI

GACIONES REALIZADAS SOBRE EL MALTRATO DE MENORES, PERO CASUALMENTE, 

TODOS ELLOS SON IGUALMENTE APLICABLES AL DERECHO Y SU PROCESO 

DE FORMACIÓN QUE CONCLUYE EN LA PROMULGACIÓN DE UNA NORMA JURÍDICA, 

AUNQUE ES CIERTO QUE UNA NORMA JURfDICA NO DEBE EN 

SÍ MISMA CONTENER UNA DEFINICIÓN SINO REGULAR UN HECHO, POR 

LA FORMA EN QUE REALIZA tSTO ÚLTIMO SE DESPRENDE QUt REGULA, 

QUÉ DEFINE Y POR LO QUE RESPECTA A LA REGLAMENTACIÓN DEL DERECHO 

DE CORRECCIÓN, TAL PARECE QUE NO EXISTE UNA DEFINICIÓN CLARA 

EN LA MENTE DEL LEGISLADOR, 

AL ANALIZAR LOS DIFERENTES PROYECTOS DE CÓDIGOS DE 

MENORES Y CóDIGOS EN VIGOR, CASI EN TODOS LOS CASOS LO QUE SE 
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OllSERVA ES LA REGLAMENTACIÓN DE TODO LO RELATIVO AL MENOR DELIN

CUENTE. Y AUNQUE SE HABLE DE CODIFICACIONES, LOS HECHOS QUE 

REGULAN RARA VEZ VAN MÁS ALLÁ DE ÉSTO. SI UN CÓDIGO CONTEMPLA 

TODO TIPO DE CONDUCTAS Y RELACIONES ENTRE LOS SUJETOS CUYAS 

INTERRELACIONES REGULA. POR QUÉ HABLAR SOLAMENTE DE LOS CASOS 

DE CONDUCTA ANTISOCIAL, 

CONTINÚA SIENDO UN HECHO REAL QUE DESDE LA FORMACIÓN 

DE LOS ESTUDIANTES EN LA MAYORÍA DE LAS CIENCIAS NO NATURALES 

COMO EL DERECHO, NUNCA EXISTE LA INTENCIÓN DE ENSEÑAR LA METODO

LOGÍA OUE DEBE SEGUIR LA MISMA, NO SOLAMENTE LA T~CNICA EN LA 

OUE EFECTIVAMENTE SE HA PUESTO TODO EL INTERÉS, 

AL BUSCAR BIBLIOGRAFÍA SOBRE METODOLOGfA JURfDICA 

INDEFECTIBLEMENTE ENCONTRAMOS AUTORES POSITIVISTAS OUE MÁS 

BIEN HABLAN DE TÉCNICA JURÍDICA QUE DE METODOLOGÍA. No EXISTE 

AÚN UNA COFIR 1 ENTE DE DERECHO B !EN ESTRUCTURADA Y ESPECÍFICA 

AL MI SMI QUE BUSQUE UN ANÁL IS 1 S 1 NTEGRADOR DE LOS COMPONENTES 

Y CAUSAS DEL DERECHO. Los ESTUDIOS AL IGUAL QUE LAS PROPIAS 

NORMAS REFLEJAN ANÁL 1S1 S Al SLADOS DE LA REAL! DAD QUE TOMAN POR 

OBJETO, CON TENDENC 1 AS 1 DEOLÓG ICAS MÁS O MENOS DEF 1N1 DAS, PARTES 

ESPEC fF 1 CAS DE UN TODO QUE AL SER ANALIZADO DE MANERA ABSTRACTA, 

AISLADA, RESULTA SER IRREAL• COMO EN EL CASO DE LOS DATOS ESTA

DÍSTICOS CON OUE SE CUENTA, O POCO EF !CAZ. COMO LA REGULACIÓN 

JURÍDICA DEL DERECHO DE CORRECCIÓN, 
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Asf, ADEMÁS DE PENSAR EN QUE DEBE PROffiVERSE UNA MAYOR INSTRUCCIÓN 

EN TODO LO QUE SE REFIERE A MENORES: SU CRECIMIENTO Y DESARROLLO, NUTRICIÓN 

SALUD FÍSICA Y MENTAL COffi SE HA EXPRESADO, TAMBIÉN ES NECESARIA LA EDUCACIÓN 

PARA LA LEY, EN DONDE SI SE LOGRA AW'LIAR LOS CONOCIMIENTOS y EL RESPETO SOBRE 

LA PERSONA DEL MENOR, TAMBIÉN DEBE ENSEÑARSE A HACER DERECHO POR MEDIO DEL 

ANÁLISIS INTEGRADOR DEL ESTUDIO DE LOS HECHOS. EVITANDO EN LO MÁS POSIBLE 

LAS BARRERAS A CIERTOS TEMAS O CARACTERÍSTICAS. DERIVADAS DE VICIOS EN LA 

EDUCACIÓN, EN LA INTERPRETAClóN PERSONAL O EN UNA DEFICIENTE FORMAClóN PROFESIO

NAL, 

SI LAS ESTADÍSTICAS CONSTITUYEN UN BUEN PARÁMETRO QUE REFLEJA LA 

INCIDENCIA CRECIENTE EN LA PRESENTACIÓN DE UNA CARACTERÍSTICA, ESTADÍSTICMNTE 

CADA VEZ SON MÁS LOS INVESTIGADORES QUE Al'l?LÍAN SU CAMPO VISUAL RESPECTO A 

LA APRECIAClóN DEL HECHO SOCIAL ru 1-W..TRATO DE f>ENORES. y SIENDO CADA VEZ 

MÁS LOS QUE RECONOCEN SU ORIGEN 1'1.JLTIFACTORIAL ES DE ESPERARSE OUE LOS CAMBIOS 

tECESARIOS NO TARDEN DEMASIADO EN PRODUCIRSE ADEMÁS DE QUE SON DE ESPERARSE 

POR LA PROPIA NATURALEZA DEL iJERECHO QUE TARDE O TEMPRANO DEBE AJUSTARSE Y 

CAMBIAR DE ACUERDO A LA TRANSFOOMAClóN SOCIAL E IDEOLÓGICA DE LA SOCIEDAD, 

/\NA lfATR!Z GMC!A LOSADA 
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